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 1. Continuación de la consideración de los dictá-
menes de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley de presupuesto general de 
la administración nacional para el ejercicio fi scal 
correspondiente al año 2008 (8-J.G.M.-2007). Se 
sanciona con modifi caciones. (Pág. 27.) 
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ni observaciones por los que se aconseja la apro-
bación de proyectos de ley. (Pág. 64.)

 I. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General, de Comunicacio-
nes e Informática y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley en 
revisión del Honorable Senado por el 
que se transfi ere a título gratuito a la 
provincia de Corrientes, un inmueble 
propiedad del Estado nacional sito en 
la ciudad de Corrientes (107-S.-2005). 
Se sanciona un proyecto de ley. (Pág. 
64.)

 II. Dictamen de las comisiones de Cul-
tura, de Educación y de Legislación 
General en el proyecto de ley venido 
en revisión por el que se declara Día 
de la Restauración de la Democracia, 
el 10 de diciembre de cada año (266-
S.-2005). Se sanciona defi nitivamente 
(ley 26.323). (Pág. 66.)

 III. Dictamen de las comisiones de Pre-
vención de las Adicciones y Control 
del Narcotráfi co, de Acción Social y 
Salud Pública y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia en los proyectos 
de ley de los señores diputados Solanas 
y Lauritto (439-D.-2006), Urtubey 
(1.987-D.-2006), Nieva y Giubergia 

(990-D.-2007) y Gutiérrez (G. B.) 
y otros (1.057-D.-2007) por los que 
se prohíbe la venta de pegamentos a 
personas menores de 18 años de edad. 
Se sanciona un proyecto de ley. (Pág. 
66.)

 IV. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de ley de la señora 
diputada Ferrá de Bartol y otros por 
el que se restituye a la provincia de 
San Juan la Bandera ciudadana que 
encabezó la IV División del Ejército 
de los Andes al mando de Juan Manuel 
Cabot (4.569-D.-2006). Se sanciona un 
proyecto de ley. (Pág. 73.)

 V. Dictamen de las comisiones de Jus-
ticia y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del señor diputado 
Lauritto y otros por el que se crean un 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal, 
una Fiscalía General y una Defensoría 
Pública Ofi cial en la ciudad de Con-
cepción del Uruguay, provincia de En-
tre Ríos (2.970-D.-2006). Se sanciona. 
(Pág. 74.)

 VI. Dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Economía 
en el proyecto de ley de los señores 
diputados Merino y Alonso por el que 
se modifi ca el decreto ley 6.582/58 del 
Registro de la Propiedad Automotor y 
Créditos Prendarios (1.584-D.-2007). 
Se sanciona un proyecto de ley. (Pág.         
75.)

 VII. Dictamen de la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Am-
biente Humano en el proyecto de ley 
de la señora diputada Maffei y otros, 
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Farmacias para implementar programas 
de prevención de hipertensión arterial y 
obesidad (5.174-D.-2007). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pág. 125.)

 XLV. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto de 
resolución del señor diputado Sylvestre 
Begnis por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas condu-
centes a prever la fabricación de vacunas 
u otros elementos biológicos que efectúa 
el Instituto Nacional de Enfermedades 
Virales Humanas “Doctor Julio Maiz-
tegui” (5.175-D.-2007). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 126.)

 XLVI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de resolución de la señora diputada 
Hernández y del señor diputado Chi-
roni por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga declarar a la 
escuela número 358 de la localidad 
de Chimpay, provincia de Río Negro, 
como primera escuela libre de humo y 
tabaco desde sus cimientos (1.841-D.-
2007). Se sanciona. (Pág. 127.)

 XLVII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec-
to de resolución del señor diputado 
Galantini por el que se declara de 
interés parlamentario la VI Carrera y 
Marcha Aeróbica bajo el lema “Por 
los derechos del niño curado de cán-
cer” (5.018-D.-2007). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 127.)

 XLVIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Galantini y de la señora diputada Car-
mona por el que se declara de interés 
parlamentario el I Encuentro Nacional 
Incorporación del Enfoque Intercultural 
en la Formación de los Profesionales de 
la Salud (5.075-D.-2007). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pág. 128.)

 XLIX. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración de la señora diputada 
Ríos y del señor diputado Gorbacz por 
el que se declara de interés parlamen-
tario el I Seminario Atención Primaria 
de la Salud del ciclo Rol Legislativo en 
la Formulación de Políticas Sanitarias 
organizado por CIPPEC (Centro de 
Implemen tación de Políticas Públicas 
para la Equidad y el Crecimiento) 
(5.294-D.-2007). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 129.)

 L. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Ginzburg por el que se 
declara de interés nacional el Concurso 
de Ponencias, Discriminación y Holo-
causto (5.213-D.-2007). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 130.)

 LI. Dictamen de la Comisión de Transpor-
tes en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Camaño por el que se 
expresa preocupación por el creciente 
deterioro estructural de la carpeta asfál-
tica de la ruta nacional 8, tramo avenida 
General Paz-Camino del Buen Ayre, 
provincia de Buenos Aires (5.315-D.-
2007). Se sanciona. (Pág. 130)

 LII. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que se 
refi eren los números 3.I a 3.LI de este 
sumario. Se sancionan. (Pág. 131.)

 4. Apéndice:
 A. Sanciones de la Honorable Cámara. 

(Pág. 131.)
 B. Inserciones solicitadas por los señores 

diputados:
 1. Bösch de Sartori. (Pág. 162.)
 2. De Marchi. (Pág. 163.)
 3. Galvalisi. (Pág. 164.)
 4. Leyba de Martí. (Pág. 172.)
 5. Vaca Narvaja. (Pág. 173.)
 6. Gutiérrez (G. B.). (Pág. 174.)
 7. Maffei. (Pág. 175.)
 8. Acuña. (Pág. 177.)
 9. Montenegro. (Pág. 178.)

–En Buenos Aires, a los veintidós días 
del mes de noviembre de 2007, a la hora 10 
y 34:

1
PRESUPUESTO GENERAL

DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008

(Continuación)

Sr. Presidente (Cambareri). – Continúa la 
sesión.1

1 Véase el texto de los dictámenes a partir de la página 34 
del Diario de Sesiones de la reunión 26ª, 16ª sesión ordinaria, 
del 21 de noviembre de 2007.

cquirco
Rectángulo
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Tiene la palabra la señora diputada por Cór-

doba.
Sra. Sesma. – Señor presidente: dos grandes 

análisis atraviesan la problemática del proyecto 
de presupuesto para el año 2008 que hoy esta-
mos tratando. Por un lado, el impacto mutuo 
entre los errores de la política económica glo-
bal y la gestión presupuestaria, y por otro, una 
situación que venimos denunciando desde hace 
tiempo, cual es la de la falta de transparencia 
del presupuesto y la delegación de poderes al 
jefe de Gabinete.

Hay una relación negativa entre presupuesto 
y economía global. La problemática fundamen-
tal del proyecto de presupuesto para 2008 deriva 
del impacto mutuo entre los errores de la política 
económica global y la gestión presupuestaria. Al 
no estar compatibilizados en un modelo econó-
mico que evalúe los efectos de mediano y largo 
plazo, la política económica y el presupuesto se 
autolimitan mutuamente y ponen en riesgo los 
efectos positivos de la política económica en 
el corto plazo.

Así, en lugar de una sinergia positiva entre 
política presupuestaria y política económica 
global, en la Argentina las manipulaciones del 
Poder Ejecutivo nacional la convierten en ne-
gativa. El elemento central es la exigencia que 
impone la política económica de aumentar de 
manera permanente el superávit fi scal.

De allí surgen las groseras subestimaciones de 
recaudación de impuestos, la no ejecución pre-
supuestaria comprometida burlando el mandato 
legislativo y comprometiendo gastos estratégicos, 
la reducción paulatina de gastos clave desde el 
punto de vista económico y social y la fi nanciación 
del gasto con fi nes meramente políticos en base 
a disminuir el crédito presupuestario en rubros 
críticos obligando a entes descentralizados que 
llevan adelante tareas culturales y sociales a rendir 
tributo a la estrategia única del superávit.

El impacto de lo anterior sobre las orientacio-
nes del gasto es inevitable. Sólo hay aumentos 
localizados del gasto nominal del presupuesto, 
como es el caso del gasto previsional; pero aun 
con aumentos, la ausencia de voluntad para 
introducir cambios estructurales en la regula-
ción previsional hace que éstos carezcan de 
sustentabilidad en el mediano y largo plazo. 
Esa falta de voluntad para introducir cambios 
regulatorios de fondo también afecta al sistema 

tributario, que junto con la existencia de una 
aguda volatilidad internacional también impone 
serias limitaciones a los recursos futuros.

La ausencia de un planeamiento global lleva 
consigo una metodología irracional de subsi-
dios, poniendo en riesgo la continuidad y los 
efectos positivos de estas políticas. Finalmente, 
subsiste la dependencia extrema en la relación 
Nación-provincias generada por las deudas 
mutuas y la falta de discusión de la postergada 
ley de coparticipación federal.

Es correcto que exista superávit; es bueno. Lo 
incorrecto es el manejo que se hace para lograr 
que ese superávit crezca en forma permanente 
y sin tener un plan integral. Por un lado, la ne-
cesidad de mantener el nivel del tipo de cambio 
exige comprar todas las divisas que ingresan, 
y para ello es inevitable requerir un cada vez 
mayor superávit fi scal, es decir, no utilizar los 
ingresos genuinos para las exigencias económi-
cas y sociales del gasto público.

El único instrumento disponible para la com-
pra de divisas es una emisión monetaria que 
ya no puede ser absorbida ni por los agentes 
económicos ni por el repago de deuda al sistema 
bancario, ya que abonada casi en su totalidad no 
queda otra alternativa que esterilizar la moneda 
excedente mediante la colocación de títulos 
remunerados. Mientras tanto, se permite el in-
greso de capitales especulativos a fi n de hacer 
posible el fi nanciamiento y mantener de manera 
artifi cial el nivel mayor de consumo, fundamen-
talmente en los sectores medios y altos.

Y si ese ingreso de capital especulativo es el 
grueso de las divisas que ingresan, el país está 
realizando un esfuerzo enorme: costo fi nanciero 
por intereses que duplica lo recibido por depósi-
tos de reserva; costo económico por asignación 
de recursos y costo social por no poder utilizar 
el superávit derivado de ingresos genuinos para 
la infi nita gama de necesidades económicas y 
sociales que aún existen en la Argentina.

De esta situación derivada –como dijimos–, 
de la exigencia de tener un imperioso y cada vez 
mayor superávit, surgen aspectos que nos pare-
cen profundamente negativos: la intencionada 
subestimación de recaudación de impuestos, la 
no ejecución presupuestaria, la reducción pau-
latina de gastos claves desde el punto de vista 
económico y social y la disminución del crédito 
presupuestario en rubros críticos.
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Existe una subestimación objetiva, es decir, 
se estima una reducida tasa de crecimiento 
respecto de las que efectivamente se registran. 
De acuerdo con los sucesivos proyectos de pre-
supuesto, el crecimiento acumulativo entre los 
años 2004 y 2008 habría sido del 21,7 por ciento 
–es decir, del 4 por ciento anual–, mientras que 
las cifras del PBI arrojarán para ese período un 
crecimiento del 51,3 por ciento. Es decir que 
para el período 2007-2008 está estimado en el 
8 por ciento anual.

La fi nalidad de una estimación tan burda 
es, por un lado, evitar el debate legislativo de 
los gastos correspondientes a esos mayores 
ingresos y así detentar la libre disponibilidad 
de esos fondos de acuerdo con lo que dispo-
nen los superpoderes en las sucesivas leyes de 
presupuesto.

A esta subestimación debemos agregarle la 
reciente decisión del Poder Ejecutivo de incre-
mentar las retenciones a los productos agrícolas 
y también a la exportación de petróleo.

Otra cosa alarmante es la subejecución 
presupuestaria. De manera sistemática no se 
ejecutan los gastos, generando mayor superávit 
fi scal para fi nanciar la esterilización monetaria 
que compense la emisión orientada a la compra 
de divisas.

En la ejecución del primer semestre del pre-
supuesto del 2007 el gasto no realizado total 
es del 13,26 por ciento, y en la inversión real 
directa –un rubro crítico de la economía real– la 
subejecución llega al 22,2 por ciento.

Debe tenerse en cuenta que una subejecución 
total del 10 por ciento al fi nal de 2007, por sí 
misma llegaría casi a cuadruplicar el superávit 
actual.

Existen gastos críticos que se reducen en 
términos reales cuando defl actamos el gasto 
adoptando el indicador gasto PBI.

En materia de salud, la previsión para el 
presupuesto 2008 es un 38 por ciento inferior a 
la del período 1993-2001, y en el caso de pro-
moción y asistencia social es un 25 por ciento 
menor en la misma comparación.

Frente a las limitaciones creadas por la co-
participación, las transferencias de capital de 
provincias a municipios son cada vez más ne-
cesarias para satisfacer las necesidades más ele-
mentales de obras públicas, viviendas, cloacas 

y agua. Si se comparan los valores de los años 
2006 y 2008 en términos nominales y reales, 
se registra no sólo una caída en el valor real de 
estas transferencias a las provincias de -43 por 
ciento, sino una caída en su valor nominal de 
-22 por ciento.

La cuestión de los superpoderes no radica 
sólo en el aumento indiscriminado de partidas 
para rubros que por razones vergonzantes han 
sido subvaluados en el proyecto, sino que tam-
bién con esos mismos superpoderes se recortan 
partidas claves, con las que quizá se justifi có 
algún apoyo a esta iniciativa por parte de ciertos 
diputados.

Algunos ejemplos de esas reducciones son 
los proyectos vinculados con la región Norte 
Grande y pymes, regiones atrasadas, educación 
y salud, todos relacionados con los problemas 
estructurales más serios del país.

Por otro lado, el grueso de los rubros que se 
incrementan son aquellos de asignación indis-
criminada, como el rubro 99 de la jurisdicción 
91, que se incrementa en un 168,8 por ciento.

Por el contrario, alrededor de quince insti-
tuciones, entre las que se destacan el Instituto 
Nacional del Teatro, el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social y el Instituto 
Nacional de Semillas, indudablemente han sido 
consideradas como de actividades marginales y 
sufren exacciones.

Como las fuentes de superávit tienden a agotarse 
y se presentan problemas para fi nanciar la compra 
de divisas para sostener el tipo de cambio, se deja 
abierta la posibilidad de disminuir de manera franca 
y directa estos y otros gastos de tipo social.

La imposibilidad de aplicar el superávit 
fi scal y la ausencia del debate alrededor de la 
distribución de las erogaciones sobre la base de 
un modelo global en el mediano y largo plazos 
lleva a un aumento muy focalizado del gasto.

El financiamiento futuro del presupuesto 
previsional es otra de las trampas que la política 
económica impone al presupuesto. Mientras 
medidas ya adoptadas incrementan paulatina-
mente las exigencias al presupuesto previsional, 
se reduce la posibilidad de su fi nanciamiento 
futuro, pues el modelo está exigiendo a su vez 
mayor incremento del superávit.

Por ahora la combinación de medidas con el 
traspaso del sistema han facilitado el fi nancia-
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miento a corto plazo, pero en un horizonte más 
extenso la persistencia del trabajo en negro, el 
bajo nivel de afi liados que pagan su contribu-
ción, la continuidad del actual sistema dual y 
similares auguran serios problemas fi nancieros 
para el sistema. A ello hay que sumar que no se 
está cumpliendo con los planteos de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación sobre actua-
lización de haberes.

A pesar de los niveles récord de recaudación 
esto tiene un límite. La volatilidad internacional 
puede modifi car sustancialmente el panorama, 
ya sea por vía de una modifi cación en la rela-
ción entre las monedas fuertes que obligue a un 
reacomodamiento del tipo de cambio, o bien por 
la modifi cación del actual precio relativo de los 
commodities.

En los países en donde el presupuesto es real-
mente un instrumento de política económica se 
estiman juntos los resultados fi scal y estructural, 
eliminando los gastos y recursos que derivan de 
situaciones coyunturales.

Una de las razones por las que dicha práctica 
no se realiza en la Argentina es que el resultado 
estructural podría estar arrojando una situación 
defi citaria. Frente a este riesgo no existe volun-
tad política de impulsar una profunda reforma 
tributaria, generándose sólo parches frente a 
situaciones límites.

Como es necesario garantizar el crecimiento a 
mediano y largo plazos, se lleva a cabo desde el 
presupuesto una política irracional de subsidios 
que no son efectivos. No se considera un punto 
de arranque para poner en marcha mecanismos 
autosustentables en el futuro, sino que tienden 
a resultar permanentes.

Estos subsidios son indiscriminados y 
terminan deteriorando su capacidad para dar 
una mayor progresividad a la distribución del 
ingreso al benefi ciar también a sectores medios 
y superiores y no estar orientados a puntos 
críticos.

Tras el último confl icto que vivió, sobre todo, 
gran cantidad de familias argentinas con el tema 
del gas envasado, está claro que los sectores más 
postergados de la población están subsidiando 
a los sectores medios y altos en un servicio tan 
esencial como éste.

Otro tema fundamental que también veni-
mos planteando es la relación fi scal Nación-

provincias. Estas potenciales difi cultades pre-
supuestarias hacen necesario normalizar dicha 
relación fi scal, hoy totalmente perturbada por la 
existencia de deudas mutuas y la total ausencia 
de iniciativas para una nueva ley de copartici-
pación federal.

Al 30 de diciembre de 2006 las provincias 
debían a la Nación 56.000 millones de pesos, 
lo que equivale al 68,11 por ciento de la deuda 
total provincial, que en una parte importante está 
ajustada por el índice CER, lo que convierte en 
impagable esta deuda.

La Nación, por su parte, adeuda a las provin-
cias un monto acumulado entre los años 2003 y 
2006, a valores nominales, de 29.000 millones 
de pesos por la garantía del artículo 7° de la ley 
de coparticipación actual, que establece que el 
piso de la coparticipación de la Nación a las 
provincias es del 34 por ciento, lo que no se ha 
venido cumpliendo en los últimos años. Aunque 
hoy las provincias no realicen el reclamo, otras 
administraciones lo podrán hacer en el futuro.

Por otro lado, tenemos que decir una vez más 
que hay una distribución discriminatoria entre las 
provincias respecto de la inversión directa y los 
traspasos de la Nación a las provincias. Según 
un informe de IDESA, en el período 2004-2007 
la inversión promedio per cápita de la Nación en 
todo el país ha sido de 268 pesos, a precios de 
2007. Toda la región Centro recibe por debajo 
de ese promedio, mientras que las provincias de 
Santa Cruz y Chubut y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires reciben por encima. La provincia 
de Santa Cruz recibe 2.830 pesos per cápita, es 
decir, una cifra once veces superior al promedio, 
y la Ciudad de Buenos Aires, 598 pesos.

Esto ratifi ca la discrecionalidad absoluta en 
la distribución del gasto.

Sr. Presidente (Cambareri). – Señora dipu-
tada: su tiempo ha concluido.

Sra. Sesma. – Ya termino, señor presiden-
te.

La falta de transparencia del gasto público 
como decíamos recién está determinada por los 
aumentos de fondos en rubros de uso indiscri-
minado, los gastos y subsidios canalizados por 
vía de fondos fi duciarios sin control, el bloqueo 
de información y los superpoderes.

Para fi nalizar, queremos ratifi car la necesidad 
de que el presupuesto en la Argentina sea la 
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base fundamental para el plan y el programa 
de gobierno y no una herramienta de extorsión 
por la cual, a través de los superpoderes, se fi jen 
partidas que después se ejecutan y destinan a 
otras áreas.

Es muy importante para nuestro país avanzar 
hacia un sistema presupuestario por programas 
base cero y, fundamentalmente, que dé trans-
parencia a la información sobre los ingresos y 
egresos del país.

Solicito autorización a la Presidencia para 
insertar el resto del discurso que pensaba pro-
nunciar sobre los fundamentos por los cuales 
nuestro bloque votará negativamente el presente 
proyecto de ley de presupuesto.

Sr. Presidente (Cambareri). – Así se hará, 
señora diputada.

Tiene la palabra la señora diputada por San-
tiago del Estero.

Sra. Velarde. – Señor presidente: una vez 
más cumplimos con el deber anual de debatir 
y aprobar el proyecto de ley de presupuesto de 
gastos y recursos del gobierno de la Nación. 
No es éste un mero acto formal que se repite 
cada vez que están vigentes las instituciones 
de la República, es decir, cuando funciona el 
Congreso.

En realidad, se trata del acto más trascenden-
te de este Congreso, ya que el primer acto de 
contención y control del soberano se basó en 
el principio de que sin representación popular 
no puede gastarse ni establecer impuestos. Así 
nació la vida parlamentaria hace 800 años en 
Inglaterra en lo que fue el inicio de la primera 
república democrática del mundo, cuando los 
colonos de América del Norte se negaron a 
pagar el impuesto al té argumentando que no 
tenían representación popular en la Cámara de 
los Comunes del Reino Unido. 

No es éste un mero acto formal sino el más 
trascendente. Tampoco es un mero ritual; digo 
esto porque en otras oportunidades se votó un 
presupuesto que, a las semanas de aprobado, 
perdió vigencia por la hiperinfl ación o la hi-
perrecesión.

Bajo el liderazgo de este gobierno, la Argen-
tina vuelve a ser un país normal. El presupuesto 
no es otra cosa que el debate sobre el modelo 
de desarrollo económico y reparto de riquezas. 
Por eso no voy a reiterar el discurso del señor 

miembro informante en relación con las cifras 
asignadas a las distintas partidas. Por el contra-
rio, me limitaré a dar las líneas directrices de 
este modelo de desarrollo que ha permitido a la 
Argentina salir de la crisis que la llevó al borde 
de la disolución nacional. Recordemos que hasta 
hace 45 años nuestro país era la primera econo-
mía sudamericana. Esas líneas directrices son 
las siguientes: crecimiento económico, supe-
rávit, inversión, fortalecimiento de la moneda, 
desarrollo humano e infraestructura.

En relación con el crecimiento económico 
debo decir que la Argentina lleva 60 meses de 
crecimiento consecutivo e ininterrumpido, a lo 
que ahora se agregarán 12 meses más. Recor-
demos que nuestro país tuvo tres grandes ciclos 
de crecimiento. En el primer ciclo, comprendido 
entre 1893 y 1914, la Argentina creció al 8 por 
ciento anual y tenía la tasa más alta del mundo; 
luego vino el segundo ciclo, que va desde 1934 
a 1948, en el que la Argentina creció a un 6 
por ciento anual; por último, tenemos un tercer 
período comprendido entre 1963 y principios 
de 1974, en el que la Argentina creció a un 4,3 
por ciento anual. 

Hay un cuarto período, el que está transcu-
rriendo en la actualidad, en el que hemos supe-
rado la tasa de crecimiento de aquel primer gran 
período y seguramente seguiremos creciendo. 
En este sentido, cabe tener en cuenta que nuestro 
país necesita tener un crecimiento sostenido e 
ininterrumpido durante varios años para volver 
a ocupar el lugar en el que estuvo otrora en el 
mundo. Este es el proyecto del Frente para la 
Victoria: crecimiento.

En materia de superávit este presupuesto si-
gue la línea directriz del crecimiento, pero con 
algunos retoques que nos permitirán consolidar 
el programa económico-político basado en el 
aumento del superávit fi scal.

Además, así como le pagamos al Fondo 
Monetario Internacional, concluyendo con una 
situación anormal –el Fondo Monetario fue 
concebido para solucionar problemas transito-
rios en la balanza de pago de los países, pero 
de ninguna manera para ser un acreedor crónico 
o fi jar políticas internas que ceden soberanía–, 
también vamos a afrontar la deuda con el Club 
de París.

Entonces, tenemos crecimiento, superávit 
y también inversión. Tengamos en cuenta que 



Noviembre 22 de 2007 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION                             13
este presupuesto tiende a fortalecer la inversión, 
que ya ha superado el pico del 21 por ciento 
registrado en 1998. 

Cabe destacar que una política de contención 
del gasto, sumada a la inversión que permitirá 
incrementar la oferta de bienes, constituye el 
mejor mecanismo de contención y disminución 
de la infl ación. Si bien es cierto que la infl a-
ción es un fenómeno que se ha instalado en la 
agenda de los argentinos, no hay dudas de que 
este gobierno ha demostrado su capacidad para 
resolver los problemas de los ciudadanos de este 
país. En este sentido, el panorama en materia de 
infl ación es totalmente distinto al que podíamos 
observar en otros tiempos, cuando la infl ación se 
presentaba en un marco de fuerte défi cit fi scal, 
comercial y de balanza de pagos, y de un fuerte 
endeudamiento externo.

Entonces, hablamos de crecimiento, de 
superávit, de inversión, pero también de forta-
lecimiento de la moneda. Justamente, uno de 
los objetivos destacables del presupuesto para 
el año 2008 es el de la cotización del dólar, 
que constituye un no rotundo al lobby devalua-
cionista con el que algunos sectores pretenden 
disimular su falta de competitividad.

Luego de la devaluación que se registró en 
nuestro país hubo sectores de la economía que 
demostraron su capacidad para competir. Uno 
de ellos es el agropecuario, que ha sabido pro-
ducir a precios internacionales, amén de haberse 
convertido en un sector de punta dentro de la 
economía nacional, al agregar ciencia y tecno-
logía a la producción.

Dentro de la industria otro de los sectores que 
ha sabido competir es el automotriz, que puede 
exportar sus bienes. Sin embargo, también hay 
sectores dentro de la economía que siempre 
pretendieron vivir a costa de los demás. Frente 
a esa situación este gobierno ha demostrado su 
voluntad de trabajar por el bien común, con-
vencido de que debe decir “no” a determinados 
intereses mezquinos y sectoriales.

Hablamos de crecimiento, de superávit, de in-
versión y de fortalecimiento de la moneda, pero 
también tenemos que referirnos al desarrollo hu-
mano. Al respecto, sabemos de la necesidad de 
insertarnos en el mundo y que la globalización 
es un fenómeno que no tiene retorno. ¿Cómo 
no vamos a entender los argentinos el fenómeno 
de la globalización si, ya en 1950, el general 

Perón hablaba de acuerdos con Chile y Brasil 
para integrar nuestras economías y plantear una 
política integral común; si, cuando volvió en 
1973, hablaba del continentalismo como paso 
previo a un mundo unido?

En realidad, nosotros no queremos volver al 
45 ni al 73, porque el mundo va hacia delante. 
Lo que queremos es mantener nuestra identidad 
en la región y en el mundo. Somos celosos de 
nuestra soberanía y de nuestra independencia y 
buscamos constituir una sociedad más equitati-
va, con igualdad de oportunidades para todos y 
una movilidad social ascendente.

Ningún país en el mundo ha podido progre-
sar sin desarrollo humano. No hay ejemplo de 
países petroleros que hayan progresado como 
sociedad, porque la mayoría de ellos gasta la 
renta sin invertir en el desarrollo de su gente, 
en el desarrollo humano. 

No olvidemos que cuando en 1947 la Argenti-
na suprimió las matrículas pagas en la universidad 
muchos hijos de obreros pudieron saltar a la clase 
media. Hoy estamos venciendo la desocupación 
pero no debemos olvidar que todavía hay en la 
Argentina trescientos mil puestos de trabajo sin 
ocupar por falta de capacitación, y allí viene el rol 
redentor del Estado de educar, educar y educar. 
Nosotros estamos trabajando para eso.

Como línea directriz hablamos de crecimien-
to, superávit, inversión, fortalecimiento de la 
moneda, desarrollo humano e infraestructura. 
Para nosotros invertir en infraestructura es pre-
cisamente eso: invertir en construir más y más la 
Argentina, y no un gasto, como nos enseñaron 
algunas escuelas económicas que gobernaron la 
política en nuestro país en décadas pasadas.

Infraestructura es inversión. Es cierto que hay 
algunas provincias argentinas como la nuestra 
–Santiago del Estero– que realmente necesitan 
programas de inversión y de desarrollo que 
pasen más allá de la repavimentación de rutas. 
Nosotros planteamos la construcción de auto-
pistas y la reconstrucción de los ferrocarriles 
para dejar de ser parientes pobres en el país e 
integrarnos en una Argentina con desarrollos re-
gionales armónicos, pero estamos convencidos 
de que vamos en el rumbo correcto y estamos 
trabajando para eso.

Por último, en razón de las líneas directrices 
descritas sucintamente –crecimiento, superávit, 
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inversión, fortalecimiento de la moneda, desa-
rrollo humano e infraestructura–, adelantamos 
nuestro voto afi rmativo a este presupuesto en 
el convencimiento de que la meta más impor-
tante para el año 2008 es ayudar a construir una 
sociedad más justa, más solidaria y mucho más 
comprometida con la gente y sus problemas. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Mendoza.

Sra. Lemos. – Señor presidente: me voy a 
referir a una cuestión más formal de este proyec-
to de ley de presupuesto que el Poder Ejecutivo 
nos ha remitido.

Como todos sabemos, el presupuesto es una 
previsión de gastos y recursos que se realiza 
para un período de tiempo determinado –en este 
caso, el año 2008–. Esta herramienta de gestión 
que muchos llaman ley fundamental de la Na-
ción tiene que ver con autorizaciones para gastar 
y cálculos de recursos que posibilitan sustentar 
dichas autorizaciones, pero en todos los casos 
estamos hablando de cifras que se determinan 
con cierta exactitud.

Bidart Campos, citando al maestro Bielsa, 
dice que el presupuesto es un cálculo previo y 
exacto de los ingresos o recursos, y de los egre-
sos o gastos fi jados por el Legislativo para ser 
realizados en un período administrativo que, en 
un principio –como hemos dicho– es un año.

Otros autores, como Dromi en su libro Pre-
supuesto y cuenta de inversión, hablan de que 
el presupuesto es un instrumento de gobierno 
y control, una herramienta de planifi cación, un 
instrumento que habilita para fi nanciar el sector 
público y aquellos sectores en donde la política 
económica demanda la intervención estatal.

Como hemos dicho, es un instrumento de 
control a cargo de este Congreso. Dromi dice 
que el presupuesto es también un acto de pre-
visión y de autorización y, como tal, limita 
jurídicamente su ejecución en tres sentidos: 
temporal, cualitativo y cuantitativo.

En un sentido temporal, como hemos dicho 
ya, porque las obligaciones y autorizaciones 
deben cumplirse en un período establecido que, 
generalmente, es de un año. En lo cualitativo, 
porque marca el principio de la especifi cación 
o especialidad, indicándole a la administración 
de manera clara y categórica qué es lo que se 

puede gastar tanto en gastos como en recursos. 
En lo cualitativo, porque las cifras consignadas 
constituyen el máximo que se puede gastar. Es 
decir que, sintetizando estos tres elementos que 
según Dromi debe tener el presupuesto, éste 
debe fi jarse para un año, debe indicar claramen-
te en qué vamos a gastar y debe decir cuánto 
vamos a gastar.

Frente a este marco conceptual es que noso-
tros hemos analizado lo que el Poder Ejecutivo 
somete a consideración de esta Cámara, pues 
la Constitución establece –como dije– que es 
el Congreso el que debe fi jar el presupuesto, el 
que debe aprobarlo, y esta Cámara la que debe 
decir anualmente qué presupuesto de gastos y 
cálculo de recursos de la administración nacio-
nal tendremos en base al programa general del 
gobierno y al plan de inversiones públicas. En 
base a eso, se debe aprobar o desechar la cuenta 
de inversión. 

La verdad, señor presidente, es que desde 
un tiempo a esta parte –concretamente, hace 
cuatro años– lo que se ha venido haciendo son 
distintas cosas que atentan contra esta cuestión 
conceptual que, en mi opinión, tienen que ver 
con la calidad institucional de un país.

Al principio de los presupuestos de esta 
gestión lo que encontrábamos era una subes-
timación de las variables o de los indicadores 
económicos sobre los cuales se hace la previ-
sión, la estimación o el pronóstico de lo que es 
el presupuesto anual.

El fundamento para esa subestimación era 
ser conservadores. En mi profesión, las cien-
cias económicas, se dice que uno debe ser muy 
conservador con los recursos y muy ajustado 
con los gastos. De esa manera, uno subestima lo 
que va a recaudar, se ajusta con los gastos, y así 
puede manejar cómodamente un presupuesto. 
Estas subestimaciones, como digo, que fueron 
una característica de las primeras proyecciones 
presupuestarias, se fueron agravando, y hemos 
llegado hoy a una situación que, en mi opinión, 
es preocupante.

Como todos sabemos, el año pasado se dic-
taron distintas normativas como propuestas del 
Poder Ejecutivo que han tendido a afectar esto 
que yo denomino calidad institucional.

Una de ellas es la que hemos llamado ley de 
superpoderes, que es la reforma de la Ley de 



Noviembre 22 de 2007 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION                             15
Administración Financiera. Otra es la reglamen-
tación de los decretos de necesidad y urgencia, y 
otra es el uso abusivo –como de costumbre– de 
los fondos extrapresupuestarios, que nosotros 
conocemos como fondos fi duciarios referidos 
a distintas prestaciones o servicios que da este 
Estado y que se manejan de una manera bastante 
discrecional.

Creo que estas tres normativas a las que he 
aludido tienen que ver con la profundización 
de ese manejo discrecional. Como dijimos, 
los pronósticos se subestiman. Las variables 
e indicadores están gravemente subestimados. 
Me estoy refi riendo a infl ación, ingresos y supe-
rávit, y también podemos comentar la omisión 
de otras cuestiones, como ser el incremento 
reciente de las retenciones al agro. Hay distintas 
estimaciones de cuánto representa esto, y en 
todos los casos son cifras muy importantes que 
hemos omitido en el presupuesto que estamos 
considerando.

Se ha omitido una estimación de la mayor 
recaudación que van a producir algunas mo-
difi caciones tributarias que acabamos de tratar 
en esta Cámara. Hay ausencia u omisión de 
incrementos en cuestiones salariales, cosa de la 
que nadie puede pensar que va a ser así. Es decir 
que en el 2008 habrá ausencia de incrementos 
salariales, porque todos sabemos cuál es la pauta 
infl acionaria, de la que acabo de decir que está 
subestimada.

Ya hay reclamos gremiales respecto de esta 
cuestión. Nada dice el proyecto de presupuesto 
sobre estos temas y por eso nuestra preocu-
pación es permanente en el sentido de que lo 
que estamos tratando aquí podría animarme a 
decir que es como mandar un proyecto porque 
tenemos que cumplir.

Aquí se ha dicho que estamos asistiendo 
nuevamente al tratamiento de la ley fundamen-
tal y en realidad me parece que lo que estamos 
haciendo es una formalidad. No quiero repetir 
lo que ya dijeron muchos señores diputados en 
este recinto, pero resulta inevitable hacerlo.

Este presupuesto no tiene mucho sentido, 
como tampoco lo tuvo el del año pasado o el 
del año que estamos fi nalizando en virtud del 
manejo que se hace, porque lo que se escribe 
en el proyecto tiene que ver con una situación 
que no se verifi ca en la práctica.

No se verifi ca porque estas normativas que 
acabo de mencionar facultan al señor jefe de 
Gabinete de Ministros o al Poder Ejecutivo, en 
el caso de los DNU, a hacer todas las correc-
ciones, modifi caciones, incrementos, en fi n, 
todo lo que sea necesario para asegurar al Poder 
Ejecutivo el manejo centralizado de los fondos, 
y a partir de ese manejo centralizado manejar 
luego las economías provinciales, sometiendo 
o no a unas o a otras a estas discrecionalidades 
que el Poder Ejecutivo ejerce en forma acabada 
y con bastante efi ciencia.

Quiero dar algunos ejemplos de lo que acabo 
de decir para que esto no quede como una crí-
tica vacía de contenido. Voy a referirme a dos 
artículos incorporados en la breve discusión que 
tuvimos en la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, reunión a la que no pude asistir porque 
cambiaron el horario y lo pusieron cuando tenía 
que volverme el jueves por la tarde. Fue algo 
que no estaba previsto, pero pude leer la versión 
taquigráfi ca y analizar esos artículos.

Se trata de los artículos 76 y 85. Como dije, 
son dos disposiciones que afectan a mi provin-
cia, Mendoza, a la que represento. El artículo 
76 tiene que ver con una obra muy importante, 
que es la presa Embalse Central Portezuelo del 
Viento, en el río Grande.

En el presupuesto 2007 esta obra no estaba 
prevista, y a raíz de un reclamo –se podría decir 
de la oposición y del periodismo– en el progra-
ma 19 del Ministerio de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, se incluyó una 
partida que no ha estado disponible para mi 
provincia.

Este año se repitió la partida con un leve 
incremento, ya que de 10.500.000 se llevó a 
11.700.000. Pero se escribió este artículo que 
me voy a permitir leer. Dice así: “Autorízase 
al jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las 
medidas necesarias que en materia de presu-
puestos correspondan a efectos de permitir la 
ejecución del mencionado proyecto, así como 
su inclusión en los ejercicios siguientes hasta su 
fi nalización. El jefe de Gabinete de Ministros 
deberá dar cuenta al Congreso de la Nación de 
las medidas implementadas a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior”.

Aclaro que este último párrafo fue incluido a 
raíz de una discusión que se dio con algún otro 
bloque, que no era el ofi cialista. En verdad, en 
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base al marco conceptual que acabo de exponer, 
este artículo no hace referencia ni a lo temporal 
ni a lo cualitativo ni a lo cuantitativo.

En realidad, me parece más una declaración 
de principios, y yo diría que se parece más a un 
preámbulo que a un artículo del presupuesto 
que, como se sabe, es un cálculo, debe estar 
determinado, debe fi jar tiempo, monto, cuándo 
y qué. La verdad es que llama la atención.

Debo agregar que hoy en los diarios de mi 
provincia –en mi banca obra una copia de la 
publicación del diario “Los Andes”– se dice que 
el gobernador, en una reunión con el ministro 
de Planifi cación, ha logrado una resolución por 
la que se autoriza la transferencia de fondos a 
mi provincia. Se trata de la resolución 1.084 del 
ministerio citado, por la que se transfi eren a la 
provincia 14.088.921,29 pesos para esta obra 
que es la presa de Portezuelo del Viento.

Creo que este artículo es una muestra palma-
ria de lo que acabo de decir. Existe un contexto 
de realidad que no tiene ninguna vinculación 
con la teoría. Después, la ejecución también se 
rige por cuestiones discrecionales, como la peor 
o mejor relación del funcionario de la provincia 
con el de la Nación. 

El segundo ejemplo que citaré es el artículo 
85 del proyecto, que faculta al jefe de Gabinete 
para que en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 37 de la ley 24.156 –que hemos 
modifi cado y que llamamos de superpoderes–  
disponga una ampliación del crédito asignado al 
programa 29, administración civil de las fuerzas 
de seguridad, Jurisdicción 30, Ministerio del 
Interior, por la suma de cuarenta millones, para 
ser destinados exclusivamente a las jurisdiccio-
nes del interior del país que hayan registrado 
mayores incrementos en los índices de delito 
de índole federal.

Esto es lo que dice textualmente el artículo, 
que en mi provincia se publicitó mucho como 
un problema de la seguridad que aqueja a 
Mendoza...

Sr. Presidente (Cambareri). – La Presidencia 
le solicita a la señora diputada que fi nalice su 
exposición.

Sra. Lemos. – La verdad es que este ar tículo 
no le servirá a mi provincia, porque habla de 
delitos de orden federal, pero lo que aqueja a 
mi provincia son delitos comunes.

Me parece que con las dos normas que he 
comentado rápidamente, queda demostrado que 
el proyecto en consideración, como se ha dicho 
de manera sobreabundante, no tiene mucho que 
ver con la realidad. Por estas razones mi bloque 
no lo apoyará. 

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Formosa.

Sra. de la Rosa. – Señor presidente: hemos 
escuchado distintas posiciones en este recin-
to sobre el proyecto en consideración, pero 
en verdad podemos decir que se trata de un 
presupuesto histórico, en muchos aspectos, y 
también realista. 

Esto signifi ca que se presenta cuando en la 
Argentina existe en un contexto económico y 
social diferente, al que muchos diputados de mi 
bloque ya se refi rieron dando cifras. 

Cuando se habla de presupuesto, siempre se 
menciona la estimación de recursos y la auto-
rización de gastos. Hoy, por primera vez en la 
Argentina, podemos decir que la estimación 
de recursos es real, lo que signifi ca que el año 
próximo el presupuesto podrá ser ejecutado por 
el gobierno en todos sus aspectos.

Ello será así porque existe una Argentina 
en crecimiento, que implica un país con una 
recaudación propia y un fi nanciamiento ge-
nuino, en oposición a un modelo, que hemos 
conocido, de endeudamiento externo y de un 
ciclo de fi nanciamiento que ha perjudicado a 
la economía argentina.

Vale decir que tenemos recursos ciertos que 
devienen de la estructura económica y social 
de la Argentina. Se trata de un modelo distinto 
que se implementa hoy en el país. Estamos 
hablando de un modelo productivo diferente, 
de un modelo de inclusión social. 

Hay algo histórico en este contexto, porque 
cuando hablamos de crecimiento de la Argentina 
–muchos han aportado datos– podemos decir 
que estamos en el quinto año de crecimiento 
consecutivo del producto bruto interno. Pero 
además tenemos que decir que este crecimien-
to del producto bruto interno se vincula en 
forma simultánea con el aumento del nivel de 
empleo.

Hay que remarcar este hecho, porque si 
bien es cierto que la Argentina de la década 
del noventa tuvo un crecimiento en términos 
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de producto bruto interno, en ese período tam-
bién hubo destrucción de empleo y exclusión 
social.

Entonces, es necesario decir que hay creci-
miento del producto bruto interno con aumento 
del empleo, y que además los índices de ex-
clusión y de marginación de la Argentina han 
mejorado signifi cativamente en estos últimos 
cuatro años.

El contexto en el que vivimos permite ahora 
decir que éste es un presupuesto real porque 
los recursos no son dibujados, no son de fi c-
ción como antes, cuando se inventaban cifras 
de recaudación para achicar un défi cit que con 
seguridad iba a tener nuestro país. Ahora no es 
necesario hacer eso, porque el propio crecimien-
to endógeno de la Argentina permite el fi nan-
ciamiento propio y genuino, que es de todos los 
argentinos. Por ello, éste es un presupuesto real 
en términos de recursos y de gastos. 

Muchos critican la estimación de recursos 
y dicen que los gastos no se ejecutan. En este 
recinto se habló mucho de los superávit y se 
preguntó si era cierto o mentiroso el superávit 
fi scal de la Argentina. La verdad es que para 
medir tanto el superávit fi scal como el superávit 
primario se utilizan simples fórmulas matemá-
ticas; no hay demasiado para discutir. Por eso 
digo a los señores diputados que sostienen que 
la Argentina no tiene superávit fi scal, que si 
no creen en este presupuesto –que de alguna 
manera es eso, un presupuesto, una estimación 
que tiene que ver con una planifi cación–, está a 
la vista la ejecución del presupuesto del primer 
semestre de este año en el que evidentemente 
hay superávit fi scal.

Está disponible la ejecución presupuestaria 
del primer semestre de este año, los recursos 
que se han generado, los gastos que se han 
devengado y las cifras que arrojan superávit 
primario y fi nanciero.

Además, quiero señalar que éste es un presu-
puesto real porque, más allá de las cifras y de 
la discusión que a veces se da en este recinto
–muy fi na y delicada– en cuanto a concepciones 
y a indicadores, sabemos que lo que en él está 
contenido se va a ejecutar y a cumplir el año 
próximo. No es un presupuesto aislado, porque 
expresa políticas, estrategias y acciones de este 
gobierno. Y no lo hace para el año que viene, 
ya que lo viene expresando, manifestando, 

mostrando, ejecutando y realizando en estos 
últimos cuatro años.

Cuando digo que es un presupuesto real me 
refi ero a que es un presupuesto de la gente co-
mún: hay obras de infraestructura, hay escuelas, 
hay salas de primeros auxilios y hospitales.

Hablamos de un presupuesto real porque 
cuando la gente nos pregunta si están inclui-
dos los planes sociales, le contestamos que sí, 
que está el programa Jefes de Hogar, está el 
programa Familias, y todos aquellos de alta y 
signifi cativa inclusión social que lleva adelante 
este gobierno.

Todos esos programas están contemplados 
en el presupuesto, y dado que vamos a tener 
los recursos necesarios podemos decir que es 
un presupuesto real que se va a cumplir, que es 
el presupuesto que está pidiendo la gente. La 
gente va a tener esos programas y esas obras 
de infraestructura que están defi nidas y que se 
van a ejecutar en 2008.

A veces es difícil de mencionar desde este 
lugar lo que signifi ca el cumplimiento o no de 
un presupuesto. Pero quiero decir que cuando 
hablamos de obras de infraestructura económica 
y social estamos hablando de que la Argentina 
está cambiando, y lo está haciendo en obras de 
infraestructura. Por ejemplo, cuando decimos 
que hoy en mi provincia es realidad la ruta 81 
que conecta Formosa con Salta y une a todo el 
norte argentino con Brasil y Chile, que además 
es un corredor bioceánico por excelencia, esta-
mos diciendo que esas son las rutas reales y las 
obras de infraestructura reales. Esto no tiene que 
ver con hacer una ruta más o una ruta menos, o 
con hacer un asfalto más o uno menos, sino que 
esas obras están contempladas en un plan estra-
tégico que tiene que ver con dar mayor compe-
titividad a las economías regionales e ingresos 
y valor agregado a nuestras economías.

Cuando digo que es un presupuesto real hablo 
de esas cosas reales. A modo de ejemplo voy 
a comentar lo que nos pasó durante la última 
campaña electoral. En pueblos lejanos del in-
terior de la provincia de Formosa inaugurába-
mos escuelas enormes y escuelas técnicas muy 
importantes, y al otro día leíamos en los diarios 
de Buenos Aires: “el gobierno no hace escue-
las, hospitales ni nada”. Se decía esto cuando 
en realidad la gente de esos pueblos tenía una 
escuela nueva en la esquina de su casa, un pavi-
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mento nuevo a dos cuadras, rutas pavimentadas 
mediante las cuales se podía integrar social y 
territorialmente con otras regiones –cosa que 
antes no podía hacer–, etcétera.

Entonces, cuando hablamos de presupuesto 
real nos referimos a cosas concretas. Queremos 
decir que éste es el plan que se va a ejecutar 
el año que viene porque tenemos los recursos 
asegurados, así como tenemos asegurados los 
planes que tienen que ver con la reactivación 
de las economías regionales.

Por supuesto que en siete minutos no se 
puede hablar…

Sr. Presidente (Cambareri). – La Presidencia 
solicita a la señora diputada que redondee su 
exposición porque ha fi nalizado su tiempo.

Sra. de la Rosa. – De acuerdo, señor pre-
sidente.

Decía que obviamente en siete o en diez 
minutos no se puede hablar de todo lo que se 
hace; tendríamos que estar horas para citar 
todas las acciones que se están realizando en 
todo el territorio del país. Pero no podemos 
dejar de señalar por lo menos algunas cosas, 
señor presidente, como por ejemplo lo ocurrido 
con el gas en garrafa. En este sentido, tenemos 
que destacar que este presupuesto que vamos 
a aprobar tiene un fondo de ciento cincuenta 
millones de pesos para conformar el Fondo de 
Compensación Tarifaria para los sectores de 
menores recursos. Esta es una clara política 
de inclusión social, que tiene que ver con los 
sectores más postergados de la Argentina.

Por eso, para fi nalizar quiero decir que se trata 
de la construcción de un modelo distinto: un 
modelo productivo, de inclusión social. Hoy ese 
modelo está expresado en este proyecto de ley de 
presupuesto para el ejercicio 2008. (Aplausos.)

–Ocupa la Presidencia la señora vice-
presidenta 1ª de la Honorable Cámara, doña 
Patricia Vaca Narvaja.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señora presidenta: me parece 
que este debate tiene una particularidad, y es 
que el ofi cialismo defi ende el presupuesto y 
sus números y la oposición hace una crítica 
generalizada a la falta o la subestimación de 
los ingresos para el año que comenzará el 1º 
de enero.

Cuando vemos que el ofi cialismo se esfuerza 
tanto en expresar que los números del presu-
puesto son reales, podemos repetir lo que dijo 
ayer un compañero de nuestra bancada: no acla-
ren que oscurece. Me parece que es demasiado 
el esfuerzo que se hace para tratar de verifi car 
una tasa de ingresos que en realidad no es la que 
va a corresponder para el año que viene.

Simplemente, quiero señalar dos o tres cues-
tiones con mucho énfasis. Desde la bancada del 
ofi cialismo se viene diciendo, con razón, que el 
país verifi ca números de crecimiento importan-
tes. Por ejemplo, se dice que ha bajado la desocu-
pación, que han bajado los índices de la pobreza, 
que ha mejorado la situación de la economía, 
etcétera. Todo esto se ajusta a la realidad.

La crítica o la impugnación que hacemos 
es que en un tiempo tan favorable es una aspi-
ración acotada limitarse al crecimiento. Si la 
Argentina no logra transformar el crecimiento 
en desarrollo, perdemos el tiempo. No basta con 
señalar los números excelentes que muestra la 
economía argentina.

¿Por qué no se verifi ca el desarrollo? Prime-
ro, porque el desarrollo de un país no se puede 
dar de la noche a la mañana si no se plasma 
una voluntad para impulsarlo, y menos aún en 
un país como la Argentina, que viene de tantas 
décadas de desencuentros; pero además porque 
la economía debe verifi car números e inversio-
nes a mediano y largo plazo que muestren el 
camino de que el crecimiento va a pasar a ser 
un desarrollo. Esto es lo que nos está faltando.

Hay dos cuestiones centrales para abordar los 
problemas estructurales de la economía actual 
de la Argentina. La señora presidenta electa en 
la campaña electoral ha manifestado con mucho 
énfasis también que nuestro país avanza hacia un 
sistema industrialista, que necesita inversiones 
para que este modelo se verifi que cambiando la 
matriz productiva y además energía abundante 
y barata. Eso es cierto, pero ninguna de esas 
pautas se verifi ca en el presupuesto, donde no 
hay un número que indique que la Argentina, 
por ejemplo, inaugurará una banca de inversión 
para subsidiar tasas de interés reproductivo 
que se incentive con la política impositiva a 
las pymes y nuevos emprendedores, que está 
realizando esfuerzos para atraer inversiones de 
calidad o que ha previsto recursos para inversión 
en exploración de petróleo.
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La política petrolera es fundamental para 

verifi car la exploración; incrementar la pro-
ducción y aumentar las reservas en retroceso 
actualmente. Brasil no encontró petróleo por 
casualidad, estuvo años y años buscándolo. 
La Argentina hace más de veinte años que 
abandonó la exploración petrolera. Ya estamos 
importando.

Todas éstas son las cosas que achacamos al 
gobierno. No verifi car los números reales de la 
economía signifi ca imprevisión presupuestaria. 
Por eso el año próximo seguiremos el discurso 
presidencial para observar si es consecuente 
con lo que prometió y si cumple el pacto social 
que enarboló. Sin embargo, ese pacto no se 
verifi ca en el presupuesto, porque la inversión 
determina la producción, los salarios y el nivel 
de infl ación futura.

Uno se pregunta si este gobierno tiene un plan 
para que el crecimiento se transforme en desa-
rrollo o simplemente es un discurso. Por ahora 
esto sigue siendo un discurso. En los últimos 
años la Argentina no ha logrado aumentar una 
tasa de inversión de calidad que nos permita 
visualizar que el crecimiento se transforme 
en desarrollo. Esta es la crítica que se hace al 
modelo económico actual. 

Es una incógnita si la Argentina destinará 
a la exploración de petróleo las partidas que 
sobrarán este año. Pero no es solamente una 
incógnita para nosotros sino también para los 
que quieren invertir en nuestro país. Entonces es 
contradictorio decir que buscamos inversiones 
con esconder los números de la economía, que 
es la hoja de ruta del gobierno.

El gobierno tiene una hoja de ruta, que es el 
presupuesto: allí se puede verifi car si lo que dice 
el gobierno es cierto y si lo que quiere hacer se 
verifi ca en los números del presupuesto. Pero 
como en este presupuesto no se expresan esos 
números, tenemos que hacer una crítica.

Ayer, un diputado de otra bancada dijo que el 
discurso que había pronunciado el año pasado le 
alcanzaba para explicar la crítica al presupues-
to actual. Personalmente, me pasa lo mismo; 
podría transcribir el discurso del año pasado. 
Dije exactamente lo mismo: no se verifi ca en 
el presupuesto la enjundia del discurso del 
gobierno o del ofi cialismo. Los superpoderes 
le quitan previsibilidad y certidumbre a toda 
la sociedad.

Me parece que vamos a perder tiempo que 
nos posibilita el crecimiento y los superávits 
gemelos si no solucionamos el problema de las 
inversiones a largo plazo y de la infraestructura, 
fundamentalmente en materia petrolera.

La diputada preopinante sostuvo que hay una 
enorme cantidad de obra pública, y que se han 
construido escuelas. Dejemos que los gobernado-
res construyan las escuelas, los dispensarios y los 
puentes. La infraestructura que el país necesita 
es energía. Se deben realizar las rutas anunciadas 
para sacar la producción, como asimismo los pa-
sos fronterizos; adoptar una política de mediano 
y largo plazo para explorar nuestra plataforma 
marítima; diseñar una política con Chile, tal 
como se ha anunciado, para que no nos roben un 
pedazo de la Antártida; ir a Brasil a plantear a su 
presidente que haremos un acuerdo con Petrobras 
para extraer petróleo de nuestra plataforma. Eso 
es tener una política de mediano y largo plazo, 
trazar una política exterior acorde a los intereses 
permanentes de la Nación.

Sin embargo, todos estos números no fi guran 
en el proyecto de ley de presupuesto, por lo 
cual tenemos que creer que esto es aleatorio: 
podrá suceder o no. Por supuesto que si esas 
cifras estuvieran en el presupuesto estaríamos 
hablando de otra cosa.

Es un error esconder la hoja de ruta del go-
bierno. Los inversores necesitan previsibilidad 
para invertir y para potenciar su rentabilidad. 
Si no se prevé la rentabilidad, no van a venir 
recursos genuinos a la Argentina.

Por último, hay un número que verifi ca lo que 
estoy diciendo. En el año 2006 se destinaron a Amé-
rica Latina 84.000 millones de dólares de inversión 
privada directa reproductiva. La Argentina y Ecua-
dor fueron los únicos países donde se verifi có un 
descenso de la tasa de inversión. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señora presidenta: vengo a 
defender este proyecto de presupuesto, al igual 
que lo hice con los últimos dos o tres. En este 
sentido, me llama la atención cómo es posible 
que en esta Cámara veamos la misma realidad 
en forma tan diferente.

Voy a sintetizar los motivos que fundan mi 
defensa, anticipando desde ya mi voto afi rma-
tivo al proyecto.
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En primer lugar, quiero destacar la gran 
inversión que se destina al sector social, que 
abarca el 61 por ciento de este presupuesto. 
Nunca, desde los tiempos del general Perón, el 
sector de los jubilados recibió tantos benefi cios 
como ahora.

Fue tan grande el caos causado por el neolibe-
ralismo y el perverso sistema de capitalización 
privada que aún tenemos una gran deuda con el 
20 o 30 por ciento de nuestros jubilados, deuda 
generada por la prédica de aquellos cultores del 
egoísmo, que les han dicho a nuestros jóvenes 
que ahorren para su futura jubilación y que a los 
viejos de hoy les pague el Estado.

A pesar de lo que sostienen los cultores de 
ese sistema tan perverso, que hace de la seguri-
dad social un lucro sujeto a las condiciones del 
mercado, invocando como única causa viejas 
malas administraciones –presuntas o reales–, 
este presupuesto, en una confi rmación y pro-
fundización del modelo y el cambio que ya se 
produjo en la Argentina, vuelve a invertir más 
y más en los sectores sociales, particularmente 
en el de los jubilados.

Lógicamente, ello genera un peligro de in-
fl ación por demanda, dado que el año pasado 
se destinaron 17 mil millones de pesos a los 
jubilados –más lo que se incrementa con este 
proyecto de presupuesto– en una gigantesca in-
clusión social que abarcó a 1.200.000 personas 
adultas mayores que no tenían cobertura, no 
porque no hayan trabajado sino por los vicios 
de nuestro sistema.

Evidentemente, esos fondos se destinan a 
consumo, lo cual genera ese peligro de una 
expectativa infl acionaria por demanda. ¿Pero 
es posible soñar con esto que refl eja el presu-
puesto? ¿Es posible crecer exportando, pero al 
mismo tiempo que exista un crecimiento del 
consumo y del mercado interno? ¿Es posible 
que crezca el conjunto de la economía y al mis-
mo tiempo la participación de los trabajadores 
en el reparto de la torta del PBI? ¿Es posible que 
crezca la participación de los jubilados en forma 
más que proporcional al crecimiento del salario 
de los trabajadores y que a su vez el crecimiento 
del salario de los trabajadores sea mayor que el 
aumento de la infl ación?

¿Cómo se hace ante esta realidad que perci-
bimos día a día para ver las cosas en forma tan 
diferente? Nosotros creemos que vamos por 

el camino correcto. Al menos acredítesenos 
que vamos por un camino mucho más correcto 
que el de aquellos que condujeron los destinos 
del país hasta el año 2001. Decía Perón a su 
ministro: “Mirandita, no hace falta que me 
traigas las estadísticas todos los días. Yo sé 
cómo va la marcha de la economía mirando 
simplemente la cara de los argentinos, la cara 
de la esperanza, la cara de la inclusión, la cara 
de la participación”.

Esto que nos fue negado por aquel otro 
modelo, ese modelo liberal que sostenía que 
iba a funcionar como si apiláramos una serie 
de copas y llenando la de arriba los efectos se 
derramarían sobre las de abajo, no funcionó así. 
En todo el mundo el neoliberalismo, crudo, no 
el liberalismo social, no el liberalismo reenano
–estamos hablando del liberalismo reenano 
que garantiza a todos los que vienen de afuera 
pingües ganancias y nada de responsabilidad 
social–, ese neoliberalismo que se enseñoreó 
en nuestro país actuó como un reloj de arena 
de los egipcios: todo quedaba arriba y granito 
a granito bajaba para los sectores sociales más 
humildes. Este es el primer motivo para brindar 
mi apoyo incondicional al proyecto de ley de 
presupuesto. Me refi ero a la gran inversión en 
seguridad social y el sector social. 

El segundo aspecto se relaciona sintética-
mente –para no extenderme en otros temas que 
ya han sido señalados por muchos de los señores 
diputados que han expuesto con anterioridad– 
con la gran inversión en educación, ciencia y 
tecnología. Si miramos este presupuesto adver-
tiremos que hemos superado ese proyecto inicial 
anunciado por el presidente por el que íbamos 
a procurar llegar al 6 por ciento del PBI para 
el año 2010, en educación, y al 1 por ciento en 
ciencia y tecnología.

Por si esto fuera poco, sabemos que llevare-
mos adelante una reforma ministerial por la cual 
se creará un Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Creo que esto es algo en lo que todas las ban-
cadas y los sectores de la comunidad argentina 
estamos de acuerdo. Sólo la inversión en ciencia 
y tecnología puede garantizarnos un aumento 
de la productividad tal que permita absorber 
y resolver estos problemas de crecimiento que 
tiene la economía.

La crisis energética es de crecimiento; digo 
esto para recordar a quienes la invocan y dicen 
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por qué no se planifi có cuatro años atrás con vis-
tas a diez o quince años –cuando todo el mundo 
se hubiera reído– y que ahora es el tiempo de 
planifi car. El conjunto del pueblo argentino, ofi -
cialismo y oposición, debe enfrentar el fantasma 
de la infl ación y los problemas de esta crisis 
energética sin creerse dueños de la verdad.

El tercer elemento que me motiva fuertemen-
te a apoyar este proyecto de ley de presupuesto 
se relaciona con lo señalado por mi compañera 
de bancada y que, seguramente, es compartido 
por los legisladores de las provincias del norte. 
Soy de los que piensan que la gran mayoría de 
los problemas que tenemos y que se refl ejan en 
las encuestas –inseguridad, tránsito, educación, 
salud– tienen como causa principal la deforma-
ción y concentración en el conurbano bonaeren-
se de gran cantidad de personas provenientes de 
nuestras provincias marginales. 

Soy de los que creen que no vamos a resolver 
estos problemas en forma defi nitiva o sustancial 
hasta tanto no seamos capaces de concebir y eje-
cutar una política de Estado que permita que en 
las provincias marginales los hombres puedan 
ejercitar un derecho natural del cual poco se 
habla y un derecho humano que no suele estar 
en los libretos. Ese derecho natural y humano 
es el que tiene todo hombre a nacer, crecer, re-
producirse, tener hijos, educación, salud, tierra, 
trabajo y poder vivir y morir en el terruño que lo 
vio nacer, porque nadie trocaría su patria, su pro-
vincia o su terruño por otro ajeno si encontrara 
en él las condiciones mínimas para desarrollarse 
en consonancia con sus valores.

Con respecto al tema de las facultades que 
esta Cámara ha otorgado al Poder Ejecutivo y 
que tantas veces son denostadas por determi-
nados sectores, debo decir que más allá de la 
cuestión formal tenemos que fi jarnos en qué se 
utilizan. Por ello, quisiera comentarles en qué 
se han utilizado esas facultades en el Norte 
Argentino. En esa zona tenemos un proyecto 
común conocido como “Eje de Capricornio”, 
que consiste en la posibilidad de establecer 
un eje de desarrollo desde Paranagua y San 
Francisco Do Soul, en el sur de Brasil, hasta los 
puertos de aguas profundas de Iquique, Meji-
llones y Antofagasta, en Chile, pasando por el 
sur de Brasil, Paraguay, todas las provincias del 
Norte Argentino, Bolivia, sur de Perú y norte de 
Chile. Sin duda se trata de un proyecto difícil 

de concebir y de ejecutar; es una iniciativa que 
comprende a casi treinta millones de personas 
y muchas de las cosas que fi guran en este pre-
supuesto forman parte de él.

Además, tal como lo señaló un diputado 
preopinante, a los formoseños nos hicieron 400 
kilómetros de ruta gracias al fi nanciamiento 
aportado por este gobierno nacional. Quienes 
no conocen nuestra región quizá no lleguen a 
dimensionar lo que eso signifi ca, pero hoy les 
puedo decir que se ha roto el aislamiento de una 
provincia, porque cuando por razones políticas 
se resolvió terminar el Ferrocarril Belgrano 
hasta Resistencia, dado que mi provincia estaba 
sujeta a una hipótesis de confl icto militar con 
Paraguay, nos condenaron a 70 años de atraso. 
Pero cuando al presidente Kirchner le pedimos 
una reparación histórica, no dudó en otorgár-
nosla sobre la base de cinco ejes centrales: 
caminos, energía, manejo del agua, ferrocarril 
y gasoductos.

Por todas estas cosas, porque creemos que 
la solución defi nitiva a los problemas de la 
Argentina pasa por el hecho de que las regio-
nes se desarrollen y que cada argentino tenga 
igualdad de oportunidades, sin importar dónde 
esté, ya sea en Buenos Aires, en el conurbano 
bonaerense, en el Gran Córdoba o en el Gran 
Rosario, vamos a apoyar este proyecto. 

Entonces, por la inversión en gasto social, 
por la inversión en ciencia y tecnología y por 
lo que este gobierno realiza en benefi cio de las 
provincias marginales, que lenta, pero progre-
sivamente, van recuperando la posibilidad de 
sentirse incluidas en el proyecto nacional, y en 
cumplimiento del 73 por ciento de los votos 
que obtuvimos en mi provincia, vengo a apoyar 
este proyecto de presupuesto y esta acción de 
gobierno. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene 
la palabra el señor diputado por Santiago del 
Estero.

Sr. Oliva. – Señora presidenta: simplemente 
solicito la autorización de la Honorable Cá-
mara para insertar mi discurso en el Diario de 
Sesiones.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Cantero Gutiérrez. – Señora presidenta: 
vengo a apoyar enfáticamente este proyecto de 
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presupuesto nacional, convencido de que se tra-
ta de una iniciativa que nos permitirá integrar no 
sólo el aspecto territorial con las necesidades de 
infraestructura y desarrollo económico y social 
de todo el país, sino que además generará pro-
fundos cambios cualitativos en todo aquello que 
tenga que ver con la inversión para el desarrollo 
de la República Argentina.

No voy a reiterar los argumentos vertidos por 
mis compañeros de bloque y por el presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Con 
mucha humildad y respeto sólo me gustaría 
hacer algunas refl exiones sobre varias de las 
opiniones que aquí hemos escuchado.

En ese sentido, veo con preocupación que 
algunos prestigiosos y distinguidos colegas 
diputados estén preocupados por ver si se 
pueden juntar las voluntades en función del 
bien común. Al respecto, adelanto que estamos 
predispuestos a sumarnos al objetivo planteado 
en ese sentido.

Veo con preocupación como cuando hemos 
discutido este presupuesto en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, como correspondía, 
los mismos distinguidos colegas que aquí lo 
denostaron, diciendo que no existía, fueron ha-
ciendo presentaciones para introducir cambios 
–que fueron aceptados– y para la inclusión de 
obras –que también fueron aceptadas–. Fueron 
haciendo muchas propuestas para que este 
presupuesto realmente estuviera insertando 
todas las expectativas de desarrollo que tiene la 
totalidad de los representantes del país.

Hoy vemos con sorpresa –al igual que ayer–  
que prácticamente se desconocía lo que se había 
solicitado en la misma comisión y había sido 
contemplado. Observo con sorpresa que se está 
planteando que éste es un presupuesto fi cticio 
y que no existe, y no es así. Esta sigue siendo 
la ley de leyes, el presupuesto central, la ley 
fundamental para el desarrollo del país. Por eso 
se hicieron tantas presentaciones y se recogieron 
todos los planteos.

Se ha dicho que no ha habido ningún tipo de 
cambio y que teníamos, entre comillas, los mis-
mos sermones, pero la realidad es que algunos 
colegas no están recorriendo el país y no saben 
que este año tenemos 1.700.000 argentinos que 
están incluidos en un programa de cobertura so-
cial. ¡Qué pequeño cambio, señora presidenta! 
Cambió la historia por la cual hemos estado 

contemplando el legítimo derecho de nuestros 
mayores para que realmente estén reconocidos 
por el Estado argentino como los ciudadanos 
que a través de la historia han estado haciendo 
esta patria.

¿Cómo nos pueden decir que no hay ningún 
tipo de cambios, sobre todo en lo relativo a la 
inversión de seguridad social, cuando estamos 
retomando la responsabilidad indelegable del 
Estado para que nuestros mayores tengan una 
retribución justa y una salud como corresponde 
y no nos quede ningún mayor desheredado en 
nuestra Argentina? ¿Cómo nos pueden decir 
algunos distinguidos colegas que no ha habido 
ningún cambio? Pero fíjense que esos son los 
mismos colegas que cuando a sus jefes políticos 
les tocó dirigir la Argentina se dedicaban a sa-
carle plata a la educación: más de 300 millones 
de pesos, o sea, más del 20 por ciento del presu-
puesto que tenían la educación y la ciencia. Eso 
era para otro tipo de gastos, y el ajuste, cuando 
ellos gobernaban, era la educación, la ciencia, 
la cultura y la inversión social.

¿Cómo pueden decir que no ha cambiado 
nada cuando ayer nos juntamos con todos los 
representantes de la conducción de las univer-
sidades de la Argentina e hicieron un reconoci-
miento explícito en la Comisión de Educación 
de que realmente este presupuesto se acerca a 
todas las expectativas que tienen la educación 
superior y la ciencia?

¿Cómo podemos desconocer que estamos 
incorporando una planilla anexa con más de 200 
millones de pesos para el sistema universitario? 
¿Cómo podemos desconocer que hay negocia-
ciones paritarias prácticamente concluyéndose, 
en la etapa fi nal del cálculo específi co que 
cada universidad tiene? Todos sabemos que la 
negociación paritaria tiene fuerza de ley y que 
durante el año 2008 el compromiso que implica 
dicha negociación va a signifi car 445 millones 
de pesos más para el sistema de educación su-
perior y ciencia de la Argentina.

¿Cómo podemos desconocer que con este 
presupuesto realmente vamos a tener más de 
6.300 millones de pesos para toda la educación 
superior? Eso no se hacía cuando los jefes de 
estos distinguidos colegas, hace cinco o seis 
años, usaban al sistema social como la varia-
ble de ajuste de un gobierno que no sabía para 
dónde iba y por eso después se fue.
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Entonces, yo creo que tenemos que poner lo 

mejor de cada uno para concitar las voluntades 
en función del desarrollo social.

Me preocupan algunos distinguidos colegas 
–que saben mucho más que yo de economía– 
que al hacer los cálculos de endeudamiento se 
olvidan de que si hoy estamos en una pequeña 
proporción más de endeudamiento respecto del 
año 2003 hemos duplicado el producto bruto del 
país. Hoy estamos casi en 900 mil millones de 
pesos, con un endeudamiento inferior o leve-
mente similar al que teníamos cuando nuestro 
producto bruto interno era de casi la mitad.

Esto es lo mismo que pasa en la economía 
del hogar. Una cosa es que ganemos mil pesos 
y tengamos cuotas de 700 pesos y otra cosa es 
que la misma cuota de 700 pesos la tengamos 
cuando ganamos 3 mil pesos. Mientras tanto, 
tenemos que ayudar a vivir a la familia y a de-
sarrollar la economía del hogar. 

Esto es lo que está pasando en la Argentina 
con nuestro gobierno, señora presidenta. Hemos 
estancado la deuda, hay un proceso defi nido 
de desendeudamiento genuino y profundo no 
solamente en los números fi nancieros sino en lo 
que signifi ca recuperar la soberanía argentina en 
el manejo de la economía, como fue la histórica 
decisión de desendeudarnos del FMI. Mientras, 
el país va creciendo, va desarrollándose y van 
generándose todas las inversiones para el desa-
rrollo y para el progreso social. De esta manera, 
vamos achicando lo más posible esta deuda 
vergonzante que, como herencia, tenemos todos 
los argentinos, y lo hacemos con el esfuerzo de 
todos los habitantes de nuestro país.

Un distinguido colega de una provincia veci-
na a la mía, con toda la seriedad que yo le reco-
nozco en la función pública y en otras funciones 
técnicas, académicas y profesionales, hablaba 
de un presupuesto alternativo, y realmente uno 
respeta a una oposición que tiene un presu-
puesto alternativo. Hay una gran coincidencia: 
nosotros pensamos que sí tiene que haber una 
autorización para que se pueda estar dentro de 
la misma fi nalidad redistribuyendo partidas, 
porque él ha tenido que gobernar y sabe qué es 
necesario para gobernar.

Nosotros vemos qué ha pasado en nuestra 
historia reciente con esta autorización para que 
pueda nuestro jefe de Gabinete hacer reorien-
tación de inversiones. ¿Qué está pasando, señora 

presidenta? Lo que estamos haciendo es un 
presupuesto serio. Por supuesto que no tiene 
como hipótesis de funcionamiento el défi cit del 
“pague Dios”. A mí me tocó, por algunas otras 
funciones, hacer el seguimiento de los presu-
puestos de la Argentina prácticamente durante 
los últimos dieciocho años. 

He pasado por períodos en donde ni siquiera 
había presupuesto y no se sabía cuál era la varia-
ble de ajuste. Hacíamos hipótesis de crecimiento 
que nunca íbamos a tener, y cuando nos faltaba 
el diez por ciento del presupuesto lo hacíamos 
con endeudamiento externo, no para inversiones 
sino para servicios y gastos de funcionamiento. 
Así se nos fue la economía del país.

¿Qué hacemos con este presupuesto? Tener 
la sobriedad y la seriedad de que el mismo 
tenga superávit, y si hay un superávit mayor 
al previsto, que nuestro jefe de Gabinete pue-
da estar distribuyéndolo. ¿Y a dónde lo está 
distribuyendo? A las fi nalidades que han sido 
aprobadas en nuestro presupuesto. No hay otro 
tipo de transgresiones sino simplemente una 
seriedad en la formulación del presupuesto y 
una autorización legítima para que se puedan 
reorientar los recursos que podamos tener en 
aquellas funciones, fi nalidades y obras que este 
Congreso ha aprobado.

Por eso, señora presidenta, enfáticamente 
apoyamos este presupuesto, porque estamos 
reorientando la fi nalidad del gasto, porque es-
tamos teniendo más para inversión y desarrollo 
en infraestructura, porque estamos teniendo una 
mejor redistribución de la riqueza a través del 
desarrollo integral de todo el territorio argenti-
no para que tengamos calidad de vida y, como 
ha dicho un diputado preopinante, para que 
nuestros jóvenes y nuestras familias no tengan 
que migrar.

Estamos cambiando la historia enfáticamente 
cuando ahora con un Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología seguimos apostando 
fuertemente a la educación, al desarrollo y a la 
inversión en este sentido. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. De Marchi. – Señora presidenta: voy a 
hacer muy breve. Quiero pedir autorización para 
insertar mi discurso en el Diario de Sesiones, y 
quiero hacer una pequeña introducción.
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En realidad, he escuchado hablar a diputados 
de distintas provincias celebrando la enorme 
cantidad de obras que llegan a sus respectivas 
regiones. Esto, en primer lugar, denota obvia-
mente la claudicación más manifi esta de los 
principios básicos del federalismo. Las pro-
vincias están ansiosas como niños en Navidad 
esperando el regalo de Papá Noel, pero lo triste 
es que –aun sin consentirlo personalmente, 
pero juzgando por lo que escucho– este sistema 
centralista que hoy impera, está casi consentido 
y Mendoza es el niño que para colmo, pasa la 
Navidad y Papá Noel nunca llega. 

Esto queda claramente expuesto en obras 
que son verdaderamente importantes para 
nuestra provincia. Quiero nombrar sólo al-
gunas y a modo de ejemplo, como los presu-
puestos establecidos para Vialidad Nacional. 
Se anuncia el paso Pehuenche en la provincia 
de Mendoza, una vieja obra que debiera estar 
concluida desde hace mucho tiempo, y se la 
anuncia en el presupuesto.

Esto permite a algunos estimados colegas de 
Mendoza poder venderla en los medios, pero 
cuando se recurre a la imputación presupuestaria 
se habla sólo del 1,39 por ciento para ejecutar 
en el 2008.

Lo mismo ocurre con la ruta 40, que se anun-
cia en Mendoza pomposamente, y cuando se va 
a la imputación específi ca efectiva nos encon-
tramos con que sólo se menciona un 2,92 por 
ciento respecto del avance de la obra en 2008.

A juzgar por los anuncios, la obra vedette 
que ha venido teniendo Mendoza en los dos 
últimos años es una obra hidráulica desde 
luego muy importante, que es la construcción 
de Portezuelo del Viento, una obra de 1.100 
millones de pesos. En el presupuesto, la obra, 
aparece sin imputaciones y luego, en forma 
subrepticia, aparecen dos o tres frases en las 
que se incluyen 11 millones de pesos para los 
estudios de factibilidad. Sólo 11 millones sobre 
1.100 millones de pesos, que es el presupuesto 
total estimativo de la obra.

Quiero recordar que el anuncio fue hecho 
hace dos años en el departamento de San 
Rafael, con un acuerdo fi rmado por el gober-
nador actual y el presidente. Cuando terminó 
de hacerse el anuncio parecía que ya había un 
par de obreros, pala en mano, esperando para 
empezar la obra. 

En materia de seguridad, un tema tan sensi-
ble en la última campaña electoral, uno de los 
candidatos transformó en spot publicitario un 
supuesto acuerdo que ya tenía con Cristina –así 
se mencionaba– expresando que ya se había 
asegurado una suma especial para seguridad. 
Reitero que es un tema muy importante y muy 
sensible para Mendoza que, lamentablemente, 
es la provincia que más altos índices de delitos 
violentos registra en el país.

Hoy nos encontramos con que supuestamente 
ese acuerdo especial, y algo se dijo aquí –lo se-
ñaló la señora diputada Lemos–, implica 40 mi-
llones de pesos para todas las provincias. Dichos 
fondos se van a distribuir en base al crecimiento 
de los delitos de características federales, que 
no es el caso de la provincia de Mendoza. Sin 
embargo, hace unos días, en Mendoza, ya fue 
anunciado que estaba cumplido el compromiso 
de campaña. Estas son las cosas con las que 
nos encontramos a poco de introducirnos en la 
lectura del presupuesto. 

Por otro lado, la obra energética Comahue- 
Cuyo tendría que estar terminada hace dos 
años, y sin embargo seguimos mendigando del 
actual presupuesto la imputación de los recursos 
necesarios para terminarla.

En fi n, podríamos mencionar una enorme 
cantidad de ilusiones. Cuando a fi n de año 
llega el presupuesto y Navidad, como decía al 
comienzo, los mendocinos estamos esperando 
como niños el regalo de este esquema centralista 
perverso que tiene el país. Y una vez más nos 
encontramos con que nos hemos portado bien 
todo el año y no recibimos regalo.

Pero claro, de todos modos y a cambio de to-
das estas postergaciones, para envidia de abso-
lutamente todos los diputados, los mendocinos 
tenemos vicepresidente. Quiero que conste esta 
ironía en la versión taquigráfi ca.

Repito que, gracias a todas estas posterga-
ciones, tenemos el orgullo de decirles a todos 
los argentinos que los mendocinos tenemos 
vicepresidente de la Nación.

Finalmente, termino solicitando autorización 
para insertar los argumentos de fondo. Reitera-
mos lo que la mayoría ha planteado en torno a 
la perversa reforma de la Ley de Administración 
Financiera, que ha transformado prácticamente 
al Poder Ejecutivo nacional en un soberano que 
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detenta una cuasisuma de poderes. Por ello, he-
mos presentado un proyecto para la eliminación 
de la reforma a la que fue sometido el artículo 
37, que todavía no ha sido tratado.

 Finalizo reiterando mi solicitud de autoriza-
ción de la inserción.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra la señora diputada por el Chaco.

Sra. Montenegro. – Señora presidenta: escu-
chando a los distintos diputados y colocando de 
un lado a la oposición y, del otro, al ofi cialismo, 
se pueden observar las discrepancias.

Estuve escuchando atentamente los discursos 
pronunciados ayer hasta última hora y los que 
se vertieron hoy. No me asombra que haya tanta 
discrepancia entre las opiniones del ofi cialismo 
y la oposición. Seguramente en los tiempos de 
alternancia, cuando otro partido dirija el país y 
presente el presupuesto, también escucharemos 
decir que este es un presupuesto histórico. Se lo 
dijo el año pasado y los anteriores.

Los expertos en presupuesto han dado sus 
razones para señalar lo positivo del presupuesto 
y también lo negativo y perverso, pensando en el 
país que tenemos. Yo pertenezco a una provincia 
del norte, y cuando desde Buenos Aires se mira 
esa región, se observa a las provincias pobres.

Nosotros decimos que somos una provincia 
de pobres consuetudinarios, y lo mismo ocurre 
con las provincias vecinas y Buenos Aires. Se 
trata de pobres que quizás hoy tengan ochen-
ta años y cuyos padres y abuelos también lo 
fueron.

¿Qué ha pasado durante todas estas décadas? 
¿Qué hemos hecho los distintos gobiernos para 
tratar de superar estos dolores y pobreza, a pesar 
de los presupuestos presentados? En realidad, 
el presupuesto no corresponde al gobierno que 
ejerce el poder, sino que es de todos los argenti-
nos. Por eso debemos tener una mirada especial 
hacia las provincias que tienen difi cultades.

A mí me llama mucho la atención el hecho 
de que los medios de comunicación, cuando 
tienen que hacer referencia a la desnutrición, 
fotografíen a un inocente niño que no puede 
decir que no. Es así que aparece publicada su 
fotografía y se lo muestra a pesar de que ese 
niño podría salvarse y tener un futuro mejor si 
los presupuestos tuviesen la mirada puesta en 
estas necesidades.

Pero la vergüenza de haber sido fotografi ado 
y haber quedado su imagen inocente para que 
la política se alimente de ella es realmente 
lamentable. Lo que debemos hacer es que los 
presupuestos nos ayuden a todos a superar la 
pobreza en nuestras provincias.

El año pasado estuve en Formosa y se me 
acercó un grupo de médicos gremialistas para 
darme un informe sobre la desnutrición y el pé-
simo estado del sistema de salud. Tenemos pro-
blemas en las provincias pero también existen 
acá, en Buenos Aires. En la puerta del Congreso 
hay una mujer que desde hace años vive bajo 
unas bolsas, y en los alrededores también pode-
mos ver gente pobre y desnutrida durmiendo en 
los umbrales y tapándose con cartones.

Por eso, no apuntemos exclusivamente a las 
provincias; digamos que es un problema que 
tenemos en el país porque el presupuesto que 
se ejecuta no tiene la mirada puesta en algunas 
cosas importantes que recién sacamos a la luz en 
época de campaña. Por eso tenemos diferentes 
ópticas.

Pero también es cierto que las cosas suceden 
en distintos entornos y en distintos contextos. 
He escuchado a muchos diputados del ofi cialis-
mo, a quienes respeto y valoro en sus interven-
ciones. Los escucho con atención porque veo 
que están convencidos de lo que dicen y sienten 
que están presentando el mejor presupuesto. 
Nosotros tenemos una óptica distinta y pensa-
mos que la cuestión pasa por otro problema que 
consiste en que lo que aquí se plantea después 
no se concreta. 

En la primera parte del proyecto de presu-
puesto para el ejercicio 2008, sobre el contexto 
económico global, al hacer referencia a la 
educación se señala que es una prioridad presu-
puestaria, que se enmarca en la continuidad de la 
Ley de Financiamiento Educativo que planteaba 
que desde 2006 a 2010 debía benefi ciarse con 
un crecimiento del 6 por ciento del producto 
bruto interno. Para ello paradójicamente las 
provincias tienen que aportar el 60 por ciento en 
tanto que la Nación, con todo el superávit que 
está acumulando, pone el 40 por ciento.

En este mismo presupuesto para 2008 se 
aclara que también está en vigencia la Ley de 
Educación Nacional que tiene como objetivos 
fundamentales unifi car la estructura del sistema 
educativo, universalizar la educación, establecer 
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la jornada extendida para las escuelas primarias 
y la obligatoriedad de la escuela secundaria. Qui-
zá la difusión no ha sido buena, pero por lo menos 
yo no estoy enterada de que ya haya escuelas 
primarias de doble jornada y de que los chicos 
que tienen que ir a los jardines de infantes estén 
contenidos. Sin embargo, estoy enterada de es-
cuelas a las que se les caen los techos o no tienen 
vidrios. Entiendo que no todo se puede hacer en 
el primer año, pero hay muchas cosas importantí-
simas en educación que no se evidencian después 
de un año de vigencia de la Ley de Educación 
Nacional y de más de un año de vigencia de la 
Ley de Financiamiento Educativo.

Entonces, lo que digo es que la asignación 
correspondiente al año 2007 no ha sido la 
esperada. Tengo la esperanza de equivocarme 
respecto de lo que va a suceder en materia de 
educación durante el año 2008. Quiero ilusio-
narme, pero también pienso –como decía el 
señor diputado Cantero Gutiérrez– que tenemos 
que estar todos. El gobierno presupuesta deter-
minadas acciones, pero una sociedad educativa 
es indispensable porque todos somos responsa-
bles. Todos tenemos que tener en cuenta que la 
pobreza, la inseguridad y el hecho de que los 
niños no tengan escuela o de que los jóvenes no 
puedan ir a la escuela media es porque también 
la sociedad está indiferente y se interesa poco 
en una cosa fundamental.

Aquí se dijo que la ley fundamental es el 
presupuesto, y yo digo que la ley fundamental 
es la de educación, porque con eso vamos a 
lograr que los presupuestos pongan la mirada 
donde se necesita.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Maffei. – Señora presidenta: voy a tratar 
de no reiterar lo ya planteado por diputados de 
mi bloque, pero sí voy a mencionar las cues-
tiones sustantivas que me llevan a rechazar 
categóricamente este proyecto.

No quiero responder a lo dicho por algunos 
señores diputados. Simplemente, quiero enfa-
tizar que cuando hablamos de sobriedad en el 
presupuesto no podemos contabilizar como so-
briedad la mentira, es decir, la falta de veracidad 
en cuanto a los ingresos y egresos.

¿Qué pasa con este proyecto de ley de presu-
puesto para el ejercicio 2008? Es una reiteración 

agravada, en sus defectos y omisiones, de lo que 
viene ocurriendo desde el año 2003. Es decir, 
no hay veracidad ni sinceramiento, no sólo en 
los indicadores económicos sino también en los 
indicadores sociales, que deberían ser la base 
del fundamento del propio presupuesto.

Todos sentimos en forma creciente que esta-
mos frente a un dibujo. Este presupuesto es un 
relato para cumplir con las exigencias consti-
tucionales, porque esencialmente está alejado 
de la realidad, de los números reales de la eco-
nomía. Reiteradamente se escamotean, para la 
consideración de esta Honorable Cámara y del 
Congreso en su conjunto, los ingresos reales. 
Pruebas al canto: desde el año 2003 se mantie-
ne la constante de crecimiento estimada por el 
Poder Ejecutivo en el 4 por ciento. ¿Cuál es la 
realidad? Es la siguiente: 9 por ciento de creci-
miento en los dos primeros años, 8,5 por ciento 
de crecimiento en el año 2006, un pronóstico 
mínimo del 7,3 por ciento de crecimiento para 
este año y una perspectiva mínima por encima 
del 6,3 por ciento para el año que viene.

Sin embargo, el Poder Ejecutivo insiste con 
el 4 por ciento, que es lo que esencialmente le 
permite la alta discrecionalidad en el manejo 
de los fondos, que después pasan a llamarse 
excedentes de recaudación. No son excedentes 
de recaudación, no hay recaudación de más. 
En esto hay una información mentirosa; hay 
información de recaudación por debajo de la 
realidad de lo que todos sabemos que se está 
recaudando y se va a seguir recaudando.

En defi nitiva, la dimensión de la subestima-
ción es exactamente la medida de la discre-
cionalidad posterior en el manejo de los fondos, 
que obviamente es creciente –de esto no hay 
ninguna duda–, y por lo tanto también de dis-
crecionalidad en la ejecución presupuestaria, 
que se produce con cambios profundos. No son 
simplemente reasignaciones, sino que hay cam-
bios profundos en la forma, en el fondo, en la 
asignación de prioridades e incluso en la propia 
direccionalidad del plan que aquí se aprueba. No 
tenemos más que ver los presupuestos 2006 y 
2007 y sus respectivas ejecuciones.

Deseo señalar algunas cuestiones que im-
pactan en relación con el proyecto de ley de 
presupuesto para 2008. En principio, quiero 
mencionar el crecimiento de los recursos tribu-
tarios estimados en 19 mil millones de pesos, 
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cuando todos sabemos que será de entre 30 y 
35 mil millones; un fuerte incremento a los sub-
sidios –más de 10 mil millones de pesos– para 
contener los precios y las tarifas; un aumento 
en las jubilaciones –ya explicaré por qué– de 9 
mil millones de pesos y un crecimiento en los 
servicios de las deudas de por lo menos 2.700 
millones de pesos.

Pero lo que más impacta y preocupa es la 
reducción en la asignación de recursos para las 
provincias, que supera los 5.700 millones de 
pesos. Esto es profundamente grave.

Estimamos que los ingresos del sector pú-
blico rondarán los 210 mil millones de pesos. 
Sin embargo el presupuesto tendrá asignado 
algo menos de 170 mil millones de pesos. Por 
supuesto siguen sin incluirse los recursos pro-
pios del PAMI, la AFIP, los fondos fi duciarios 
y ni hablar de las empresas del Estado. Se dirá 
que las empresas del Estado pueden no estar 
incluidas pero el resto sí debe estarlo.

Tampoco se tienen en cuenta los 8 mil mi-
llones de pesos que hoy ya se considera que 
devendrán por el ingreso de las retenciones a 
las exportaciones tanto de los granos como de 
los combustibles. Esto ya es una certeza.

Otros diputados se han referido a la subesti-
mación de la infl ación. Personalmente, quiero 
aludir a esta cuestión desde el punto de vista 
social, de lo que signifi can para los planes so-
ciales, los haberes de los jubilados y los salarios 
de los trabajadores en su conjunto, aunque en 
particular de los del Estado. No quiero abundar 
al respecto, pero sostengo que como mínimo 
estamos subestimando la infl ación en un 5 por 
ciento.

 Tampoco es novedosa la subestimación 
del PBI en el presupuesto, que este año por 
lo menos será de entre el 11 y 12 por ciento. 
Tal como lo señalaba la diputada preopinante, 
esto es impactante para el fi nanciamiento del 
sistema educativo. El porcentaje del PBI asig-
nado al fi nanciamiento del sistema educativo 
tiene una relación directa con el monto del PBI 
mentirosamente estimado en este proyecto de 
presupuesto. Cada año vamos perdiendo un 
tramo signifi cativo de la asignación de los re-
cursos para el fi nanciamiento estimado en un 6 
por ciento para 2011 en virtud de que hay una 
intencional subestimación del PBI.

La seguridad social es la principal prioridad 
del gasto. La mitad de ese incremento es produc-
to de los planes de incorporación de 1.200.000 
personas que se jubilarán en condiciones dudo-
sas debido al histórico descuido en la situación 
de empleo, el trabajo en negro y las situaciones 
sociales que han existido en esta materia en los 
últimos años. Sin embargo, no se prevé incre-
mento alguno en los haberes jubilatorios, pese a 
los amplios fondos que acumulará la AFIP, que 
a fi n de 2008 serán 26 mil millones de pesos.

Asimismo, en este proyecto de ley de presu-
puesto se incumplen las sentencias de la Corte 
Suprema de Justicia y obviamente la justicia 
retributiva que corresponde a los jubilados.

Respecto de la energía, la amplia mayoría de 
las asignaciones tiene que ver con los subsidios. 
No hay fondos para energías alternativas, explo-
ración y explotación adecuadas de los recursos 
energéticos. Pese a ello estamos en condiciones 
de afi rmar que en realidad los fondos que se 
asignarán en esta dirección están marcadamente 
subestimados.

Con la política energética sucede otro tan-
to. Se han previsto 11 mil millones de pesos, 
incluyendo los fondos fiduciarios, también 
mayormente para subsidios. En este sentido, 
respecto de 2003 ha crecido quince veces más 
a valor constante y más de diez veces como 
porcentaje del producto bruto.

La política de transporte va a insumir más 
de 12.000 millones de pesos, mayoritariamente 
destinados a subsidios, a pesar del funciona-
miento que tienen los transportes en toda la 
línea, desde los viales hasta los aeronáuticos. 
Sin embargo, aquí nuevamente tenemos un 
crecimiento de cinco veces a valores constan-
tes respecto del año 2003, y de tres veces en 
términos del porcentaje del PBI, siendo cero 
el resultado de la mejora del transporte para 
el conjunto de los habitantes de la República 
Argentina.

Hay un tema novedoso, como es el subsidio 
al sector agroalimentario, al que se destinan casi 
2.000 millones de pesos.

Asimismo, se observa un creciente peso de 
los servicios de la deuda, que presiona en dos 
direcciones: en dirección al superávit –que ya lo 
vemos claramente– o en dirección a una nueva 
renegociación, o podrían darse ambos efectos, 
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es decir, crecimiento del superávit y también 
una nueva renegociación.

Quiero referirme brevemente a la situación del 
gasto social, donde hay una marcada reducción 
–cercana a los 6.000 millones de pesos– en las 
partidas que se transfi eren a las provincias, lo que 
les corta sustantivamente el apoyo fi nanciero en 
el área de asistencia social. Ya se había recor-
tado antes –durante el gobierno de Menem– la 
asistencia para la salud; después se les recortó 
en materia de educación, al trans-ferirse a las 
provincias el sistema educativo pero sin fondos, 
y ahora nuevamente se produce un recorte muy 
signifi cativo en el área de asistencia social.

El señor diputado Cantero Gutiérrez men-
cionaba hace un momento que la asignación 
a la educación superior y al aparato científi co 
tecnológico constituye, sin ninguna duda, una 
política priorizada en este presupuesto y que se 
ha mantenido a lo largo de toda esta gestión.

En este sentido, las universidades tienen 
asignado en el presupuesto, por derecha, 5.800 
millones de pesos más, y 430 millones que no 
fi guran en el presupuesto sino que son fondos 
que se les giran por el acuerdo paritario para la 
recuperación salarial del sector no docente.

Ayer, nos decían los miembros del CIN que 
estaban conformes con las partidas asignadas 
en el presupuesto. No sólo esto, sino que en 
un momento determinado se les escapó que los 
salarios de los docentes universitarios son hoy 
tan altos que ello difi culta la expansión de las 
carreras universitarias.

Entonces, ¿qué sucede? Como contrapartida 
de ese incremento en más de un 37 por ciento 
respecto del año anterior, que insume el 53 por 
ciento de toda la asignación a Cultura y Educa-
ción, prácticamente el crecimiento para las pro-
vincias en materia de política educativa básica 
es nulo. ¿Cómo se supone entonces que se van 
a eliminar la inequidad social y la desigualdad 
en los sectores más bajos y con peores ingresos? 
Debemos poner el esfuerzo presupuestario en la 
educación básica, porque si no se la apuntala, 
si no se realiza un esfuerzo en esa dirección a 
través de inversión directa del gobierno nacional 
o transferencias a las provincias, la educación 
va a estar cada vez peor. 

No se prevén fondos para dar cobertura al-
guna a la ejecución concreta de la ley 26.206, 

sancionada el año pasado, salvo en lo que 
respecta a la construcción de escuelas, como 
señalaron varios señores diputados. Esas obras 
se vienen planifi cando desde hace cinco años 
para la construcción de 700 a 900 escuelas, pero 
nunca se terminaron de cumplir.

La verdad es que una cosa es tener escuelas 
para albergar niños con continuidad educativa 
y otra cosa es construirlas para niños que ter-
minarán desertando del sistema. Este año se 
registró un 104 por ciento de crecimiento en la 
deserción escolar y un 50 por ciento en el fra-
caso educativo. Hoy, en la Capital Federal, hay 
paro, como los ha habido durante todo el año en 
todas las jurisdicciones. Ninguna jurisdicción 
va a cumplir los 180 días de clases.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Solicito 
a la señora diputada que vaya redondeando su 
discurso, ya que su tiempo ha terminado.

Sra. Maffei. – Ya termino, señora presiden-
ta. 

Felicitamos y aplaudimos la mejora presu-
puestaria que tienen las universidades, pero ello 
no se corresponde en absoluto con las mejoras 
en la educación básica.

Continúan los programas focalizados en los 
sectores más vulnerables, lo que permite el 
clientelismo político, base de sustentación del 
gobierno.

Se carece de políticas para los problemas de 
distribución, particularmente con el empleo no 
registrado. Según el INDEC, el 41 por ciento 
del total del empleo es no registrado, y el presu-
puesto no dice una sola palabra al respecto.

Pese al amplio défi cit habitacional y al fra-
caso del sistema de crédito para los sectores 
medios, hay una reducción de los fondos asig-
nados al respecto, los que se recortan en casi 500 
millones de pesos. Como se expresó ayer, esto 
no incluye a la provincia de Santa Cruz.

Podría señalar muchas otras cosas más, pero 
estas son las razones fundamentales por las que 
la bancada del ARI no va a aprobar el presu-
puesto para el año 2008. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Giudici. – Señora presidenta…
Sr. Cantero Gutiérrez. – ¿Me permite una 

interrupción, señora diputada, con la venia de 
la Presidencia?
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Sra. Giudici. – Sí, señor diputado.
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Para una 

interrupción tiene la palabra el señor diputado 
por Córdoba.

Sr. Cantero Gutiérrez. – Señora presidenta: 
quiero hacer una breve referencia por haber 
sido aludido con toda gentileza por la señora 
diputada preopinante.

El tema de la educación no es una pelea entre 
pares –estoy seguro de que ella coincide con 
esto– sino el desarrollo de todo el conjunto. 
En este marco, según el documento que nos 
entregaron a ella y a mí, las autoridades de las 
universidades nacionales se comprometieron 
a cumplir con algunas metas que me permitiré 
señalar rápidamente, con el premiso de la Pre-
sidencia.

En este sentido, las universidades, que 
reconocen la inversión que está haciendo la 
sociedad argentina en su funcionamiento, 
asumen un compromiso histórico: duplicar la 
tasa de graduación del sistema en los próximos 
cinco años a través de mejoras que aumenten 
el rendimiento académico, eviten la deserción 
e incrementen el número de profesionales con 
títulos de pos-grado; proveer oferta académica 
en áreas-problema-oportunidad, de acuerdo con 
lo establecido en el Plan Estratégico Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación “Bicente-
nario” 2006-2010, creando carreras prioritarias 
establecidas en el marco de la política nacional 
de desarrollo de recursos humanos; extender la 
oferta educativa a todo el territorio nacional por 
asociatividad para cubrir cada región; incentivar 
la investigación, poniendo especial énfasis en 
proyectos de desarrollo local que atiendan las 
áreas temáticas defi nidas en el Plan Estratégico 
Nacional, entre otros.

Hemos asistido a un hecho histórico en 
materia de capacidad científi ca: el millón tres-
cientos mil jóvenes que están en las universi-
dades nacionales, a través de las autoridades 
correspondientes, han asumido por primera vez 
un compromiso escrito histórico de poner esa 
potencialidad al servicio de la Argentina.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Giudici. – Señora presidenta: espero 
que se me restituyan los minutos utilizados por 
el señor diputado Cantero Gutiérrez.

Desde hace dos jornadas estamos asistiendo a 
una discusión que parece un diálogo de sordos. 
Desde el ofi cialismo se plantea que este proyec-
to de ley de presupuesto es la ley de leyes, y 
nuestra máxima obligación parlamentaria anual. 
También escuché que se trata de un presupuesto 
histórico y real.

Desde la oposición, con meridiana claridad 
han explicado los señores diputados Lozano, 
Poggi y Giubergia que las partidas y estimacio-
nes están alteradas, sencillamente dibujadas, en 
los campos del stock de deuda, estimación de 
superávit y pago de la movilidad a los jubilados, 
entre otros aspectos. 

Parece desconocerse que hay dos pruebas 
irrefutables en esta presunción de parodia que 
hacemos desde la oposición de este proyecto de 
ley de presupuesto. En primer lugar, hablamos 
de más de 26.000 millones de pesos que se han 
gastado por ampliación presupuestaria, lo cual 
certifi ca que la subestimación de recursos del 
año pasado era cierta.

Como si esto fuera poco, cuando el ministro 
de Economía venía a presentarnos este proyecto 
de presupuesto nos decía, en una conferencia 
unilateral, que había una estimación de creci-
miento del 4 por ciento. Sin embargo, pocos 
días después, en el Salón Blanco de la Casa 
Rosada, el señor presidente Kirchner señalaba 
con alegría que la industria había crecido entre 
el 9,3 y el 9,5 por ciento, con una previsión 
de crecimiento estimada por el vapuleado y 
manipulado INDEC en el 7 por ciento. Esta es 
una prueba irrefutable de que este presupuesto 
es un dibujo.

En 7 minutos uno no puede expresar todo 
lo que debería, pero quiero hacer referencia a 
dos aspectos que alertan sobre este dibujo de 
presupuesto. El primero se relaciona con las 
pautas de publicidad ofi cial. Desde la oposición 
venimos señalando que es necesaria una ley que 
regule y transparente la asignación de la publici-
dad ofi cial en los medios de comunicación. En 
este sentido, mirando la historia del gobierno 
kirchnerista, nos encontramos con que en 2003 
el presupuesto ejecutado en la asignación de la 
publicidad ofi cial fue de 46 millones de pesos; 
en 2005 ese monto ascendió a 127 millones, 
superando en un 28 por ciento la cifra ejecutada 
en 2004; en 2006 la cifra fue de 210 millones, 
con un incremento del 64 por ciento en relación 
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con el año anterior; y según el presupuesto para 
el año 2007 –que fue considerado el año pasado 
por esta Cámara– esa asignación fue de 202 
millones de pesos. Sin embargo, como a junio 
del corriente año ya se habían gastado aproxi-
madamente 170 millones de pesos, teniendo 
en cuenta la campaña política montada para la 
última elección, seguramente esta partida hoy 
registra niveles de ejecución signifi cativamente 
superiores. Por último, para el año próximo el 
kircherismo nos propone aprobar una partida 
de 226 millones de pesos para hacer frente a la 
publicidad ofi cial.

Lamentablemente, nunca vamos a saber cuál 
es el estimado, porque todos estos aumentos 
presupuestarios se encuadraron en aquellas 
decisiones administrativas que toma el señor 
jefe de Gabinete haciendo uso de los superpo-
deres.

En consecuencia, durante la era kirchnerista 
la partida para prensa y difusión de los actos 
de gobierno se incrementó en nada más y nada 
menos que en un 388 por ciento. 

Si ese dato lo comparamos con otro que no 
guarda relación directa con el tema, pero al que 
igual me quiero referir, podemos decir que el 
gasto destinado a ecología y medio ambiente 
registra sólo en gasto de capital un aumento 
para el año 2008 del 84 por ciento. 

En ese sentido, nos preocupa –todavía no 
lo pudimos corroborar, aunque algunos datos 
fueron incluidos en este proyecto– que en los 
primeros seis meses del corriente año el área de 
medio ambiente haya ejecutado sólo el 26 por 
ciento de la partida que tenía asignada. Segu-
ramente muchos de esos gastos lo componen 
los chárteres que rentaba la señora Picolotti y 
los contratos por sumas siderales suscritos con 
funcionarios que eran sus familiares. Recuerdo 
a los presentes que esto dio lugar a una causa 
por malversación de fondos, que está radicada 
en un juzgado federal, en la que se recogieron 
las denuncias oportunamente presentadas. 

Tengamos en cuenta que el problema del 
Riachuelo por el cual se convocó a la señora 
Picolotti era el más relevante, junto con el 
tema de las papeleras. A pesar de ello, la par-
tida asignada en 2007 al Comité de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo fue de 133 millones, que en 
2008 disminuirá a 88 millones de pesos. 

Estos dos ejemplos que elegí al azar nos 
confi rman que, para el gobierno, la publici-
dad ofi cial y la pauta publicitaria asignada a 
los medios en forma discrecional es mucho 
más importante –seguramente por eso fue 
incrementada– que el tema ambiental y el 
saneamiento del Riachuelo.

Considero que han sido claros los argumen-
tos por los cuales nos negamos a acompañar 
la sanción de este proyecto de presupuesto. El 
dibujo que se ha hecho en las partidas nos lleva 
a pensar en dos opciones: esto es una simple 
mentira y se disfrazan los números para asignar 
como quieran una porción muy grande de los 
recursos, o simplemente se intenta cambiar las 
bases de la República, constituyéndose en una 
monarquía y designando a la presidenta electa 
como reina. De ese modo podrán recaudar como 
quieran con los métodos que quieran y gastar 
lo que deseen de la manera que se les ocurra 
sin rendir cuentas a nadie. Sin embargo, les 
recuerdo que, como representantes del pueblo 
y como diputados electos por distintas fuerzas 
políticas de las diversas provincias argentinas, 
representamos a personas. Entonces, al negarle 
al Congreso la posibilidad de presupuestar y, 
sobre todo, de controlar el nivel de ejecución 
presupuestaria, se le está cercenando al pueblo 
la posibilidad de tomar decisiones sobre el plan 
de gobierno, sobre el modelo de país y sobre el 
control en la ejecución del gasto. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Mediza. – Señora presidenta: hace cuatro 
años que asisto al tratamiento del presupuesto 
nacional por parte de esta Cámara de Diputados 
y las discusiones siempre son similares. 

En el día de ayer un señor diputado con mu-
cha experiencia en esta Cámara expresó algo 
que, en mi concepción, fue un lapsus o una 
forma inconsciente de manifestar una posición 
política; dijo que el ofi cialismo vota en contra 
de la oposición, como si fuera una verdad 
inmodifi -cable. Yo creo que esto tiene que ver 
con la vie-ja historia de ver el vaso medio lleno 
o medio vacío. 

Nosotros también podríamos decir que la 
oposición vota siempre en contra del ofi cialis-
mo, y en ese caso la mirada sería tan sesgada 
como la de aquella frase. Pero en realidad hay 
circunstancias objetivas. La responsabilidad de 



Noviembre 22 de 2007 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION                             31
hacer el presupuesto la tiene quien gobierna, y 
gobierna el peronismo a través del presidente 
Kirchner. Somos nosotros, la bancada ofi cia-
lista, la que le tiene que dar al Poder Ejecutivo 
las herramientas para que desempeñe la función 
de gobierno en el juego de la formación de las 
leyes y de las distintas competencias que tienen 
los poderes.

Señalo esta circunstancia porque otra cosa 
que se cuestiona cada vez que se habla del pre-
supuesto es la ley de superpoderes y la calidad 
institucional. ¿De qué estamos hablando cuando 
nos referimos a la calidad institucional? ¿Qué 
es lo que se busca o lo que se pretende decir? 
Porque estamos en una Argentina donde el 
Parlamento tuvo una función importante para 
preservar la democracia y empezar a reconstruir 
la calidad institucional. 

Es más, algo que también se discutió ayer y 
que se relaciona con el presupuesto, que fue lo 
relativo a la actitud del señor diputado Recalde 
y de la Comisión de Legislación del Trabajo, 
tiene que ver con recrear la calidad institucional, 
porque en realidad ésta, además del juego de 
las instituciones, se vincula a la confi anza, a la 
representatividad que las instituciones tengan 
en la sociedad.

Venimos de una crisis de representatividad. 
Cuando las instituciones no representan acaba-
damente a la sociedad ésta se siente representada 
en las personas. Por eso ustedes van a encontrar 
que en cualquier encuesta, de la consultora que 
sea, hoy es mucho más alta la imagen del pre-
sidente de la Nación que la de las instituciones 
en sí, porque todavía tenemos una asignatura 
pendiente: las instituciones deben cumplir aca-
badamente su rol. Cuando esto suceda realmente 
habremos dado un paso muy importante en la 
consolidación del sistema político, democrático 
e institucional argentino.

Nosotros queremos la calidad institucional, 
pero no la calidad de las instituciones que regía, 
por ejemplo, en la Argentina preperonista. Allí 
todo funcionaba perfecto y las instituciones se 
destacaban en grandes círculos académicos y 
políticos, pero la gente, el pueblo, los trabaja-
dores, las mujeres y los humildes estaban fuera 
de esa sociedad. Esa calidad institucional no 
es apetecible ni deseable. Nosotros queremos 
una calidad institucional que incluya al pueblo 
argentino, porque es la única manera en que se 

va a sentir representado en sus instituciones.
Otra cosa que se dice es que se abandonan 

las banderas del federalismo porque se aplaude 
la ejecución de obra pública en las provincias. 
Yo vengo de una provincia argentina joven y 
chica, La Pampa; somos 300.000 habitantes en 
144.000 kilómetros cuadrados, y les digo que 
la única forma de compensar complementaria-
mente las distintas asimetrías que hay en la Ar-
gentina y los diferentes ingresos que plantea la 
Ley de Coparticipación Federal es la inversión 
pública de la Nación en las provincias.

Durante los últimos cuatro años este gobierno 
ha hecho inversión pública en cada uno de los 
rincones del país; esperemos que el próximo 
gobierno lo siga haciendo. Eso no es una decli-
nación del federalismo; al contrario: es gobernar 
con una concepción federal del país para tratar 
de equilibrar lo desigual que es la Argentina 
aun hoy.

Otra acusación que he escuchado durante 
estos debates es que el presupuesto es un di-
bujo, y cada vez que se dice esto luego se hace 
inmediatamente referencia a cuánto mayor fue 
la recaudación, quedando el análisis sólo en los 
números. Si se mira la cuenta de inversión, van 
a ver que en lo ejecutado se mantienen las prio-
ridades establecidas en el presupuesto para el 
gasto público. En consecuencia, el presupuesto 
no es un dibujo sino que asigna el gasto público 
de tal manera de reconstruir una Argentina que 
viene de la más profunda de sus crisis. Podrán 
variar los números, pero no el objetivo. El pre-
supuesto no es un dibujo. Por eso, la bancada 
ofi cialista va a sostener este presupuesto en el 
día de hoy.

Además, quiero destacar que hacer el presu-
puesto con el margen de decisión nacional que 
tiene este gobierno federal es posible porque, 
primero, se tomó la decisión política de des-
endeudarnos del FMI. Por eso, hoy se pueden 
asignar las partidas presupuestarias al gasto 
público de la manera en que lo decidan el pueblo 
y las autoridades argentinas, y no en función 
de lo que nos manda el FMI a través de sus 
recetas. Esto también hay que tenerlo en cuenta 
porque, de lo contrario, estaríamos discutiendo 
un presupuesto que, por ahí, sería una fórmula 
impuesta desde otro lado. No es así. 

La asignación del gasto público se está ha-
ciendo desde nuestra propia decisión de argen-
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tinos. No es un tema menor porque, en realidad, 
está concatenado con el punto siguiente que 
tiene que desarrollar: recrear el rol del Estado.

Sabido es que el Estado neoliberal de los 90 
condujo a la Argentina a una de sus crisis más 
profundas –soy reiterativo en este sentido, por-
que no debemos olvidarnos de dónde venimos–, 
pero también sabemos que hay que reconstruir 
un Estado sobre lo que fue el viejo Estado de 
bienestar. Tiene que ser un Estado que articule 
lo público y lo privado, que incentive la inver-
sión pública a la par de la inversión privada y 
que, fundamentalmente, sea solidario y partici-
pativo. Ese rol del Estado tiene que ver con la 
asignación del gasto y con las prioridades en la 
asignación del gasto. 

Con esta parte del análisis quiero concluir mi 
breve exposición. La asignación del gasto en 
este presupuesto 2008 es similar a la asignación 
del gasto en el presupuesto 2007, porque man-
tenemos nuestras convicciones políticas y no 
dejamos las convicciones en la puerta de entrada 
a nuestros despachos de funcionarios. 

Hablamos de la distribución del ingreso 
porque en la esencia fundacional del peronismo 
está la movilización social ascendente, y cuan-
do hablamos de la distribución del ingreso no 
lo hacemos en base a una palabra vacía. Está 
en los hechos concretos: se han aumentado 
las jubilaciones, y no sólo se ha aumentado el 
haber de los jubilados sino que hay 1.700.000 
nuevos benefi ciarios del sistema previsional. 
Por lo tanto, hay pruebas concretas de que se 
está distribuyendo el ingreso de forma acabada 
y se cumple con el objetivo.

Podríamos hablar más de la distribución del 
ingreso. Podríamos hablar de las asignaciones 
familiares. Podríamos hablar de lo que implica 
esto en la reducción de las mediciones del ín-
dice de pobreza que, como se sabe, pasó del 27 
al 12 por ciento; de los índices de indigencia, 
que pasaron del 9 al 4; del índice de Gini, que 
desde 1953 no tiene una medición inferior al 
50 por ciento como es la actual, que es del 49 
por ciento.

Todos estos datos fueron brindados ayer en 
forma brillante por el señor miembro informante 
del dictamen de mayoría y presidente de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda. Es cierto que 
algunos se reían porque consideraban, quizás, 
que los datos no merecían el nivel de impor-

tancia que él les asignaba, pero en realidad los 
datos lo merecían.

Hace mucho tiempo que en la Argentina 
no teníamos un índice de crecimiento del PBI 
como lo tenemos hoy, después de cuatro años 
de gobierno, y también hace mucho tiempo que 
no se da una tendencia continuada de reducción 
de los índices de pobreza, de indigencia y de 
Gini como el actual.

Quiero señalar la prioridad que tienen la edu-
cación, la ciencia y la tecnología, basada en la 
ley de fi nanciamiento educativo. Pero también 
en ciencia y tecnología debe señalarse –quiero 
detenerme un minuto en esta cuestión– que se 
ha creado un nuevo ministerio. Más allá de lo 
académico, este Ministerio de Ciencia y Tec-
nología tiene que ser el vínculo con el mundo 
productivo, porque esto tiene que ver con el 
valor agregado, con los puestos de trabajo, 
con la sustitución de importaciones y con una 
industrialización sostenible y sustentable en la 
Argentina.

Otro punto prioritario –aclaro que estoy 
siendo lo más breve posible para no extenderme 
demasiado– es la asignación del gasto público 
en materia de economía e infraestructura so-
cial. Dicho así, como todas las cosas, suena a 
palabras raras o encriptadas entre políticos y 
académicos. En realidad estamos hablando de 
rutas, de viviendas, de obras de saneamiento, 
de agua, en fi n, de mejorar la calidad de vida 
de los argentinos.

Quise detenerme especialmente en la asig-
nación del gasto porque, por ahí, algunos 
economistas, quizás aún nostálgicos de los 
90, están hablando del aumento del gasto. 
Por cierto aumenta el gasto, pero también se 
incrementan jubilaciones, rutas, saneamiento, 
asignaciones familiares; es decir, aumenta en 
rubros que tienen que ver con la vida cotidiana 
de los argentinos.

Por eso están bien invertidos los dineros 
públicos en la Argentina. Nosotros queremos 
sostener este debate, pero esta vez lo hacemos 
con un respaldo diferente. Nosotros somos re-
presentantes del pueblo argentino. Lo decimos 
cada vez que intervenimos, todos, ofi cialismo 
y oposición.

Este modelo económico que lleva adelante 
el peronismo con la conducción del presidente 
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Kirchner, más allá de que hoy sea ratifi cado el 
presupuesto con su aprobación, se va a votar con 
la tranquilidad de que fue ratifi cado en forma 
contundente en las urnas hace apenas 25 días. 
(Aplausos.)

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Alberto 
Edgardo Balestrini. 

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marconato. – Señor presidente: solicito 
autorización para insertar el discurso que pen-
saba pronunciar.

Sr. Presidente (Balestrini). – Así se hará, 
señor diputado.

Tiene la palabra la señora diputada por San 
Juan.

Sra. Ferrá de Bartol. – Señor presidente: 
agradezco la posibilidad de intervenir porque 
he escuchado a los últimos oradores que se han 
referido al tema del presupuesto, concretamente 
en lo relativo a la educación. Digo concreta-
mente al tema de la educación porque quiero 
traer a este recinto la tranquilidad a todos los 
colegas diputados de que lo que aquí se votó el 
año pasado, casi al fi nalizar el año 2006, se está 
cumpliendo en todo el país.

No hay conos de sombra sobre la imple-
mentación de las leyes que aquí se votaron ni 
tampoco sobre las partidas presupuestarias que se 
destinaron a educación. Lo puedo afi rmar porque, 
como lo dijo ya un gran estadista y político, la úni-
ca verdad es la realidad. Por venir recientemente 
de esa realidad, que son las jurisdicciones que 
dan vida al país federal, quiero referirme tanto a 
la ley de educación técnica como a las respectivas 
partidas presupuestarias que se asignaron.

La Ley de Financiamiento Educativo, con 
toda la metodología que estableció la Ley de 
Educación Nacional, se está cumpliendo en 
todas las jurisdicciones de este país federal, tal 
como lo contempla el espíritu del presupuesto 
en consideración. 

La Ley de Educación Nacional, que esta-
bleció el mecanismo de la constitución de un 
Consejo Federal de Educación, se ha convertido 
en un Parlamento de las jurisdicciones educati-
vas, gracias al cual se han acordado las políticas 
no sólo de educación, sino de distribución de 
partidas.

En este momento más de cincuenta progra-
mas nacionales han convertido en realidad la 
Ley de Financiamiento Educativo. Se han cum-
plido las instancias de la fi rma de los convenios 
bilaterales, con lo cual está interactuando el 
gobierno nacional con cada uno de los gobiernos 
provinciales.

Las partidas han sido remitidas en tiempo 
y forma. Se están pagando todas las becas es-
tablecidas en el presupuesto de 2007. En base 
a ello quiero alejar toda sospecha de que el 
presupuesto es un dibujo y de que aquí no se 
cumple nada.

Estoy consciente y soy respetuosa de todo el 
trabajo que están haciendo los docentes en todas 
las provincias argentinas. Ustedes lo pueden 
corroborar consultando todas las sesiones que 
ha celebrado el Consejo Federal de Educación 
en este año.

Ya desde el mes de septiembre, por una reso-
lución vinculante, la denominación de nuestro 
sistema educativo no es más educación general 
básica, sino inicial, primaria y secundaria, con la 
obligatoriedad del Estado nacional de fi nanciar 
la educación argentina durante trece años, para 
el caso de la educación común, y catorce, para 
la educación técnica.

Agradezco la posibilidad de traer esta infor-
mación al recinto, a fi n de que haya tranquilidad 
en cuanto a que las leyes se están cumpliendo y 
que las partidas presupuestarias están llegando 
a todas las jurisdicciones, sin colores partidistas 
y a partir de las reuniones del Consejo Federal 
de Educación.

Me he reincorporado hace muy poco tiempo 
y he visto con gran optimismo la forma en que 
está trabajando la Comisión de Educación, 
que ha aprobado la ley de pasantías, que va a 
oxigenar todo el sistema de educación técnica y 
común. Lo mismo ocurre con otros dos proyec-
tos a los que no me referiré para no prolongar 
esta exposición.

Quiero traer tranquilidad y decir que las leyes 
que se votaron –yo participé en algunas de ellas– 
se están cumpliendo. Incluso existe una garantía 
adicional: cada una de las jurisdicciones tiene 
libertad para fl exibilizar la aplicación de la Ley 
Nacional de Educación con un pequeño margen, 
lo que permite adecuar los 52 subsistemas edu-
cativos que están vigentes en el país. 
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Me sentía un poco obligada y agradecida a 
todas las jurisdicciones del país por el trabajo 
que se está haciendo en medio de muchísimas 
difi cultades, como bien lo apuntaron algunos 
de los oradores preopinantes. Hubo muchos 
confl ictos docentes. ¿Por qué lo vamos a negar? 
Pero el confl icto es también parte de la crisis que 
se está viviendo en el sector educativo, que tiene 
que ver con la política salarial que afecta a todos 
los gremios, no solamente al docente.

Convengamos que si hay una situación de 
crisis en el sistema educativo no deviene de la 
aplicación de un dibujo, que es el presupuesto, 
sino de la necesaria responsabilidad que cada 
uno de los argentinos tenemos que aportar a este 
proyecto de país. Si no nos comprometemos, no 
llegamos a ninguna parte.

Aun desde la oposición se construye. Bien-
venidas sean las críticas de la oposición cuando 
son constructivas y se hacen para sumar, no 
para destruir.

Quedo a disposición de ustedes por si quieren 
conocer algún otro detalle acerca de la forma en 
que se está implementando la política educativa 
en su conjunto, desde lo fi nanciero, desde lo 
técnico y desde lo prospectivo. La ley de educa-
ción determina seis años de transitoriedad para 
aplicar la nueva legislación; no es compulsiva. 
Y es seguro que tendremos problemas.

Gracias por escucharme. (Aplausos.)
Sra. Montenegro. – Pido la palabra para una 

aclaración.
Sr. Presidente (Balestrini). – Para una acla-

ración tiene la palabra la señora diputada por 
el Chaco.

Sra. Montenegro. – Señor presidente: es 
cierto lo que acaba de exponer la señora dipu-
tada. Hay un Consejo Federal que se reúne y 
que toma decisiones. Pero lo que yo también 
expresé es que eso no se evidencia en la socie-
dad; todavía no lo hemos visto.

Con toda la problemática actual y los con-
fl ictos que se suscitan entiendo que los hechos 
se sucedan más lentamente en educación. Pero 
lo cierto es que existen problemas: hay aulas 
abarrotadas de alumnos, escuelas totalmente 
abandonadas y los docentes piden una mejor 
recomposición salarial. Tenemos que reconocer 
que hay difi cultades. La crítica positiva es la que 
ayuda a mejorar.

En cuanto a las becas quiero señalar que en 
la provincia del Chaco me tomé el trabajo de 
informar a un grupo de estudiantes de un pueblo 
cuáles eran los pasos que había que dar para con-
seguir becas universitarias. No se imaginan los 
problemas que tuvieron los chicos del campo, 
que venían a los pueblos para acceder a Internet 
y tratar de conectarse directamente.

Hablé con el ministro Filmus y le pedí por 
favor que prolongara el tiempo de inscripción 
porque los chicos que tienen más difi cultades 
son los que no pueden acceder a las becas. 
Entonces, es cierto que las becas existen, pero 
lo que ocurre es que quedan cupos, porque es 
muy difícil el acceso en las provincias donde 
hay más difi cultades.

Entre el ofi cialismo y la oposición, entre 
todos, tenemos que ver de qué forma podemos 
lograr que miles de niños y jóvenes puedan 
tener acceso a la escuela inicial, a la primaria y 
a la universidad.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Tate. – Señor presidente: de distintas 
formas y con el mismo sentido se ha dicho aquí 
que este no es un presupuesto creíble y que no 
se puede pensar que se vaya a ejecutar tal como 
está planteado cuando hay factores que son con-
comitantes, que se vinculan con su redacción y 
que no se modifi can. 

Esto lo hemos reclamado muchas veces en 
este recinto, cuando las proyecciones macro-
económicas que hace el Poder Ejecutivo son 
mendaces, cuando no se atiende la necesidad 
de derogar la reforma del artículo 37 de la Ley 
de Administración Financiera, cuando se siguen 
incrementando los fondos fi duciarios que no tie-
nen control, cuando se consolida la práctica del 
dictado de decretos de necesidad y urgencia 
–que en realidad no son de necesidad y mucho 
menos de urgencia y, por lo tanto, constituyen 
una manera, yo diría de alguna forma ilegítima, 
de quitar potestades al Poder Legislativo y por 
ende al pueblo que estamos representando–, 
etcétera. 

El bloque de la Unión Cívica Radical ya 
expuso claramente, a través del señor diputado 
Giubergia, las disidencias que tiene en relación 
con el proyecto de ley de presupuesto en consi-
deración. Pero no quiero dejar de opinar sobre 
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la ley más importante que debate este Congreso, 
aunque los diputados y senadores ya no poda-
mos sancionar un presupuesto que sea creíble 
–como decía al principio–, porque en virtud de 
ese famoso artículo 37 se van a poder modifi car 
todas y cada una de las partidas según el arbitrio 
del Poder Ejecutivo, del jefe de Gabinete o de 
algún otro funcionario.

Entonces, señor presidente, dado que mi blo-
que ya ha expuesto todas las críticas que nos me-
rece este proyecto de ley de presupuesto, voy a 
solicitar que se inserte el resto de mi discurso en 
el Diario de Sesiones para no reiterar conceptos 
ya vertidos por nuestra bancada y prácticamente 
por todos los bloques de la oposición.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: antes de 
comenzar mi alocución quiero hacer un parén-
tesis, en virtud de lo expresado por los señores 
diputados por Mendoza que me precedieron en 
el uso de la palabra, y decir: “Ladran Sancho, 
señal de que cabalgamos”. O también podemos 
decir que sangran por la herida.

Dicho esto, me parece importante destacar 
algunas cuestiones que se están pasando por 
alto. Este no es un presupuesto más, incluso 
para aquellos que quieren interpretarlo como un 
instrumento por los superpoderes o como más 
de lo mismo. Me voy a permitir hacer algunas 
otras interpretaciones que mis colegas de la 
oposición han pasado por alto.

En primer término, quiero destacar que este 
proyecto de presupuesto para el ejercicio 2008 
marca una continuidad de políticas que se 
constituyen como políticas de Estado, más allá 
de estar atravesando un cambio de gestión. En 
este aspecto quiero remarcar dos cuestiones 
estratégicas: en primer lugar, la distribución 
del ingreso y, en segundo término, las obras de 
infraestructura para la producción. En ambos 
tópicos se ha tomado la fi rme decisión –en 
mayo de 2003– de asumir la autoridad pública, 
la del Estado como actor destacado en la vida 
nacional, no mediando, no negociando, sino 
regulando, consciente de que los intereses del 
conjunto deben anteponerse a los intereses 
parciales de un determinado sector.

Cuando un Estado regula, lo hace porque sabe 
de su importancia estratégica como un actor 

más de la vida política, económica y social en la 
construcción del valor público. Esto no es tarea 
fácil ni es algo que se pueda hacer de la noche 
a la mañana. La reconstrucción de la autoridad 
estatal y el fortalecimiento de capacidades esta-
tales para la provisión de bienes y servicios de 
calidad para el conjunto de los ciudadanos y la 
defensa de los intereses de la Nación es una tarea 
que debe fortalecerse por muchos años más, y es 
la primera cuestión estratégica implícita de este 
programa de gobierno para 2008, sin la cual no 
hay distribución del ingreso ni líneas de acción 
para el crecimiento sostenido.

Yo creo que sí, que es necesario éste y mu-
chos otros presupuestos donde se privilegie 
la creación del valor público por parte del 
Estado.

De no ser así, que nos ilustre la oposición 
acerca de cómo se hace para llevar a cada 
rincón del país agua potable y cloacas, para no 
tener ciudadanos de primera y de segunda y 
para garantizar el desarrollo sustentable; cómo 
se hace para interconectar las zonas producti-
vas de nuestras economías regionales, las que 
durante años fueron olvidadas califi cándolas 
como viables y no viables; cómo se hace para 
que nuestras industrias comiencen a radicarse 
en el interior, facilitándoles servicios, caminos, 
rutas y puertos para que producir allá les salga 
lo mismo que producir acá, pero dando trabajo 
al individuo que está allá para que no se venga 
a vivir acá; cómo se hace para incorporar in-
novación y tecnología propias, para mejorar la 
educación y la salud, para reconocer y revalo-
rizar a nuestros mayores; cómo se hace si no es 
por medio de una coordinación estatal.

Creo que hemos aprendido la lección. El 
mercado tiene más fallas que certezas, y lo único 
que amortigua las fallas es la acción estatal. Los 
países que históricamente han crecido mucho y 
en forma sostenida lo han hecho protegiéndose 
y dotándose de condiciones endógenas para 
seguir creciendo.

Tan equivocados no debemos estar, cuan-
do en las últimas elecciones no hubo un solo 
candidato de la oposición que mostrara una 
diferencia ideológica contundente en relación 
con estos aspectos, entendiendo a la ideología 
como una visión con la cual comprendemos el 
funcionamiento del mundo y de las cosas, no 
como una cuestión de estilos.
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Si de estilos se trata, espero que nos digan 
también cómo se hace para enfrentar a aquellos 
que con el poder del dinero nos quieren com-
prar; los que amenazan continuamente con irse a 
producir a otro lado si no se les da lo que piden; 
los que conscientes de su poder oligopólico so-
meten a la población a aumentos desmedidos, 
abusos y deslealtades comerciales; a los que 
pujan por más y más renta sin cuestionarse cuál 
es su responsabilidad social.

Deseo enfatizar la oportunidad histórica 
ante la que nos encontramos. Por primera vez 
en décadas y sobre todo por primera vez desde 
que recuperamos la democracia, la Argentina 
enfrenta un panorama prometedor para cambiar 
defi nitivamente sus restricciones al crecimiento, 
y no se debe sólo a una coyuntura internacio-
nal favorable, como muchos pretenden hacer 
creer.

La Argentina logró dar vuelta su página de 
estancamiento: sesenta meses de crecimiento 
ininterrumpido de la actividad económica a 
tasas superiores al 8 por ciento anual; ahorro 
fi scal constante de tres puntos del PBI; peso de 
la deuda externa equivalente al 64 por ciento del 
valor del PBI de 2006, cuando se ubicaba antes 
del canje exactamente en el doble; aumento de 
las exportaciones en forma constante; dismi-
nución de los índices de pobreza e indigencia 
y desocupación, y lo hicimos no sólo preser-
vando las condiciones de la macroeconomía 
sino implementando las políticas públicas que 
presupuesto tras presupuesto venimos apoyando 
y que ya he enumerado.

Sin duda nos quedan muchos desafíos por 
enfrentar, pero cualquiera de ellos que se trate, 
necesitan de la reafi rmación y el fortalecimiento 
de la autoridad estatal.

Por último, señor presidente, este presupues-
to es nuestro programa de gobierno. Estamos 
equiparando año tras año un estado de situación 
donde la desinversión en el área social y en 
infraestructura fue por décadas una constante, 
y reconozcámoslo también, una recomendación 
de aquellos países que no lo hicieron.

En él reafi rmamos una nueva autoridad pú-
blica y un proyecto de país que para nosotros 
es el proyecto nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: voy a 
pedir autorización para insertar mi discurso en 
el Diario de Sesiones para no prolongar dema-
siado esta sesión. No obstante, quiero plantear 
brevemente algunos temas.

Durante toda la campaña electoral se ha ha-
blado de políticas de distribución del ingreso, y 
el mensaje del Poder Ejecutivo las incluye como 
una de sus prioridades. Sin embargo, si revisa-
mos los números del presupuesto –a través de 
los cuales se fi jan realmente las prioridades–, 
advertimos que la distribución del ingreso no 
acompaña el volumen de crecimiento de la 
economía. 

En primer lugar, para tener una política distri-
butiva se debe modifi car el sistema impositivo 
regresivo que tiene nuestro país y que se viene 
profundizando desde el año 1976, del que no 
se ha podido salir y que se ha hecho aun más 
regresivo en los años 90. Sin embargo, no está 
prevista una modifi cación tributaria.

Cuando uno revisa cómo se explican los in-
gresos tributarios del Estado observa que las dos 
terceras partes de los impuestos en nuestro país 
los pagan los pobres y la clase media, fundamen-
talmente a través de dos impuestos regresivos: el 
IVA –que curiosamente no se lo califi ca como 
distorsivo en el presupuesto– y el impuesto sobre 
los débitos y créditos bancarios, que sí es califi -
cado como distorsivo. De dicho cuadro surge que 
en concepto de IVA ingresarán 67.495 millones 
de pesos, y por ganancias 47.722 millones. Esto 
marca claramente cuáles son las prioridades en 
la distribución del ingreso.

Cabe aclarar que en nuestro país continúa sin 
gravarse la renta fi nanciera, lo que profundiza 
más el cuadro regresivo del sistema tributario.

En segundo lugar, en un sistema distributivo 
se deben revisar las remuneraciones. Si uno 
observa el cuadro de remuneraciones de la 
administración pública nacional y mira cuál 
ha sido la variación del salario medio a valores 
constantes, con base 100 en el año 2000, ad-
vierte que para el año 2008 el PBI per cápita 
estará en 126,6 mientras que los recursos del 
sector público nacional se ubicarán en 188. Ello 
demuestra que las remuneraciones están lejos de 
seguir el crecimiento de la economía.

Mientras el salario promedio de los trabaja-
dores del Estado nacional, de acuerdo con las 
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previsiones ofi ciales, será levemente inferior al 
del año 2000, el producto per cápita se habrá 
elevado un 26 por ciento, evidenciando en con-
secuencia un retroceso relativo.

Si además, para analizar la distribución del 
ingreso en un país con desigualdades enormes 
entre una región económica y otra, se observa 
la relación con las provincias, se aprecia que el 
cuadro de desigualdad se refuerza, porque por 
medio de ajustes se han suprimido transferen-
cias a las provincias por 3.781 millones de pesos 
–si se toma en cuenta el presupuesto original 
de este año–, pero son 4.100 millones de pesos 
menos que las transferencias en el año 2006. 

Estamos hablando de transferencias para 
políticas sociales a las provincias; es decir, el 
Estado nacional asume ciertas responsabilida-
des en algunas áreas, como por ejemplo en la 
educación técnica –hay que reconocerlo–, aun-
que delega en el resto de las políticas sociales y 
descarga esas responsabilidades ineludibles en 
provincias pobrísimas. Por esta delegación se 
irá acentuando el ajuste salarial, el achatamiento 
salarial, dado que el presupuesto que tienen las 
provincias, más allá de los gastos corrientes 
es exiguo para hacer alguna inversión de tipo 
social.

Tampoco advertimos que haya alguna inten-
ción de modifi car el cuadro de coparticipación 
federal, no para el año próximo sino para el 
próximo período de gobierno; con lo cual se 
continúa reforzando la desigualdad, ya que la 
Nación recauda muchísimo más a través de las 
retenciones de los productos que elaboran las 
provincias, que no reciben parte de la rentabi-
lidad que se genera.

Otro tema importante es saber a quién sub-
sidia fundamentalmente el Estado nacional; 
es decir, dónde se establecen las prioridades. 
Cuando observamos cómo están dadas las 
prioridades, descubrimos que hay un enorme 
aumento de los subsidios del sector privado, 
sobre todo el más concentrado, aspecto al que 
nos referiremos más detalladamente durante 
el tratamiento en particular de la iniciativa. 
Así, por ejemplo, mientras los subsidios a las 
unidades familiares en el año 2006 alcanzaban 
los nueve mil millones de pesos, en este presu-
puesto suman 11.354 millones de pesos. Los 
subsidios que se destinaron en el año 2006 a las 
empresas privadas fueron de 1.280 millones de 

pesos, y en el actual presupuesto alcanzan los 
8.721 millones de pesos. Si a esto agregamos los 
3.403 millones de pesos destinados a subsidios 
a través de fondos fi duciarios tenemos más de 
once mil millones de pesos. 

En cuanto a los subsidios producto de exen-
ciones impositivas –no sólo de transferencias 
directas– y de otro tipo de subsidios directos o 
indirectos a los sectores más concentrados de la 
economía, estamos hablando de un monto cercano 
a los treinta mil millones de pesos, en perjuicio de 
los sectores de ingresos medios y más bajos.

Esto signifi ca que las prioridades de este 
presupuesto apuntan a subsidiar a los grandes 
capitales y sostener y descargar los ajustes 
sobre las capas de la población media y de los 
sectores pauperizados, hacia quienes se destinan 
políticas focalizadas.

Tampoco se observa ningún tipo de política 
que se instrumente seriamente para hacer una 
distribución profunda del ingreso, como hubiera 
permitido el aumento sostenido de la economía 
en los últimos cinco años.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Sarghini. – Señor presidente: voy a 
fundamentar las razones que nos llevan a votar 
negativamente este proyecto de presupuesto.

Más allá de una visión general que tenemos 
en cuanto a que esta Cámara debe aprobar, en 
arreglo al plan de gobierno y al plan de inver-
siones, lo que el Ejecutivo le envíe, planteando 
sólo las diferencias que hacen al contenido del 
presupuesto, y a pesar de estar convencido de 
que este Congreso puede impulsar un proyec-
to de presupuesto alternativo sólo cuando el 
Poder Ejecutivo no cumple con las formas y 
los tiempos constitucionales, considero que el 
contexto y el marco en el que debemos tratar 
esta iniciativa hace que lo que debería ser un 
acto de estricta responsabilidad se convierta en 
un acto de hipocresía.

Claramente entiendo que con la existencia de 
los superpoderes la discusión del presupuesto 
es un acto de hipocresía. El presupuesto se con-
vierte en una falacia al convivir con una ley que 
otorga al jefe de Gabinete el poder del príncipe 
para modifi car lo que esta Cámara sancione.

El proceso de presupuestación, internaliza-
do en la propia Constitución y en el principio 
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de división de los poderes, deja en claro que 
la elaboración del presupuesto le correspon-
de al Poder Ejecutivo, que la aprobación le 
corresponde al Congreso y que la ejecución 
también le corresponde al Ejecutivo. Pero la 
existencia de los superpoderes ha generado un 
cambio en ese proceso tradicional, al agregarle 
una nueva etapa. 

Digo esto porque una vez aprobado el presu-
puesto el Ejecutivo no sólo tiene la responsa-
bilidad de ejecutarlo sino que además tiene la 
facultad de modifi car el plan de gobierno y el 
programa de inversiones comprometido en esta 
iniciativa y aprobado por el Parlamento. 

La aparición de esta nueva etapa en el proceso 
de presupuestación echa por tierra la respon-
sabilidad que la Constitución asigna al Poder 
Ejecutivo a la hora de elaborar el proyecto y a 
este Poder Legislativo a la hora de aprobarlo.

Lo digo con respeto y casi de manera cálida. 
Creo que la forma histriónica y hasta superfi -
cial con la que el ofi cialismo presentó en esta 
Cámara el dictamen de mayoría es casi un re-
conocimiento –quizás inconsciente– de que su 
tratamiento es un acto de hipocresía.

Esa es una razón más que sufi ciente para 
justifi car el voto negativo, pero hay otras cosas 
que no queremos dejar de remarcar. 

En este sentido, me voy a referir a la tan 
remanida subestimación de los recursos. Al res-
pecto, he acompañado con mi fi rma un proyecto 
de resolución impulsado por el señor diputado 
Lozano, a efectos de que el Ejecutivo retire 
este proyecto producto de esa subestimación y 
proceda al recálculo de los números. 

Existe un estudio minucioso realizado sobre la 
base de variables que han sido tratadas con muchí-
sima prudencia, que indica que la subestimación 
para la administración central es, cuanto menos, de 
diez mil millones de pesos. Aclaro que ese cálculo 
no contiene el producido por el incremento en las 
retenciones –que se estiman aproximadamente en 
ocho mil millones de pesos adicionales–, dado que 
se lo hizo con anterioridad. Por lo tanto, estamos 
hablando de una subestimación de dieciocho mil 
millones de pesos, que se ubica por encima del 
10 por ciento del cálculo de recursos que contiene 
este presupuesto.

A ese dato deberíamos sumarle otras cosas. 
Así, por ejemplo, existen fondos fi duciarios 

que se manejan extrapresupuestariamente, que 
entre los recursos que contienen y las fuentes 
de fi nanciamiento que poseen, administran unos 
veinte mil millones de pesos. 

En su momento empecé a contar cada uno de 
los fondos fi duciarios y la verdad es que cuando 
pasé el número 14 me aburrí y dejé de hacerlo; 
por lo menos, me queda en claro que son más 
que esa cantidad.

Hay otros entes que se manejan por afuera 
del presupuesto y que también están creciendo 
de manera vertiginosa, dado que administran 
aproximadamente catorce mil millones de pe-
sos. También tendríamos que tener en cuenta 
el importante crecimiento de las empresas 
públicas, que ya están superando los diez mil 
millones de pesos.

Entonces, si no he sumado mal –lo hice a las 
apuradas–, entre la subestimación, los fondos fi -
duciarios, los otros entes, las empresas públicas 
estamos ya muy cerca de los 60 mil millones, 
quizás algo más, y estoy dejando afuera todas 
aquellas modifi caciones que esta ley de presu-
puesto puede determinar como asignación. Por 
ejemplo, podemos sentirnos contentos de que 
asignamos 6.200 millones de pesos a la salud 
o 4 mil millones de pesos a la promoción y la 
asistencia social o 2.900 millones de pesos a 
la ciencia y la tecnología y al día siguiente nos 
enteramos por los diarios de que una decisión 
administrativa les ha cambiado absolutamente 
el destino.

Por lo tanto, es una razón más que sufi ciente 
también desde el punto de vista metodológico el 
hecho de que se ha desvirtuado absolutamente el 
proceso de presupuestación, que –insisto– es la 
función que la Constitución establece para cada 
uno de los poderes.

Por eso hemos propuesto el año pasado –y lo 
volvemos a hacer– la creación de un fondo de 
reserva para fi nanciar la reforma tributaria que 
podríamos lograr con los excedentes de recau-
dación. Pero lo que indica la historia reciente
–particularmente la de los últimos dos años– es 
que absolutamente todos los excedentes de re-
caudación han ido a gastos; ninguno de ellos a 
mejorar el perfi l del superávit del presupuesto ni 
para empezar a fi nanciar una reforma inevitable 
que se expone en cada uno de los mensajes de 
elevación del presupuesto pero que nunca se 
cumple, a saber, una reforma tributaria para 
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promover el crecimiento, lograr una mejor 
distribución y equidad. Ayer tuvimos un ejem-
plo de esto: la prórroga de los impuestos que 
aprobamos y las suspensiones de incentivos a la 
inversión que establecimos fueron precisamente 
en un sentido contrario.

En un marco de total coherencia, entendemos 
entonces que esos excedentes presupuestarios 
cuanto menos deberían ser asignados –si no que-
remos rehacer el presupuesto– al fi nanciamiento 
de una reforma de estas características.

En el proceso de construcción del presupues-
to esto es lo que está reñido con la división de 
poderes y el rol que nos corresponde a cada 
uno de nosotros por imperio de la Constitución. 
Esto es lo que está detrás de esa subestimación 
sistemática de recursos que ya tiene claro des-
tino, que es el manejo arbitrario y discrecional 
del producido de ella.

Pero hay otras cuestiones que no podemos 
dejar de lado. Estos temas de fondo a los que 
hemos hecho referencia no sólo en algunos ca-
sos pueden aliviar esa subestimación sino que en 
general la acentúan. Una de esas cuestiones es 
el manejo de la política fi scal que está haciendo 
el gobierno. Esto lo digo con humildad pero con 
fi rmeza; lo digo con humildad en el sentido de 
que legítimamente el gobierno puede entender 
que nada tiene que cambiar por el hecho de que 
en octubre ha tenido un respaldo popular para 
continuar con estas políticas. Y lo digo con la 
fi rmeza que me da la convicción de que si no 
hacemos un cambio estaremos iniciando un 
proceso de retroceso en las variables más im-
portantes de nuestra economía y no seguiremos 
mejorando, según recitan los indi cadores.

La verdad es que estoy harto de escuchar 
que estamos mejor que en los momentos de 
hiperinfl ación. ¡Qué pobreza compararnos con 
ese momento! Estoy cansado de escuchar que 
estamos mejor que en el momento más profundo 
de la crisis. ¡Qué pobreza tiene ese argumen-
to! Y cuando se dice que esto se sostiene con 
incontrastables indicadores se miente, porque 
los indicadores mienten: con indicadores no tru-
chados, con indicadores reales, con indicadores 
de infl ación que digan lo que tienen que decir, 
con indicadores de crecimiento de la economía 
que refl ejan lo que corresponde claramente se 
puede demostrar que el año 2007 ha sido un 
año de retroceso en materia de crecimiento de 

la economía, de estabilidad y de distribución del 
ingreso, que creo que son los objetivos centrales 
de política económica que en el discurso todos 
compartimos.

En el año 2007 se ha retrocedido claramente 
en esos aspectos. No será el crecimiento de la 
economía por encima del 8 por ciento, como lo 
ha dicho el presidente de la Nación; los indica-
dores en serio dicen que no superará el 6,5 por 
ciento, y eso ya signifi ca una desace leración. La 
infl ación no será del 7,5 por ciento, como dice el 
INDEC. Los indicadores bien medidos, también 
en mi provincia –aunque los funcionarios no lo 
digan como han hecho los de Mendoza– revelan 
que la infl ación será del 20 por ciento. No es 
cierto ninguno de los indicadores de pobreza, de 
indigencia ni de distribución del ingreso si está 
basado en ese indicador de infl ación, y cambian 
absolutamente si se mide con la infl ación real 
que resulta de la aplicación de los verdaderos 
indicadores.

Como el año 2007 ha sido peor que el 2006, 
y no quiero que el 2008 sea peor que el 2007, 
y como no quiero que el año 2009 sea peor que 
el 2008, es que tengo la convicción de que, más 
allá de ese legítimo convencimiento que pueda 
tener el ofi cialismo de que se ha votado la con-
tinuidad de políticas, hay que cambiarlas.

Pero lo que pasa es que cuando al gobierno 
se le dice que hay que cambiar la política an-
tiinfl acionaria, rápidamente lo relacionan con 
los años 90: nada tengo que ver con aquellas 
políticas ortodoxas, hay que hacerlo porque este 
modelo lo exige.

Cuando hablamos de política fi scal tenemos 
que hablar de ingresos, o sea, de la política tri-
butaria o de gasto. Cuando hablamos de política 
de ingresos o de política tributaria tenemos que 
pensar en la sustentabilidad del crecimiento, y 
ella sólo se dará si tenemos tasas de inversión 
crecientes, y no decrecientes, tal como estamos 
teniendo.

Para eso, entre otras cosas, existe la política 
tributaria, y hoy ella se está utilizando en un 
sentido contrario, es decir, aumentando la pre-
sión tributaria y desincentivando la inversión. 
Los indicadores así lo dicen.

El año 2007 también ha sido negativo en 
términos de comparación de la evolución de 
las tasas de crecimiento de la inversión. Allí 
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hay que compatibilizar esa política de sustenta-
bilidad en el largo plazo con la de corto plazo, 
y ahí pasamos a la política del gasto, que sí 
es alto porque este modelo de tipo de cambio 
competitivo exige mayor superávit; no mayor 
superávit primario. 

Eso les quedó en la memoria, a pesar de que 
se lo quieran sacar de encima, de las recetas del 
FMI. El superávit que sirve para comprar los 
excedentes de dólares que genera el superávit 
comercial es el superávit fi nanciero que este 
presupuesto sí lo tiene.

Ese superávit fi nanciero es el que hace que 
no tengamos que usar de manera exagerada al 
Banco Central para la absorción de dólares, 
pero si lo hacemos estaremos golpeando sobre 
el nivel general de precios, y los resultados los 
tenemos. Estamos golpeando sobre la tasa de 
interés, y los resultados los tenemos. Estamos 
golpeando sobre la imposibilidad del crédito 
para los pequeños y medianos empresarios para 
la inversión, y los resultados los tenemos.

Por lo tanto, hay que compatibilizar estas dos 
políticas y, teniendo en cuenta que existe una 
fuerte presión tributaria y una fuerte posibilidad 
de gastar, no seguir compensando el corto plazo 
con gasto creciente.

Quiero recordar algo a mis compañeros: 
esa frase del general Perón que a todos nos 
gusta poner al fi nal de los discursos referida 
a la felicidad del pueblo y a la grandeza de la 
patria en realidad proviene de una defi nición 
suya respecto de lo que debía ser un estadista. 
Precisamente, decía que el estadista era el que 
compatibilizaba políticas acertadas del presente 
o del corto plazo, la felicidad del pueblo, con 
las políticas de mediano y largo plazo, que eran 
aquellas de la grandeza de la Nación, o sea, la 
sustentabilidad del crecimiento.

Esa compatibilización de políticas de corto y 
largo plazo no se está dando. Por el contrario, se 
está cebando el corto plazo y se está minando la 
posibilidad del crecimiento sostenido.

Como no quiero que el año 2008 sea peor 
que el 2007, como no quiero que el año 2009 
sea peor que el 2008, creo que este manejo de 
la política tributaria y fi scal del gobierno es 
inadecuado. Hay que modifi car esta política 
porque, ¿saben qué pasa cuando se caen los 
ideologismos? Enseguida se dice que aquellas 

políticas antiinfl acionarias que brindan apoyo 
a las cuestiones fi scales son las políticas que 
quieren enfriar la economía. Mentira que eso 
es así. ¿Saben quién enfría la economía si no 
se toman a tiempo las políticas adecuadas? El 
mercado. ¿Saben quién va a enfriar la econo-
mía el año que viene y ya la está enfriando? El 
mercado, porque no hay nada que enfríe más la 
economía que la infl ación, pues golpea el poder 
de compra de los trabajadores, de los jubilados, 
de los que menos tienen y sobre todo golpea el 
consumo. Además la infl ación golpea sobre la 
competitividad de nuestro peso al deteriorar el 
valor real del dólar. Entonces golpea sobre las 
exportaciones y se caen las exportaciones, por 
lo menos la tasa de crecimiento, y si cae la tasa 
de crecimiento del consumo no se compensa con 
crecimiento de la inversión y mucho menos con 
esta política tributaria.

Por lo tanto, la economía se enfría por no 
hacer nada, se enfría porque la ideología nos 
paralizó y entonces actúa el mercado. Soy de 
los que creen que antes de que actúe el merca-
do para enfriar la economía, debemos usar esa 
política económica que recuperamos en los años 
2001, 2002, después del estallido de la conver-
tibilidad. Lo que pasa es que allí recuperamos 
la política económica, pero para ser la antítesis 
de aquel paradigma de piloto automático y 
pensamiento único, no sólo hay que recuperar 
la política económica sino también el debate, 
porque sólo el debate es el que nos permitirá 
anticiparnos al problema.

Cuando nos anticipemos a los problemas, no 
empezaremos a construir desde la nueva crisis. 
Seamos conscientes: el 2007 fue peor que el 
2006, no por algún ciclo de la naturaleza o por 
un ciclo particular de la economía sino por erro-
res de política económica y puntualmente por 
errores de política fi scal que este presupuesto 
mantiene y por eso tenemos la convicción de 
que hay que modifi carlo.

Hay otro tema que no puedo dejar pasar 
también en materia de política fi scal, porque 
este gobierno continúa con un federalismo fi scal 
perverso, que concentra recursos en la Casa 
Rosada. Se trata de buenos anuncios desde el 
atril del Salón Blanco, que muchas veces dejan 
a los gobernadores desprotegidos y sin dinero 
para poder prestar los servicios de seguridad, 
justicia, educación y tantos otros como salud 
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pública, que son de su propia responsabilidad 
directa. 

Lo digo quizá muy teñido por la realidad de 
mi provincia, que es la punta del iceberg, ya 
que es la primera que empieza a mostrar las 
difi cultades que poco a poco después se irán 
viendo en otras provincias. Probablemente se 
salven las que tienen regalías, pero ninguna 
que no tenga recursos extraordinarios dejará de 
entrar en este esquema.

Estoy seguro de que lo saben los diputados 
de mi provincia. También estoy seguro de que el 
gobernador electo ya les debe haber dicho que 
este es un problema y que hay que ir pensando 
cómo se resuelve.

Mi provincia necesitará el año que viene 7 
mil millones de pesos de fi nanciamiento entre 
défi cit y necesidad de afrontar compromisos 
externos. Quizá no me alcance el conocimiento 
o la experiencia para encontrar una salida mejor, 
quizá la mejor. No veo otra que al gobernador 
poniéndose de rodillas en la Casa Rosada 
pidiendo recursos hasta para pagar salarios, 
porque el mercado no va a fi nanciar eso, ya 
que no hay forma posible de fi nanciar esos 7 
mil millones de pesos. 

Este año estamos en el 31 o 32 por ciento del 
total de los impuestos recaudados solamente 
en manos de las provincias. Pero como 8 mil 
de los 18 mil millones de pesos de los recursos 
sub calculados son recursos no coparticipables, 
cuando se termine la ejecución veremos que 
las provincias van a estar por debajo del 30 
por ciento de los recursos recaudados en ma-
teria impo sitiva, es decir el piso más bajo de 
la historia.

Entonces me pregunto de qué federalismo 
hablamos, ¿el del reparto de un par de obras? 
El federalismo se hace con los recursos auto-
máticos, no discrecionales, con aquellos que 
permiten a los gobiernos provinciales cumplir 
con la responsabilidad que les exige quien los 
votó.

Por lo tanto, y a manera de síntesis, no 
queriendo alejarme del tiempo que tengo asig-
nado, porque existen superpoderes, porque 
se subestiman los recursos, porque hay una 
política fi scal equivocada, porque vamos a un 
federalismo perverso, no queremos compartir 
esta responsabilidad que tendríamos de votar 

positivamente un plan de gobierno. Entonces 
tenemos que votarlo negativamente porque no 
queremos caer en una hipocresía ni en una falta 
de apego a nuestras convicciones.

Aunque nosotros no formemos parte del go-
bierno y no seamos ofi cialistas, queremos que 
a este país el año que viene le vaya mejor que 
el que pasó y que los que vienen sean mejores 
que los anteriores. Así mismo no queremos se-
guir comparando cómo nos va respecto de los 
momentos más profundos de la crisis o cómo 
nos va respecto de los momentos de más alta 
infl ación.

Estas son las razones por las cuales vamos a 
votar en forma negativa este presupuesto.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: me siento 
muy representado por las palabras del señor 
diputado Sarghini. (Aplausos.)

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Pinedo. – ¿Qué tiene de malo estar de 
acuerdo con alguien? No entiendo los aplausos 
o las exclamaciones.

De todos modos, voy a hacer un comentario 
genérico sobre el proyecto en consideración.

Quería decir al diputado Mediza que no es 
cierto que nosotros, desde la oposición, desee-
mos votar en contra del ofi cialismo. En realidad, 
en este caso nos gustaría votar en general a favor 
del ofi cialismo.

Estamos convencidos de que el presupuesto 
es lo que permite que se desarrolle el plan de 
gobierno, que es lo que la gente votó. De manera 
que querríamos acompañar el voto popular y, en 
consecuencia, votar en general el presupuesto 
que presenta el ofi cialismo, salvo que fuera com-
pletamente disparatado o irresponsable desde el 
punto de vista macroeconómico, en cuyo caso 
votaríamos en contra, pero éste no es el caso.

Sin embargo, los presupuestos sirven también 
para que el gobierno no haga lo que el Congreso 
no quiere que haga. Si el Congreso no quisiera 
que se gaste plata del público en determinadas 
cosas, sencillamente al considerar el presupues-
to no autorizaría el gasto. 

Por lo tanto, el gobierno, por más que ten-
ga su plan y sus votos, no podría desarrollar 
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esa actividad, porque los otros representantes 
del pueblo y de las provincias que integran el 
Congreso no estarían de acuerdo con ello. Esto 
también es democracia.

En defi nitiva, ¿qué es el presupuesto? Es 
una autorización para gastar que el Congreso 
otorga al gobierno de la Nación. Entonces, si el 
presupuesto impone límites al gasto en determi-
nadas fi nalidades, ello es todo lo contrario de 
los superpoderes, ya que, junto con los DNU, 
signifi can que el gobierno gasta de acuerdo 
con su voluntad, independientemente de la del 
Congreso.

En consecuencia, el presupuesto deja de ser 
presupuesto. El Congreso no le pone límites al 
gasto, y el gobierno hace lo que le parece. En-
tonces, sencillamente no hay presupuesto. 

Esto es lo que al ofi cialismo le resulta tan 
difícil comprender. Además, es lo que a nosotros 
nos impide hacer lo que querríamos: votar en 
general a favor del presupuesto del gobierno. 

Asimismo, los presupuestos sirven también 
para otras cosas. En primer lugar, refl ejan la 
política fi scal, que es crítica para el desarrollo de 
la política económica. Por ejemplo, en materia 
de infl ación es vital lo que se haga con el pre-
supuesto, como explicaba el diputado Sarghini 
en su alocución. 

No solamente se puede generar infl ación 
gastando más de lo que se tiene en erogaciones 
corrientes, solicitando al Banco Central que las 
fi nancie con emisión monetaria, sino que tam-
bién se puede generar –como ahora– comprando 
dólares con emisión monetaria para que el tipo 
de cambio aumente. 

La manera de evitar esta situación es contar 
con una política fi scal consistente, que le permita 
comprar los dólares –si el gobierno quisiera tener 
un tipo de cambio competitivo, acorde al consenso 
social de que así sea– con recursos del presupues-
to. Esto no provoca infl ación; lo otro, sí. 

La infl ación no es un tema menor para la 
distribución del ingreso, de lo que también se 
habló en el recinto. No se trata sólo de decir que 
se quiere una mejor distribución del ingreso, 
sino que hay que ser conscientes de que si se 
provoca infl ación, ello ocasiona una distribu-
ción regresiva del ingreso.

Cada punto de infl ación adicional que se 
genera en un país, como la Argentina, impli-

ca cientos de miles de personas que caen por 
debajo del nivel de pobreza, pues los ingresos 
fi jos que poseen no les alcanzan para comprar 
los productos básicos que requieren.

De modo que me parece que para los argen-
tinos está absolutamente claro que el impuesto 
más regresivo y destructivo de la distribución 
equitativa del ingreso es el impuesto infl acio-
nario. 

El otro efecto que tienen los presupuestos, 
que también es importante, consiste en que 
permiten que planifi quen las personas que desa-
rrollan actividades económicas, que son las que 
consumen, las que invierten, las que arriesgan 
y generan empleo y las que contribuyen a que 
crezca el nivel de vida de un país.

Si a todas esas personas les damos informa-
ción equivocada, las decisiones que tomen van 
a ser equivocadas, y eso va a impactar negativa-
mente en la generación de riqueza y de ingresos 
para la población.

De modo tal que decir que la infl ación será 
del 7 por ciento cuando, a nuestro criterio, es 
de alrededor del 20 por ciento, es una informa-
ción que tendrá un efecto muy negativo para el 
desarrollo económico en el próximo período de 
gestión que hoy estamos considerando.

El presupuesto no consiste solamente en ver 
en qué gastamos sino que debemos tener en 
cuenta que lo que allí digamos tiene un impacto 
muy importante en el desarrollo económico y 
la distribución del ingreso en el conjunto de la 
sociedad.

Voy a terminar con un comentario que ha sido 
reiterado en este recinto. Y lo haré discutiendo 
con mi amigo, el diputado Mediza, que por 
suerte no está y por lo tanto no me va a replicar. 
El decía que el gobierno tiene una concepción 
federal de la economía y del país y que este 
presupuesto la refl eja. Esa concepción federal 
existiría porque, según él, hay una cantidad 
de gastos previstos en el presupuesto nacional 
destinados a obras en las provincias. Pero esa 
no es una concepción federal sino unitaria; es 
exactamente lo contrario.

Si estuviéramos en Francia, o si el presidente 
fuera Luis XIV, sería lo mismo porque con el 
presupuesto nacional se harían inversiones 
en las provincias. Ese es el régimen unitario 
por definición. El sistema federal consiste 
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exactamente en lo contrario, es decir, que las 
inversiones en infraestructura las puedan hacer 
las provincias con sus recursos, al igual que 
las inversiones en educación, en seguridad, en 
salud o en vivienda. Esto es así sencillamente 
porque la Constitución federal de la Argentina 
establece que esas funciones corresponden a las 
provincias y no al Estado federal.

Tal como decía el señor diputado De Marchi, 
en este punto no tendríamos que esperar a Papá 
Noel, que es el gobierno nacional, sino que lo 
que tendríamos que hacer es que los impuestos 
que se cobran desde la Nación y corresponden 
a la Nación y a las provincias –porque son 
facultades impositivas concurrentes– se distri-
buyan mediante el régimen de coparticipación
federal de manera tal que se garantice el fede-
ralismo.

Eso también exige que no digamos que para 
mantener baratos los precios de los alimentos 
podemos aumentar ilimitadamente los impues-
tos a las exportaciones, porque eso signifi ca 
quitar recursos a las provincias para pasarlos 
calladamente al Estado nacional.

Si queremos llevar adelante esa política de 
incremento de gravámenes a las exportaciones 
tenemos que aumentar los ingresos de las pro-
vincias por medio de otros impuestos coparti-
cipables.

Todo ello es lo que justifi ca nuestro voto ne-
gativo; y aseguro que lo hacemos con dolor. En 
anteriores oportunidades hemos votado a favor 
de los proyectos de presupuesto, pero hemos 
empezado a hacerlo en contra a partir del último 
proyecto, cuando se incorporó en forma perma-
nente la fi gura de los superpoderes. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro.

Sr. Chironi. – Señor presidente: el bloque 
de la Unión Cívica Radical, a través de los 
diputados integrantes de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en particular, ha hecho 
un enjundioso trabajo sobre este proyecto de 
ley de presupuesto. Estos argumentos también 
han sido sufi cientemente explicitados durante 
el día de ayer y parte del día de hoy. De modo 
que voy a ahorrar tiempo a los señores dipu-
tados y al señor presidente y me voy a referir 
solamente a los aspectos puntuales de lo que ha 
sido nuestro análisis.

En muy poco tiempo, a fuerza de ser reite-
rativo, quisiera explicar la visión global que 
nosotros tenemos sobre esta circunstancia 
institu cional que implica que el Congreso de la 
Nación, y en este caso la Cámara de Diputados, 
esté tratando el proyecto de Ley de Presupuesto 
General de Gastos y Recursos de la Administra-
ción Pública para el Ejercicio 2008.

Como se ha dicho hasta el hartazgo, la 
Constitución Nacional ha delineado un siste-
ma institucional por el cual debe transcurrir 
nuestra vida, fundamentalmente nuestra vida 
pública. Es por eso que entre las atribuciones 
del Congreso previstas en el artículo 75 fi gura, 
en el inciso 8, la consideración y aprobación 
del presupuesto, y establece que esto último se 
debe hacer sobre la base del programa general 
de gobierno y del plan de inversiones públicas 
previstos para cada año.

Ese diseño, que podríamos decir que es el 
diseño clásico de las democracias modernas, 
no tiene un sentido formal. Tiene el sentido de 
otorgar previsibilidad al desarrollo del tiempo 
que viene y de otorgar credibilidad y seguri-
dad jurídica a un país. Si existe un programa 
de gobierno que es analizado por el Congreso 
y en función de ese análisis se aprueban los 
gastos y las inversiones del Estado, entonces 
todos sabremos a dónde va el país, cuál es el 
desarrollo de su economía y de sus políticas 
públicas y cuál es el andarivel por donde se 
puede desarrollar la actividad privada. Esto es, 
reitero, teoría clásica del derecho público y del 
constitucionalismo moderno.

¿Cuál es la contracara de la previsibilidad? 
¿Cuál es la contracara de la durabilidad que im-
plica fi jar el destino, la naturaleza y el monto de 
los gastos en una ley anual? La contracara es la 
posibilidad de que ese presupuesto así aprobado 
sea modifi cado en cualquier momento. Esta po-
sibilidad comenzó en la Argentina con algunas 
interpretaciones excepcionales, continuó con la 
prolongación de las emergencias económicas, 
y esa obra maestra de contraposición al diseño 
constitucional concluyó con la atribución al jefe 
de Gabinete de cambiar las partidas aprobadas 
por el Congreso mediante una decisión adminis-
trativa, es decir, mediante una mera resolución 
ministerial.

Este es, a nuestro criterio, el problema insti-
tucional más grave que tiene la Argentina: un 
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diseño constitucional clásico que no se aplica, 
porque en los hechos hemos avanzado en un di-
seño institucional que se contrapone totalmente. 
Frente a ello es muy difícil sostener que existe 
confi anza, credibilidad y seguridad jurídica que 
ofrezcan a quien quiera invertir en el país –sea 
de afuera o de adentro– la seguridad de que el 
programa aprobado se mantendrá en el tiempo 
y no será modifi cado por la mera decisión ad-
ministrativa de una sola persona.

Queremos dejar en claro que desde nuestra 
concepción la división de poderes establecida 
en la Constitución Nacional no es un artículo 
suntuario de las democracias modernas o de 
los países desarrollados. En realidad la seguri-
dad jurídica es una necesidad que tiene el país 
hacia afuera y hacia adentro para poder seguir 
desarrollándose, aprovechar al máximo las 
posibilidades de crecimiento y transformar ese 
crecimiento en desarrollo. 

No se trata de decir sólo que ahora estamos 
mejor que antes. ¡Vaya noticia! Debemos saber 
si estamos maximizando las posibilidades que 
tenemos como país, aprovechando al máximo 
los buenos momentos que se viven y los vientos 
favorables de la economía mundial que hoy nos 
han colocado en un nivel de privilegio.

No pretendemos caer en una discusión estéril 
del gobierno y la oposición, de antagonismo. 
Simplemente queremos reclamar que se vuelva 
a tener en claro cuál es el Norte de nuestras ac-
ciones, que por supuesto es que a la Argentina 
le vaya cada vez mejor. Nadie que esté sentado 
de aquel o de este lado del recinto puede pre-
tender que al gobierno le vaya mal. No está en 
nuestro ánimo. Sin embargo, eso no signifi ca 
que compartamos los instrumentos, las formas, 
los modos institucionales que se utilizan para 
llevar adelante esta tarea.

Cuando no hay una verdadera división de 
roles y de poderes no se cumple con el diseño 
institucional, y si el Poder Ejecutivo por medio 
del jefe de Gabinete de Ministros puede hacer 
lo que quiere con este presupuesto que estamos 
tratando, está claro que el riesgo que se corre 
es que los sensores de la democracia, que si se 
quiere son los reclamos de la oposición, no sean 
escuchados sufi cientemente a tiempo.

La Argentina ya ha vivido demasiados 
episodios donde el éxito circunstancial se ha 
transformado en exitismo, no hemos querido 

escucharnos, y hemos tenido presidentes que 
comenzaban sus mandatos con niveles impor-
tantísimos de adhesión que iban perdiendo sin 
darse cuenta hasta que cuando lo percibían ya 
era tarde.

Creo que un sistema institucional más balan-
ceado y que nos permita creer más en nuestras 
propias instituciones nos pondría a salvo de 
muchos errores que hemos cometido en el 
pasado.

Como ya se ha señalado en este debate, esta-
mos frente a un obstáculo insalvable para votar 
por la afi rmativa el proyecto de ley en conside-
ración. Ese obstáculo insalvable está dado por 
dos o tres hitos institucionales. El primero de 
ellos es, por supuesto, el de los superpoderes 
para modifi car el presupuesto; el segundo, las 
sucesivas prórrogas de la emergencia econó-
mica, en un país donde todo el mundo se ufana 
hoy de que se viene creciendo en los últimos 
cinco años a un ritmo inédito, y el tercer hito 
es el manejo de importantes partidas públicas a 
través de fondos fi duciarios, que se encuentran 
fuera de los controles que normalmente tienen 
los fondos públicos en un esquema de econo-
mía presupuestada, más aún en un proyecto 
de presupuesto que subestima los recursos, 
produciendo una importantísima masa de fon-
dos públicos que el Poder Ejecutivo termina 
manejando discrecionalmente y que en los años 
del gobierno del presidente Kirchner alcanzaron 
la friolera de 52.000 millones de pesos, que han 
sido manejados extrapresupuesto.

Alguien me podrá decir que de todos modos 
al país no le va mal y que está mejor que en la 
época de la crisis, como se dijo recién. La pre-
gunta es si estamos aprovechando al máximo 
la oportunidad que este tiempo histórico nos 
está dando.

Porque queremos que al gobierno le vaya 
bien tenemos la obligación de marcar nuestras 
diferencias, con respeto a la voluntad popular 
expresada recientemente en las urnas, y tam-
bién con respeto a lo que es nuestro diseño de 
vida en común contemplado en la Constitución 
Nacional.

Por las razones expuestas, por las que han 
sido brillantemente expresadas en el despacho 
en disidencia producido por nuestro bloque, y 
porque creemos en una Argentina que necesita 
recuperar confi abilidad y credibilidad, el bloque 
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de la Unión Cívica Radical no va a acompañar 
con su voto este proyecto de presupuesto. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: estamos 
llegando al fi nal de dos jornadas en las que 
comenzamos votando prórrogas impositivas, 
terminamos una sesión, comenzamos otra y 
ahora estamos analizando el presupuesto ge-
neral de la Nación.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 3ª de la Honorable Cámara, doña 
Graciela Camaño.

Sr. Rossi. – En esta sesión, desde todos los 
ángulos, se han dicho muchas cosas, todas ellas 
absolutamente respetables. Yo quisiera precisar 
algunas de nuestras posiciones sin intentar re-
batir las distintas afi rmaciones, mucho menos 
con la cantidad de argumentos que se han dado 
durante estos dos días de sesión.

Estamos tratando un proyecto de presupuesto 
para el año 2008 elaborado por un ministro de 
Economía que a partir del 10 de diciembre de 
2007 no va a ser el ministro designado por la 
presidenta electa, recientemente proclamada y 
que integra la fórmula ganadora de las eleccio-
nes del 28 de octubre pasado. Y estamos tratan-
do este proyecto en un marco de tranquilidad 
y responsabilidad absolutamente inédito en la 
historia política y económica de la Argentina de 
los últimos años. Señalo lo de inédito porque, 
alejado de cualquier dramatismo que muchas 
veces solía estar presente en las discusiones 
presupuestarias de esta Cámara y cuando se 
cambiaban los ministros de Economía de nues-
tro país, este presupuesto sigue manteniendo 
los valores virtuosos de este ciclo económico. 
Es un presupuesto que nos permite pensar que 
el año próximo tendrá una performance econó-
mica y social contundente como la de los años 
anteriores. 

No queremos caer en la comparación fácil del 
peor momento de la crisis. Tampoco creemos 
que sean convenientes las comparaciones res-
pecto de lo que pasaba en el año 1998 a través 
de fotografías casi instantáneas, comparando 
un número con otro, cuando todos sabemos 
que la economía y la vida de un país no se ven 
plasmadas en una fotografía instantánea. La 

economía y la vida de un país se relacionan 
más con una película vinculada con las pers-
pectivas, los pronósticos y las líneas de avance 
de dicho país.

En el año 1998 la convertibilidad había 
estallado, se perdían puestos de trabajo, la 
desocupación avanzaba a paso galopante, 
resultaba prácticamente imposible desarrollar 
actividades industriales por el corsé económico 
que implicaba el tipo de cambio. En defi nitiva, 
la Argentina se encaminaba suavemente hacia el 
abismo del año 2001. Creemos que este tipo de 
comparaciones no resultan convenientes.

Ayer por la noche, cuando volví a mi casa 
tarde –como lo hicimos todos– vi en un pro-
grama de televisión al ministro de Economía 
de esa época, famoso por la política del piloto 
automático, quien defendía la situación de 1998. 
Decía que el salario real de aquel entonces era 
más importante que el que existe ahora. La 
verdad es que es una comparación peligrosa y 
sacada fuera de contexto y de lo que nosotros 
debemos tener como perspectiva.

El presupuesto general de la Nación no es 
solamente una suma de números que pueden 
servir para argumentar a favor o en contra de 
una determinada posición. Refl eja el estado 
económico del país y las perspectivas para los 
próximo años.

Quiero decir con absoluta claridad que con el 
fi n de sancionar en esta Cámara de Diputados un 
presupuesto mínimo y equilibrado, durante años 
debimos recurrir a ciertos ajustes. Pareciera ser 
que un presupuesto que garantice el superávit 
fi scal no es tan contundente como debiera serlo. 
La verdad es que estamos aprobando un presu-
puesto que garantiza superávit fi scal.

Hoy la economía argentina es robusta. Por 
eso, a pesar de que en los últimos meses se han 
vivido distintas turbulencias económicas a nivel 
internacional, en la economía argentina esos 
problemas prácticamente no se han sentido, 
porque el Estado nacional no está demandando 
crédito externo, no lo necesita como el hombre 
al oxígeno, para llevar adelante su programa 
económico.

Esa es una realidad que le asigna a nuestra 
economía y a este presupuesto un valor más 
positivo del que hemos visto en otras oportu-
nidades.
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En el día de ayer escuché a un legislador 
hacer referencia a un documento del Consejo 
Interuniversitario que agrupa a los rectores de 
las distintas universidades, que estuvo circulan-
do por distintos ámbitos y en el que se planteaba 
la necesidad de un aumento en las asignaciones 
presupuestarias para las casas de altos estudios. 
Ese aumento no fue concedido en la medida de 
lo solicitado por el consejo, pero sí se mejoraron 
las partidas. En este sentido, sin ningún intento 
comparativo pero sí a modo de refl exión –no 
podemos olvidarnos de todo lo que ha pasado 
en la Argentina en los últimos años– quiero 
recordarles esta tapa del diario Clarín, cuando 
el doctor Ricardo López Murphy asumía como 
ministro de Economía del doctor Fernando de 
la Rúa. La nota decía: “El ajuste se centra en la 
educación. Tres ministros renuncian. En el año 
se les sacan 361 millones a las universidades y 
541 millones en el año 2002. Transfi eren a las 
provincias el pago del último aumento docente. 
Son 550 millones este año y 600 millones el 
año que viene. No se sabe cómo lo afrontarán. 
Es el cuarto ajuste fuerte en un año y medio. 
Se produce una compleja situación política. Se 
van tres ministros”.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Alberto 
Edgardo Balestrini. 

Sr. Rossi. – Esta situación se inició en 1999 
cuando esta Cámara de Diputados aprobó un 
ajuste de aproximadamente 1.500 millones de 
pesos, a fi n de sancionar un presupuesto que 
fuese relativamente equilibrado. Ese ajuste lo 
sufrieron con dramatismo principalmente los 
jubilados, los pensionados y los empleados 
públicos.

Ayer también escuché a otro diputado hacer 
referencia al stock de deuda pública. Me parece 
bien que se refi eran al tema, pero sería bueno 
que se dijera la verdad y que se le explicara al 
resto de los señores diputados que el número 
de stock de deuda pública al cual se refi rió ese 
legislador incluye el total de deuda remanente 
por el canje.

Por lo tanto, ese valor sólo se podría comparar 
con los números previos al momento del canje. 
Lo cierto es que el total de la deuda pública, se-
gún el cuadro 64, fuente: Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía de la Nación –por 
las dudas aclaro que no es el INDEC–, era de 

191.296.000 dólares al 31 de diciembre de 2004 
y de 138.314.000 dólares al 30 de diciembre de 
2007. Esta es la reducción del stock de deuda 
pública que ha tenido nuestro país en estos 
cuatro años de gobierno del presidente de la 
Nación en una renegociación reconocida por 
todos, porque ha sido la mejor renegociación de 
deuda que ha tenido un gobierno argentino en 
su historia, dado que ciertamente ha permitido 
en términos efectivos bajar el stock de la deuda 
en nuestro país. 

Se ha hablado también de tres situaciones. 
Un diputado dijo que el gobierno gobierna con 
DNU. No corresponde entrar en un debate pero 
quiero sintéticamente dar dos informaciones a 
todos los señores diputados. Veamos qué es lo 
que ha pasado y lo que ha hecho el gobierno 
después de la deuda que teníamos en 1994. 
Con la reforma de la Constitución el Congreso 
sancionó un mecanismo de trámite legislativo 
de los DNU que se incorporó a ese cuerpo nor-
mativo. En el año 2006 el gobierno emitió diez 
DNU; escucharon bien, diez decretos de nece-
sidad y urgencia, no trescientos ni ochocientos 
ni mil. El señor diputado Tonelli, aquí presente, 
no me deja mentir. Tres son homologaciones 
de convenios colectivos con el sector público 
y cinco son aumentos salariales. En el año 
2007 se dictaron diecisiete DNU, de los cuales 
cinco son homologaciones de convenios colec-
tivos con el sector público, siete son aumentos 
salariales y tres tienen que ver con relaciones 
laborales de la administración. La verdad es 
que eso que parecía que signifi caba un nuevo 
avasallamiento del Poder Ejecutivo sobre el 
Parlamento al fi jar el tratamiento legislativo 
de los DNU, aparentemente ha venido funcio-
nando relativamente bien gracias a la comisión 
bicameral. El Ejecutivo manda los decretos de 
necesidad y urgencia, que no son –según surge 
de su simple lectura– de la contundencia ni de 
la trascendencia que se pudiese llegar a pensar 
y como en algún momento se dijo.

En cuanto a la Ley de Administración Fi-
nanciera vamos repetir una vez más que fue 
debatida en el Congreso de la Nación y sancio-
nada por la mayoría legislativa requerida. Todo 
el mundo reconoce que el mayor porcentaje 
del presupuesto general de la Nación es gasto 
inelástico, que está fuera de la posibilidad de 
reasignación de partidas. Nosotros ratifi camos 
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lo que dijimos cuando sancionamos la modifi -
cación de la Ley de Administración Financiera: 
que signifi ca dar a la Jefatura de Gabinete una 
herramienta que le permita ejercer la gestión 
de la administración del Estado nacional en la 
forma más efi ciente y sana.

Si cada vez que traemos el presupuesto al 
recinto la excusa para no aprobarlo va a ser que 
hay una modifi cación a la Ley de Administra-
ción Financiera, en un primer análisis no parece 
ser una actitud democrática, porque la verdad 
es que la ley fue tratada, se dio el debate en la 
comisión y hubo debate público; es una ley que 
está vigente. Me parece que esa es una excusa 
que no tendría que estar presente en el marco 
de debate que hoy tenemos.

Existe una recurrencia a la cuestión energéti-
ca. Nosotros también queremos decir que no es 
que no sepamos de la importancia que signifi ca 
la inversión en infraestructura energética, pero 
tampoco es cierto que no hayamos hecho nada 
en estos cuatro años y medio en cuanto a inver-
siones energéticas.

La verdad es que hemos hecho bastante, y 
me permito, señor presidente, enunciar que 
para obras de gas y de energía que tenemos 
en ejecución y que están siendo ejecutadas se 
destinan 50.360 millones de pesos. De ellos, 
9.100 millones de pesos fueron aportados por el 
presupuesto nacional, 27.000 millones de pesos 
por fi deicomisos, 3.200 millones de pesos por 
fi nanciamiento externo, 8.100 millones de pesos 
por fi nanciación a defi nir y 2.000 millones de 
pesos de parte de inversión privada.

Son obras de infraestructura que todos saben 
que se están realizando en la Argentina de hoy, 
y también es cierto que la Argentina tenía una 
estructura de una matriz energética que funcionó 
durante los 90 en consonancia con la destruc-
ción de todo lo que signifi ca el aparato industrial 
de la Nación. Esta demanda creciente de energía 
tiene que ver con un aumento en la demanda de 
consumo residencial, pero fundamentalmente 
con un aumento de la demanda de todo lo que 
signifi ca el sector industrial de la Argentina. 
Nosotros tenemos que resolver esa demanda.

Lo que no podemos hacer –y lo que no vamos 
a hacer– es escudarnos en tratar de atenuar el 
crecimiento económico que tenga la Argentina 
para que de esa manera no tengamos potenciales 
problemas de abastecimiento energético. Al 

contrario, asumimos el desafío. Queremos que 
la Argentina siga creciendo y generando puestos 
de trabajo. Queremos bajar la desocupación. 
Queremos bajar la indigencia. Si esto genera 
desafíos energéticos mayores estamos dispues-
tos a llevarlos adelante y a tratar de aumentar la 
capacidad energética de nuestro país.

Además, este Congreso, por iniciativa de un 
senador de la oposición, sancionó la ley de bio-
combustibles. Todos sabemos que fue la primera 
ley que empezó a cambiar la matriz energética 
de nuestro país. Es cierto que es una fuente de 
generación de energía, y además es cierto que 
constituye una potencialidad de negocios que 
tiene la Argentina, seguramente mucho mayor 
que antes de haberla sancionado.

En síntesis, nosotros venimos hoy aquí a 
tratar el presupuesto general de la Nación para 
el año 2008, y lo hacemos después de haber 
gobernado junto al presidente Kirchner duran-
te cuatro años y medio. Durante ese lapso los 
presupuestos que hemos presentado a este Ho-
norable Congreso de la Nación han mantenido 
lo que para nosotros constituyen los elementos 
virtuosos de este ciclo económico: superávit 
fi scal, superávit de la balanza comercial, tipo 
de cambio competitivo, política de desendeuda-
miento y crecimiento de las reservas.

Esto ha permitido que el país tenga durante 
estos cuatro años y medio una performance 
económica y social que cuesta encontrar en 
otro período histórico de la Argentina. En este 
período hemos bajado los índices de pobreza e 
indigencia.

Para los que no quieren hablar de porcentajes, 
nos referiremos a valores absolutos. Se generaron 
más de tres millones de nuevos puestos de empleo 
en la Argentina en estos cuatro años y medio. Eso 
equivale a tres veces los habitantes de la ciudad 
de Rosario. Se mejoraron en forma absoluta las 
condiciones sociales de todos los argentinos.

La Argentina tiene hoy un plan de infraestruc-
tura, en donde colaboran el gobierno nacional 
y los provinciales, que nunca había tenido. Se 
ejecutan rutas nacionales y provinciales con 
presupuestos nacionales y provinciales. Se 
ejecutan en forma conjunta. 

Tenemos obras de infraestructura eléctrica, de 
gas, es decir, electroductos y gasoductos, que se 
están construyendo hoy en la Argentina.
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Nuestro país tiene perspectivas de seguir cre-
ciendo de forma sostenida. Claro que tenemos 
desafíos. Claro que seguramente tenemos el 
desafío de bajar el trabajo en negro. Claro que 
tenemos que avanzar hacia mayores niveles de 
formalización laboral. Claro que tenemos que 
mejorar la distribución del ingreso.

También es cierto decir que hemos empezado 
a lograr una creciente y permanente mejoría en 
la distribución del ingreso, como lo demuestra 
el índice de Gini, con una distribución más equi-
tativa del ingreso en los últimos tiempos.

Seguramente, nos faltan muchos desafíos 
para concretar que tienen que ver con el mundo 
que se viene, porque en algún momento tendre-
mos que pensar en temas como el crecimiento 
del nivel del precio del petróleo, en el desarrollo 
industrial del mundo y en la economía que se 
da en el mundo.

La revolución industrial se hizo con un valor 
de 13 centavos el barril de crudo. La crisis del 
70 llevó el precio del barril a 30 dólares y hoy 
estamos en 100 dólares. En este sentido habrá 
que tener en cuenta esta cuestión. 

La decisión de crear el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva está en ese 
camino porque no debemos olvidar el valor del 
conocimiento y el rol preponderante que cum-
plirá la nanotecnología en los próximos años. 
Por eso los desafíos siempre seguirán siendo 
múltiples y estamos convencidos de que esta, 
es una linda apuesta.

Me parece bien que alguien diga que “van 
por el rumbo pero se están desviando”, y que 
pida que lo corrijamos, porque ese es el rol de 
la oposición. Es sumamente lógico que cada 
uno tenga sus propias convicciones en uno u 
otro sentido. 

Lo que no parece comprensible es ponerse en 
la negativa desde la oposición para no votar el 
presupuesto general de la Nación porque, como 
ha dicho algún diputado, es la autorización de 
la ejecución de los gastos que tiene el gobierno 
nacional y esta actitud pareciera ubicarnos en 
una Argentina de otra época.

Termino mi exposición como la inicié. Hoy 
no tenemos el dramatismo económico que exis-
tía años atrás. En la Argentina de hoy se va un 
ministro de Economía y viene otro, y las cosas 
siguen funcionando. No hay una sola empresa, 

ningún sector privado que haya cambiado su 
plan de inversiones por la salida de un ministro 
y la llegada de otro.

La Argentina de hoy muestra una situación 
social de creciente mejoría, año tras año. La 
Argentina de hoy invita a invertir, no es una 
Argentina que tenga que revisar sus líneas 
directrices, ni tampoco tiene que revisar sus 
políticas económica, social y de inserción in-
ternacional. Es una Argentina que encontró el 
rumbo. Seguramente cometemos errores y sin 
duda hay materias pendientes, donde tendremos 
que mejorar.

Quiero subrayar, porque alguien lo dijo, que 
reivindico el rol de nuestro bloque como bloque 
ofi cialista. En este marco, nunca hemos rehuido 
el debate, siempre lo dimos y cuando fue nece-
sario acudimos a los votos para lograr el objeti-
vo, aunque siempre buscando el consenso.

Tenemos el respaldo de los resultados de dos 
elecciones como fueron las del 2005 y las de este 
año. Nunca hemos venido a este recinto con una 
actitud autoritaria, y reitero que hemos dado el 
debate todas las veces que han sido necesarias.

Por cierto venimos a aprobar con alegría y 
con orgullo este presupuesto general de la Na-
ción, donde están presentes todos los elementos 
que han contribuido al desarrollo económico en 
estos últimos cuatro años y medio.

Le hemos sacado dramatismo al debate eco-
nómico en la Argentina. Esto está bien, porque 
hoy ningún argentino puede sentir que por la 
aprobación de este presupuesto se vayan a modi-
fi car sus condiciones de vida el año próximo.

La verdad que ello no siempre fue así, y 
esta Cámara fue protagonista cuando los pre-
supuestos planteaban ajuste sobre ajuste, que 
siempre caían sobre los mismos. Los soportaban 
los que menos tienen, los trabajadores, y las 
provincias. 

Hoy venimos a plantear un presupuesto con 
pautas sólidas, que nace de la gestión. Venimos 
administrando desde hace cuatro años y medio, 
haciéndolo en forma positiva. Venimos rindien-
do las cuentas y los exámenes de esa gestión. 
Por eso este bloque va a votar por la afi rmativa. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar en 
general el dictamen de mayoría de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.
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–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

186 señores diputados presentes, 123 han 
votado por la afi rmativa y 62 por la nega-
tiva.

Sra. Secretaria (Luchetta). – Se registraron 
123 votos por la afi rmativa y 62 por la nega-
tiva.

–Votan por la afi rmativa los señores diputa-
dos: Accastello, Agüero, Alvarez Rodríguez, 
Alvarez, Ardid, Arriaga, Atanasof, Baladrón, 
Barrio nuevo, Berraute, Bertone, Bianchi Sil-
vestre, Bianco, Bonacorsi, Bonasso, Bösch, 
Brue, Camaño (G.), Canela, Canevarolo, 
Cantero Gutiérrez, Cantos, Carlotto, Car-
mona, Cavadini, César, Chiacchio, Cigogna, 
Cittadini, Collantes, Colombi, Córdoba (J. 
M.), Córdoba (S. M.), Coscia, Daher, Dalla 
Fontana, Daud, De Bernardi, De la Barrera, 
De la Rosa, De Narváez, Delich, Di Tullio, 
Díaz Roig, Díaz, Fadel, Fernández, Ferrá de 
Bartol, Ferrigno, Figueroa, Fiol, Galantini, 
Gallo, García de Moreno, García (M. T.), 
Garrido Arceo, Genem, Gioja, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González (N. S.), Gutiérrez (F. 
V.), Gutiérrez (G. B.), Heredia, Herrera (A.), 
Herrera (G. N.), Ilarregui, Ingram, Irrazábal, 
Iturrieta, Kunkel, Lauritto, López, Lorenzo 
Borocotó, Lovaglio Saravia, Marcó del Pont, 
Marconato, Marino (J. I.), Martinelli, Massei, 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Menem, Moi-
sés, Monayar, Mongeló, Morgado, Müller, 
Nemirovsci, Oliva, Olmos, Osorio, Osuna, 
Pastoriza, Pérez (M. S.), Perié, Porto, Richter, 
Rico, Rodríguez (O. E. R.), Rojkés de Alpe-
rovich, Román, Romero, Rossi, Rosso, Salim 
(J. A.), Salum, Santander, Sluga, Snopek, So-
lanas, Soto, Stella, Sylvestre Begnis, Thomas, 
Toledo, Tulio, Uñac, Vaca Narvaja, Vargas 
Aignasse, Velarde, Villaverde y West.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Acuña Kunz, Aguad, Alarcón, Augs-
burger, Azcoiti, Baigorri, Bayonzo, Beccani, 
Bertol, Bisutti, Borsani, Bulacio, Bullrich, 
Burzaco, Camaño (E. O.), Chironi, Cuevas, 
De Marchi, Dellepiane, Fabris, Galvalisi, 
García (S. R.), Garín de Tula, Ginzburg, 
Giubergia, Giudici, Godoy (J. C. L.), Gon-
zález (M. A.), Gorbacz, Hernández, Iglesias, 
Lemos, Leyba de Martí, Lix Klett, Lozano, 
Lusquiños, Macaluse, Macchi, Maffei, Martí-
nez Garbino, Martínez Raymonda, Martínez, 
Montenegro, Monti, Morini, Naím, Nieva, 
Obiglio, Panzoni, Pérez (A.), Peso, Pinedo, 
Poggi, Quiroz, Ríos, Sarghini, Sesma, Store-
ro, Tate, Tonelli, Varisco y Zimmermann.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda aproba-
do en general el proyecto de ley.

Si hay asentimiento de la Cámara se pro-
cederá a votar en forma conjunta los artículos 
correspondientes a los títulos y capítulos en los 
que no haya legisladores anotados para hacer 
uso de la palabra.

–Asentimiento. 

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción en particular el capítulo I del título I, que 
incluye los artículos 1° a 7°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción el capítulo II del título I, que comprende 
los artículos 8° a 10.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital.

Sr. Galvalisi. – Señor presidente: quiero 
hacer un comentario sobre una cuestión técnica 
que nos marca la ley 24.156.

Aquí existen dos problemas. En primer lugar, 
estamos haciendo una nueva delegación de 
facultades. La facultad ya está otorgada, por lo 
que no hace falta ratifi carla en una norma de 
presupuesto. El mismo artículo 37 ya otorga la 
facultad al jefe de Gabinete.

Lo que me preocupa es el artículo 9°, que 
viola el artículo 20 de la ley 24.156, porque se 
refi ere a recursos con afectación específi ca. El 
artículo 20 de la ley 24.156 dice: “…no podrán 
contener disposiciones de carácter permanente, 
no podrán reformar o derogar leyes vigentes, 
ni crear, modifi car o suprimir tributos u otros 
ingresos”.

La afectación específi ca, desde el punto de 
vista técnico es para un ingreso para un caso 
especial.

 Si facultamos al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a incorporar el 35 por ciento al Tesoro 
nacional estaríamos violentando la norma que 
nos indica cómo elaborar el presupuesto.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: en rigor de 
verdad no hay ninguna modifi cación que sea 
de carácter permanente porque sólo tendrán 
vigencia por un ejercicio.
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Más allá de ello, es natural que una propor-
ción de los recursos con afectación específi ca se 
destine al Tesoro nacional cuando sean exceden-
tarios. Esa es la razón de la autorización.

Conviene que se establezca con claridad el 
destino de los excedentes por donaciones, venta 
de bienes, etcétera, de acuerdo con el clasifi ca-
dor del rubro manual.

Por lo expuesto, no vamos a aceptar la mo-
difi cación propuesta.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar el 
título I, capítulo II, que comprende los artículos 
8° a 10.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción el título I, capítulo III, que comprende los 
artículos 11 al 22.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Corrientes.

Sra. Carmona. – Seré muy breve, señor 
presidente.

Con referencia al artículo 20 no quiero dejar 
de señalar que en este país de desarrollo, de 
inversión y de inclusión social, se da comienzo 
a las obras del Gasoducto Nordeste en virtud de 
lo que en él se dispone.

Este Gasoducto del Norte incluye a las provincias 
del NOA y del NEA para la provisión del gas fl uido. 
Asimismo, se autoriza el gasto para la construcción 
–ya se ha iniciado el proceso de licitación– de 
aproximaciones para las provincias de Corrientes, 
Chaco, Formosa, Misiones, Salta y Jujuy. 

En este sentido, lo hecho por el Poder Ejecuti-
vo y lo aportado por todos los señores diputados 
ha permitido esta obra para el norte del país, 
que seguramente va a incidir en el precio del 
gas y fundamentalmente va a llevar progreso y 
bienestar para su gente.

Sr. Zimmermann. – Pido la palabra para 
una aclaración.

Sr. Presidente (Balestrini). – Para una acla-
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Chaco.

Sr. Zimmermann. – Señor presidente: sim-
plemente deseo dejar constancia, en nombre 
de los diputados por el Chaco, de nuestro voto 
afi rmativo para el artículo 20, en sintonía con 
lo manifestado por la señora diputada preopi-
nante.

Esta es una de las obras por las que venimos 
bregando desde hace muchísimo tiempo para 
que nuestras provincias del Norte, y parti-
cularmente la del Chaco, tengan igualdad de 
oportunidades.

Celebramos la inclusión de este artículo y 
la posibilidad de que esta obra pueda concre-
tarse.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Storero. – Señor presidente: me referiré a 
los principales aspectos del artículo 13 y solicito 
a la bancada mayoritaria su reconsideración, 
habida cuenta de las profundas inequidades 
existentes en las planillas, tanto en la que se 
denomina plurianual, que compromete ejerci-
cios futuros, como en la que atañe a diversos 
ministerios y a distintas provincias. 

Durante el tratamiento en general, en el día de 
ayer, varios señores diputados de la oposición 
expusieron acerca de las inequidades a las que 
nos referimos. Particularmente queremos centrar 
nuestro análisis en tres tópicos: la obra vial –la 
obra caminera–, los subsidios y esta planilla llama-
da de la felicidad o la fantasía, que es la plurianual 
y cuya proyección en algunos casos involucra 
planes de obras que –si se ratifi can en sucesivos 
ejercicios presupuestarios– culminarán más allá 
del año 2030. Por eso, solicitábamos a la presi-
dencia de la comisión la revisión integral de am-
bas planillas. Y a los señores diputados que van a 
levantar sus manos –seguramente con alegría– les 
pedimos que verifi quen, en el propio interior de 
las planillas, las respuestas que les van a dar a sus 
representados en las provincias cuando observen 
cuánto les corresponde a aquellas que están muy 
rezagadas. Invito a hacer esto a los diputados de 
San Luis, La Pampa, Tucumán, Neuquén, Cata-
marca, San Juan y Tierra del Fuego.

En algunos casos el presupuesto de la obra 
vial está en el orden de los 15 millones de pesos, 
mientras que el de la provincia vecina, que tal 
vez tiene menos kilometraje de exigencias, está 
en el orden de los 320 millones.

Creo que la función legislativa se debe cum-
plir con absoluta responsabilidad y asumiendo 
los costos que signifi ca dar la cara ante cada uno 
de nuestros representados.

Decía que también debemos hacer alusión a 
la cuestión de los subsidios, que se van a quin-
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tuplicar. Debemos saber que se están aplicando 
de manera arbitraria sin considerar aquellas 
regiones más empobrecidas del país, en las que, 
en algunos casos, se está pagando el boleto de 
colectivos urbanos –que cubren distancias mu-
cho menores que las que se cubren en el área 
metropolitana de Buenos Aires– a 1,30 pesos, 
es decir, casi el doble que lo que se abona en la 
Capital Federal, donde el boleto mínimo cuesta 
0,75 pesos en función de los subsidios aplica-
dos. Por eso digo que los subsidios se aplican 
asimétricamente.

Por esta razón solicito que se dejen en sus-
penso la planilla 13, que corresponde al pluria-
nual, y las planillas en las que se adjudica por 
ministerio, porque repito que la asimetría es 
enorme. 

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital.

Sr. Galvalisi. – Señor presidente: me preocu-
pan dos artículos. Uno de ellos es el artículo 12, 
que se refi ere a la autonomía de las universida-
des. Propongo que en el último párrafo de dicho 
artículo se elimine “…que el citado ministerio 
podría interrumpir la transferencia de fondos 
en caso de incumplimiento del envío de dicha 
información en tiempo y forma”. Es decir que, 
a discreción del Ministerio de Educación, la Se-
cretaría de Políticas Universitarias podría dejar 
de enviar determinados fondos, a lo mejor por 
una cuestión burocrática. Creo que con esto es-
taríamos atentando contra la autonomía univer-
sitaria. No voy a abundar más sobre este tema 
porque pensaba expresarme en el mismo sentido 
en que lo hizo el señor diputado Storero.

Otro artículo que me inquieta es el 16, por-
que en realidad estamos autorizando los saldos 
remanentes recaudados durante los años 2004, 
2005 y 2006 respecto de leyes de fondos sobre 
energía. Es decir que en esos años hubo re-
manentes y no se aplicaron. Creo que hay que 
tener en cuenta la discrecionalidad con que estos 
fondos podrían ser distribuidos en cada una 
de las jurisdicciones, fondos que tendrían que 
haber sido utilizados y que seguramente por la 
subejecución no lo fueron.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Tulio. – Señor presidente: solicito que en 
el artículo 12 se agregue, como párrafo cuarto 

y último, un concepto cuya inserción siempre 
he solicitado y siempre ha sido concedida por 
este Parlamento. Así ocurrió en los presupuestos 
generales de la administración nacional para 
los ejercicios 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, 
contenidos en las leyes 25.725, 25.827, 25.967, 
26.078 y 26.198, respectivamente.

La inserción propuesta dice así: “El Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 
garantizará el adecuado funcionamiento de las 
unidades académicas de Pergamino y Junín, 
afectando, como mínimo, los recursos nece-
sarios para el mantenimiento de las actuales 
condiciones de funcionamiento”.

Quiero reiterar mi agradecimiento al cuer-
po por recepcionar mi propuesta referente a 
seguir garantizando los servicios educativos 
contraídos por las unidades académicas tanto 
del Centro Regional Universitario Pergamino 
como del Centro Regional Universitario Junín 
con antelación a la creación, por ley 25.824, de 
la fl amante Universidad Nacional del Noroeste 
de la Provincia de Buenos Aires.

Estos centros constituyeron el verdadero mo-
tor del proyecto integrador educativo regional 
que conllevó más de cuarenta años de espera y 
que daría un impulso exitoso y defi nitivo para 
la concreción, desarrollo y aporte académico de 
esa casa de altos estudios.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: no haremos 
lugar a la petición formulada respecto del ar-
tículo 11. Sin embargo, quiero informar a la 
Cámara que, tras las consultas que hemos hecho 
con los ministerios pertinentes, las inquietudes 
que nos acercaron los gobernadores y diputados 
han sido receptadas en la medida de lo posible 
en las planillas anexas al artículo 11. En realidad 
tales planillas autorizan la contratación de obras 
o la adquisición de bienes y servicios cuyo plazo 
excede el año 2008.

En lo relativo al artículo 16 quiero hacer saber 
a la Cámara que se trata del Fondo Especial 
de Desarrollo Eléctrico del Interior, FEDEI, 
que como no ha sido transferido íntegramente 
quedan unos pequeños saldos correspondientes 
a 2004, 2005 y 2006. Esta disposición los in-
corpora para remitir los fondos a las provincias 
benefi ciarias en la misma forma, es decir, como 
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el Consejo Federal de la Energía Eléctrica lo 
resuelva. De manera tal que al respecto tampoco 
aceptaremos modifi cación alguna.

Finalmente, en relación con el artículo 12 se 
acepta la incorporación del párrafo que solicitó 
la señora diputada Tulio, que haremos llegar a 
la Secretaría Parlamentaria.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar el 
título I, capítulo III, que comprende los ar tículos 
11 a 22, con el agregado propuesto por la señora 
diputada Tulio al artículo 12.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción el título I, capítulo IV, que comprende los 
artículos 23 a 34.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital.

Sr. Galvalisi. – Señor presidente: solicito la 
eliminación del artículo 26. Realmente, no sería 
necesario en virtud de que se estaría violando 
la ley 25.152, de creación del fondo anticíclico 
fi scal, que expresa que cuando hay superávit 
fi nanciero –como dice el presupuesto– una parte 
se destina a este fondo.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, doña 
Patricia Vaca Narvaja. 

Sr. Galvalisi. – Este es el segundo ejercicio en 
el que se registra superávit fi scal y sin embargo 
establecemos esta suspensión por un ejercicio 
más. Entiendo que sentaría un pésimo antece-
dente presupuestario violar la ley 25.152.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Zimmermann. – Señora presidenta: celebra-
mos la incorporación del artículo 32, por el que se 
faculta al jefe de Gabinete de Ministros a asignar 
una partida de 150 millones de pesos a efectos de 
proveer al fondo establecido por la ley 26.020, que 
establece el marco regulatorio para el GLP.

Este es un tema en el que, más allá de los 
partidos políticos, todos los diputados del 
Norte hemos trabajado mucho para conseguir 
un precio diferencial para el GLP. De alguna 
manera el desafío hacia adelante será cambiar el 
estatus de la garrafa social, que todo el consumo 
que se realiza de gas en garrafa esté fi nanciado 
con los fondos que se obtendrán a partir de la 
aprobación de este presupuesto.

Los diputados chaqueños queremos dejar 
expresa constancia de nuestro voto favorable 
al artículo 32 del proyecto.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: no vamos 
a aceptar la supresión del artículo 26, porque 
este año se requiere también la suspensión del 
fondo anticíclico fi scal.

Agradecemos al señor diputado preopinante 
por su observación respecto del artículo 32.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pérez (A.). – Señora presidenta: quiero 
dejar constancia de que nuestro bloque votará 
afi rmativamente los artículos 23, 24, 25, 27, 
28 y 33.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se va a 
votar el título I, capítulo IV, que comprende los 
artículos 23 a 34.

–Resulta afi rmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En consi-
deración el título I, capítulo V, que comprende 
los artículos 35 y 36.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En consi-
deración el Título I, Capítulo VI, que comprende 
los artículos 37 a 42.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital.

Sra. González (M. A.). – Señora presidenta: 
cuando el año pasado tratamos el presupuesto 
para el año 2007 reconocí aquí gratamente que 
habíamos logrado un gran avance, porque desde 
hacía más de catorce años –en realidad hemos 
perdido la cuenta– los jubilados y pensionados 
tenían una causa abierta en la Comisión de Dere-
chos Humanos de la OEA por la falta de justicia 
en el cumplimiento del pago de las sentencias 
dictadas años antes, que todos sabemos que se 
están tratando de pagar con alguna prioridad, 
pero que nunca se termina de hacer.

Después de largas conversaciones con el 
titular de la ANSES, el secretario de Seguridad 
Social y el ministro de Trabajo, se incluyó en 
el artículo 41 del presupuesto de 2007 lo que 
había sido acordado en la OEA. Se trata de un 
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programa general de cancelación de las deudas 
previsionales por reajuste relativas a benefi cios 
de leyes anteriores a la 24.241. Es un programa 
de adhesión voluntaria que implica una deduc-
ción en el monto principal y en los intereses 
para aquellos que adhieran a este programa; es 
decir que se trata de un sistema de mediación 
por medio del cual se practica una quita sobre 
las sumas de las que esos benefi ciarios son 
acreedores.

Respecto de este programa, tenía que estable-
cerse el orden de prelación que regirá el pago 
de las deudas que estuvieran en etapa adminis-
trativa o judicial, y la norma aclaraba que lo 
dispuesto debería realizarse sin que su cumpli-
miento afectara los procesos de liquidación y 
puesta al pago de sentencias judiciales fi rmes 
para aquellos benefi ciarios que no adhirieren al 
referido programa.

Este era un avance excelente para ir terminan-
do con la litigiosidad en benefi cio no sólo de los 
jubilados, los trabajadores, las viudas y viudos, 
que percibirían el reajuste, sino también del 
propio Estado, al acortarse la etapa del reclamo 
y poder cancelar las deudas en la etapa adminis-
trativa o en la judicial con una quita y un pago en 
cuotas. Era algo que veníamos reclamando desde 
hace muchos años y que se había logrado el año 
anterior. Sin embargo, lamentablemente no hubo 
ningún avance ni se estableció plan alguno.

Por ello, propongo agregar como artículo 
42 bis una redacción del mismo tenor y con 
las mismas palabras que las del artículo 41 del 
presupuesto del año pasado. Como bien dijo 
el presidente del bloque mayoritario, estamos 
tratando de avanzar; se renueva la Cámara, el 
Ejecutivo y las autoridades de la ANSES. En 
consecuencia, solicito encarecidamente que se 
incorpore nuevamente este programa, exacta-
mente de la misma manera en que funcionaba 
el año anterior, a fi n de recurrir a las autoridades 
pertinentes y ver si podemos organizarlo para 
el año próximo y cumplir con los compromisos 
contraídos en el año 2007.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: no vamos a 
aceptar ninguna modifi cación en este capítulo.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). –  Tiene la 
palabra la señora diputada por Misiones.

Sra. Peso. – Señora presidenta: deseo dejar 
constancia de mi voto afi rmativo respecto del 
artículo 20.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Así se 
hará, señora diputada.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Cruz.

Sr. Acuña Kunz. – Señora presidenta: en 
el mismo sentido, aclaro mi voto afi rmativo 
en relación con el capítulo VI, referido a la 
cancelación de las deudas previsionales, que 
comprende los artículos 37 a 42.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se ha 
tomado debida nota, señor diputado.

Se va a votar el título I, capítulo VI, que 
comprende los artículos 37 a 42.

–Resulta afi rmativa. 

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En consi-
deración en particular el título I, capítulo VII, 
que comprende los artículos 43 a 47.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital.

Sr. Galvalisi. – Señora presidenta: para man-
tener el espíritu de lo que es una ley de presu-
puesto quiero plantear lo siguiente en relación 
con el artículo 43: encomendar algo al Poder 
Ejecutivo es lo mismo que hacer un pedido 
de declaración. Con gusto acompañaríamos la 
propuesta contenida en esta disposición si lo 
hicieran por fuera de la ley de presupuesto. Por 
eso, solicitamos al Poder Ejecutivo que envíe el 
correspondiente proyecto de ley; pero incluir ese 
texto dentro del presupuesto resulta totalmente 
absurdo y fuera de contexto. 

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. González (M. A.). – Señora presidenta: 
voy a solicitar la inserción del discurso que 
pensaba pronunciar porque a pesar de los años 
que llevo en esta Honorable Cámara conozco al 
presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda y la generosidad manifi esta que siempre 
tiene para atender todas las observaciones que se 
plantean, sobre todo a favor de los jubilados y 
pensionados. Creo que algún día voy a pedir que 
le hagan un altar al presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda de esta Honorable 
Cámara por la generosidad que tiene hacia sus 
mayores. Algún día me voy a correr hasta su 
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casa y le voy a decir a sus padres, si es que es-
tán vivos, o a algún mayor que forme parte de 
su familia –si bien él ya es un adulto mayor al 
igual que yo–, todo lo que hace por los adultos 
mayores de la República Argentina.

El artículo 43 del proyecto hasta resulta 
gracioso. En este sentido, deseo señalar que 
durante todo este año 2007 hemos trabajado 
junto con grandes profesores, como el diputado 
de la bancada ofi cialista Díaz Roig y la diputada 
César, que también es una distinguida profesio-
nal en derecho previsional, tratando de acordar 
un sistema de movilidad para las jubilaciones 
y pensiones.

Esto fue en atención a que el genocida Do-
mingo Felipe Cavallo creó la Ley de Solidaridad 
Previsional, que luego fue reconocida durante el 
gobierno de la Alianza por la ilustre ex ministra 
de Trabajo Patricia Bullrich –no podía ser de 
otra manera–, lo cual motivó el alejamiento de 
ese bloque de muchos diputados –entre ellos 
quien les habla–, sobre todo por la generosidad 
de esas personas para con los jubilados. 

A partir de la sanción de esa norma se con-
gelaron los haberes jubilatorios y las pensiones 
del sistema público nacional.

Como consecuencia de ello la Corte Suprema 
remitió a esta Cámara un pedido, por entender 
que el Congreso era el ente que debía sancionar 
una ley de movilidad.

La verdad es que merced a la intervención 
del señor diputado Lozano prácticamente ha-
bíamos acordado una metodología a seguir. 
Algunos legisladores habíamos presentado un 
proyecto que contemplaba la aplicación de un 
índice; el diputado Esteban Bullrich proponía la 
utilización del índice de precios al consumidor, 
nosotros sugeríamos que se aplicara el índice 
de los salarios y, por su parte, el ofi cialismo 
sostenía que lo mejor era hacer un mix entre 
ambas variables porque los salarios se podían 
disparar. 

Así, gracias a la intervención del señor dipu-
tado Lozano, logramos consensuar con toda la 
oposición e incluso con el ofi cialismo –no me 
dejará mentir el presidente de la comisión– la 
aplicación de un mix que tenía en cuenta, por 
un lado, el índice salarial y, por el otro –sobre 
todo para el caso de que el primero se dispa-
rara–, los ingresos. Estos índices se aplicaban 

en la proporción de 50 y 50, de modo tal que 
uno controlara al otro; era un verdadero relojito 
suizo.

Lamentablemente, en el proyecto de ley de 
presupuesto remitido por el Poder Ejecutivo se 
incluyó un porcentaje y no se habla de movi-
lidad, con lo cual aquella propuesta quedó sin 
efecto y la Corte sigue sin expedirse.

Por otra parte, me llama la atención que en 
el capítulo VII se establezca: “Encomiéndase 
al Poder Ejecutivo nacional a la fi nalización 
del plazo para la opción jubilatoria”… –sin-
ceramente no sé qué tiene que ver– “…y en 
virtud de los cambios producidos por la apli-
cación de la ley 26.222, elevar un proyecto de 
ley referido a la movilidad de las prestaciones 
previsionales”.

¿Cómo le podemos encomendar esto al Poder 
Ejecutivo si nosotros integramos el Poder Legis-
lativo? Es llamativo que el Poder Ejecutivo nos 
remita un proyecto de ley para que nosotros le 
encomendemos a él que elabore otro proyecto 
de movilidad. ¿En qué quedamos? ¿Quién legis-
la? ¿Por qué le vamos a encomendar esta tarea 
al Poder Ejecutivo si cuenta con un Legislativo? 
Bastante problema ya va a tener la presidenta 
electa para gobernar este bendito país como para 
que nosotros le encomendemos una tarea más. 
Esto es una payasada. Es ridículo.

Por supuesto que el señor diputado Snopek 
nos va a decir que no, pero quiero que quede 
asentado para nuestros mayores y los trabaja-
dores de hoy, que están aportando y a quienes 
vergonzosamente les ponemos un plazo de 
hasta cinco años para que puedan decidir sobre 
su futuro jubilatorio, que nosotros seguimos 
poniéndolos en prisión. 

Allá el que no comprendió, el que no sabe, 
el que tuvo que luchar con la cantidad de pu-
blicidad de consultoras y propagandas en los 
diarios donde le dicen “Vengan que nosotros, 
lo vamos a asesorar y le vamos a decir cuál es 
el sistema jubilatorio que más le conviene”. 
Y no hablamos de un año ni de dos años para 
que puedan volver a decidir: son cinco años, 
de manera que queda toda una generación de 
mujeres mayores de cuarenta y cinco años y 
hombres mayores de cincuenta y cinco años 
que no podrá volver a elegir, quedando conde-
nada a un sistema de capitalización, salvo que 
nosotros desde este gobierno de turno también 
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vayamos hacia un sistema de capitalización 
en el sistema de reparto, por lo que me voy a 
referir cuando llegue el momento –no sé si es 
ahora– al artículo 47.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano. – Señora presidenta: quisiera 
referirme a los artículos 43 y 47. 

Con respecto al artículo 43 quiero expresar, 
compartiendo lo que se afi rmó, que me parece 
razonable eliminarlo. Hay sufi cientes proyectos 
en la Cámara al respecto, que en todo caso se-
rían los que habría que terminar de dictaminar. 
Pienso que no tiene ningún sentido que conste 
este tema aquí.

En cuanto al artículo 47, que es un pedido 
de explicación que no ha existido en el debate 
en comisión, me gustaría saber, si es posible, 
si el Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
al régimen previsional público de reparto en 
realidad sustituye o bien coexiste con el Fondo 
de Garantía de la Movilidad. Esta es la primera 
consulta, y en función de eso uno podría dis-
cutir que los activos fi nancieros de uno vayan 
a parar al otro. 

En segundo lugar, quiero saber cuál es la 
razón para que los activos fi nancieros que su-
puestamente estaban constituidos para respaldar 
la movilidad de los haberes jubilatorios ahora 
vayan a parar a este nuevo fondo. O sea que 
pregunto si coexisten o no, si uno anula al otro 
y por qué razón se pasa de un fondo a otro.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. González (M. A.). – Señora presidenta: 
yo directamente pido la derogación del ar tículo 
47. A mí no me cabe ninguna duda. El señor 
diputado Lozano es muy generoso al creer que 
se mantiene el Fondo de Garantía de la Movi-
lidad. El decreto 897, del 12 de julio de 2007
–que aquí se cita y lo tengo en mi poder–, ex-
presamente establece la modifi cación del Fondo 
de Garantía de la Movilidad, por un Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad. Uno se pregun-
taba –y yo lo pregunté a las autoridades de la 
ANSES– por qué reemplazábamos el Fondo de 
Garantía de la Movilidad, aunque bienvenido 
sea, porque de acuerdo con los datos ofi ciales 
del Ministerio de Economía de la Nación en los 
presupuestos nacionales comprendidos entre 

los años 2005 y 2008 teníamos un superávit 
en la ANSES gracias al trabajo de la AFIP, a 
las nuevas fuentes de trabajo y al blanqueo de 
la situación de muchos trabajadores. Esa es la 
única manera de que puedan aumentar. Eso es 
muy meritorio para el ministro de Trabajo, a 
quien yo elogiaba en el día de ayer.

En cuanto a las aplicaciones declaradas, 
contribuciones y gastos fi gurativos, sin incluir 
el año 2008, la ANSES tiene un superávit de 
22.530 millones de pesos.

Entonces, si nosotros teníamos un Fondo de 
Garantía de la Movilidad con esa cantidad de 
dinero bien podríamos pagar la movilidad a los 
jubilados e incrementar sus haberes. También 
me parece muy lógico que se mantenga una 
reserva. 

Todo eso es lógico y razonable en un sis-
tema que se puede ir alterando en cuanto a la 
recaudación y en cuanto a los aumentos sala-
riales. Como es un sistema de fl uctuación, es 
necesario que tengamos un fondo. Hasta ahí, 
todo perfecto.

Ahora aparece este Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad y vergonzosamente se establece 
el traspaso de los activos de este fondo, porque 
se crea una partida para que en el presupuesto 
2008 se apliquen fi nancieramente al Tesoro 
nacional, sin haber habido reforma previsional 
que pueda modifi car el sistema y que noso-
tros podamos independizarnos del Tesoro, e 
incluso que podamos no estar metidos en este 
presupuesto. 

Como dice nuestra Constitución: la seguri-
dad social no tiene que estar en el presupuesto 
nacional. Entonces, 7.700 millones de pesos 
van a ir a parar al Tesoro nacional. O sea que 
los trabajadores que aportan al sistema nacional 
y los jubilados del mismo sistema fi nancian 
las deudas que nosotros tenemos con las cajas 
provinciales transferidas o con deudores ex-
tranjeros.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Señora 
diputada: por favor, haga su propuesta de mo-
difi cación.

Sra. González (M. A.). – Señora presidenta: 
dígale a la diputada Fadel que me siga escuchan-
do, ¡porque me pone cada cara cada vez que 
hablo! Pero no tengo más remedio. Me queda 
muy poquito por decir, señora presidenta, y es 
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muy importante. A pesar de que la señora di-
putada Fadel está muy lejos de la tercera edad, 
cuando llegue, no va a haber nada.

Cabe aclarar que entre los rubros de aplicación 
fi nanciera hay uno denominado amortización de 
la deuda y disminución de otros pasivos. No sé 
si se entenderá la gravedad de lo que signifi ca 
amortización de la deuda y disminución de otros 
pasivos para la diputada Fadel y el resto de los 
legisladores. Asimismo, dentro de las fuentes fi -
nancieras hay un ítem que se denomina endeuda-
miento público e incremento de otros pasivos. 

Por lo tanto, propongo que se declare la 
intangibilidad de los recursos del sistema na-
cional de jubilaciones y pensiones para que no 
se pueda utilizar el actual superávit para otra 
fi nalidad que no sea lo que debe ser, es decir, 
nuestros mayores, jubilados y pensionados de 
la República Argentina.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Diputado 
Snopek: corresponde que usted, como miembro 
informante, se pronuncie sobre los dos pedidos 
y la aclaración formulada por el señor diputado 
Lozano.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: respecto 
del artículo 43, no vamos a aceptar la elimi-
nación por una razón muy sencilla: no obsta 
la obligación que tiene esta Cámara para que 
encomiende al Poder Ejecutivo que mande su 
opinión a través de una ley. De manera alguna 
vemos contradicciones en el esquema.

En cuanto al artículo 47, efectivamente el 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del ré-
gimen previsional habla de garantías, es decir, 
que sean sustentables en el tiempo. Absorbe al 
Fondo de Garantía de la Movilidad del régimen 
previsional público del sistema nacional inte-
grado de jubilaciones y pensiones.

En consecuencia, tampoco se acepta la 
modifi cación del artículo. Respecto a algunas 
alusiones personales, quiero señalar que he 
contribuido en varias cosas para los pensionados 
y jubilados, como la legislación que permite 
el incremento de los haberes de las pensiones 
graciables o no contributivas.

Por otra parte, he sido autor del dictamen de 
jubilación anticipada y en ninguno de los casos 
he cobrado honorarios. 

Sr. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano. – Señora presidenta: sólo quie-
ro dejar constancia, en caso de que sea como 
suponíamos, del pedido de derogación del 
artículo 47.

Aclaro que, efectivamente, el hecho de que 
el Fondo de Garantía y el de sustentabilidad ab-
sorben el tema movilidad, según los principios 
establecidos por la Secretaría de Financiamien-
to, los transforma en agencia de crédito barato 
para las necesidades del Tesoro nacional. 

Aclaro también que el superávit de la AN-
SES es fi cticio y se vincula con la represión 
sobre la movilidad de los haberes. Asimismo, 
advierto que la inversión por jubilado del actual 
sistema público es un 44 por ciento inferior en 
valores reales a la que el sistema público tenía 
en 1998. 

Sr. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pérez (A.). – Señora presidenta: teniendo 
en cuenta que no se hace lugar a los pedidos, 
nuestro bloque va a votar en contra de los ar-
tículos 43 y 47 y vamos a votar favorablemente 
los artículos 44, 45 y 46. 

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se va a 
votar el título I, capítulo VII, que comprende 
los artículos 43 a 47.

–Resulta afi rmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda. – Señora pre-
sidenta: quiero que quede constancia de mi 
voto negativo respecto de los artículos 43 y 
47 en coincidencia con las explicaciones de la 
señora diputada González y del señor diputado 
Lozano.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En consi-
deración el título I, capítulo VIII, que compren-
de los artículos 48 a 61. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan.

Sr. Gioja. – Señora presidenta: en el artículo 
48 hubo una omisión por parte del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios. 

Estamos solicitando la incorporación de una 
partida al anexo del artículo 48. 

En la columna que tiene que ver con jurisdic-
ción habría que incluir la parte del Ministerio de 
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Planifi cación, en la Administración Central, en 
la columna que hace referencia al tipo de deuda, 
un préstamo del gobierno de España. Asimis-
mo, en la columna de monto autorizado lo que 
se estipula son cuarenta millones de pesos. El 
plazo de amortización es de cuatro años y medio 
y el destino del fi nanciamiento se vincula con la 
terminación del Hospital “Guillermo Rawson” 
de San Juan, en la fase número 3. 

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Galvalisi. – Señora presidenta: en primer 
lugar, quiero referirme al artículo 58. Ya el señor 
diputado Snopek me ha dicho que en materia 
de asignaciones específi cas, si no se modifi ca-
ban, tampoco lo serían las normas de carácter 
permanente; pero aquí vamos a modifi car el 
artículo 65 de la ley 24.156. Creo que esa sí es 
una norma de carácter permanente.

Reitero que por el bien de lo que debe ser 
materia presupuestaria, esta modifi cación ten-
dría que venir por norma separada, sobre todo 
porque estamos refi riéndonos a la ley 24.156. 
Sería prudente que en las próximas sesiones or-
dinarias propongan las reformas a la ley 24.156 
que más les interese y convengan a fi n de poder 
debatirlas, en vez de incluirlas en el proyecto de 
ley de presupuesto, violentando el artículo 20 de 
la misma norma que queremos modifi car.

Lo mismo pasa con el artículo 60.
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 

palabra el señor diputado por Entre Ríos.
Sr. Godoy (J. C. L.). – Señora presidenta: 

cuando el presidente del bloque ofi cialista se 
refi rió oportunamente a la deuda externa dijo 
que había que explicar a los señores diputados 
y a la ciudadanía este problema, que es trascen-
dente y demasiado importante. 

Casualmente, hace pocos días en la provincia de 
Entre Ríos el hijo de Alejandro Olmos dio algunas 
charlas sobre la cuestión de la deuda externa y su 
ilegitimidad. De repente nos olvidamos de esos 
conceptos que hemos manejado hasta hace poco.

 No recordamos, por ejemplo, la deuda que 
se estatizó y que estaba a cargo de empresarios 
que le trasladaron al Estado argentino miles de 
millones de pesos. Hoy esta deuda está siendo 
pagada por el pueblo de la Nación Argentina. 

Antes de continuar, quiero solicitar autoriza-
ción para insertar en el Diario de Sesiones mi 

discurso con respecto al conjunto del proyecto 
de presupuesto.

Siguiendo con el tema anterior, creo que la 
presidenta de la Nación electa habló no sólo del 
Club de París y del pago de la deuda, sino tam-
bién de los holdouts, es decir, las personas que 
quedaron afuera del canje cuando se sancionó 
la ley 26.017.

Posteriormente, el licenciado Lousteau tam-
bién se refi rió a este tema en el sentido de que 
era necesario conversar sobre quienes quedaron 
afuera del canje de la deuda, porque ello está 
vinculado con las necesidades de financia-
miento externo de la Argentina y los problemas 
presupuestarios que se podrían llegar a tener 
en el futuro en cuanto a los requerimientos de 
superávit.

En el día de ayer el licenciado Lousteau dijo 
que no se refi rió a ese tema. Existiría una contra-
dicción entre esta desmentida del día de ayer y lo 
que todos los diarios del domingo comentaban 
en sus artículos económicos, donde se hacía 
mención a la apertura hacia los holdouts.

Me gustaría formular una pregunta al señor 
presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, que está vinculada con los artículos 52 y 
55. Existe una confusión, y se repite exactamen-
te el articulado del año anterior, cuando también 
se hizo el planteo y se negó la corrección. Pero 
como ahora se repite, tengo la obligación de 
hacer nuevamente la pregunta para que quede 
constancia en el Diario de Sesiones.

El artículo 52 expresa: “Mantiénese el diferi-
miento de los pagos de los servicios de la deuda 
pública del gobierno nacional”. Es decir que 
continuamos en una negociación permanente
–lo dice textualmente el artículo– con quienes 
son acreedores nuestros.

El artículo 55, que es el que me preocupa, 
para mí deroga la ley 26.017, que es la llamada 
ley cerrojo, que aquí se aplaudió tanto y sobre la 
cual el gobierno nacional hizo mucho hincapié 
en que debía respetarse a rajatabla. 

El artículo 55 dice: “Autorízase al Poder 
Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de 
Economía y Producción, a proseguir con la nor-
malización de los servicios de la deuda pública 
referida en el artículo 52 de la presente ley”.

Luego, en el tercer párrafo dice: “Los servi-
cios de la deuda pública del gobierno nacional, 
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correspondientes a los títulos públicos conver-
tidos en el régimen de la ley 26.017, están in-
cluidos en el diferimiento indicado en el artículo 
52 de la presente ley”.

Esto signifi ca que los títulos y bonos que 
quedaron afuera de la ley cerrojo se estarían 
incorporando para poder ser renegociados.

El monto del total de los títulos públicos en 
esas condiciones asciende a 27.024 millones 
de dólares al 30 de junio, según la página del 
Ministerio de Economía. Es más de la mitad 
de las reservas.

La pregunta que hago es si realmente estamos 
derogando la ley 26.017, con lo que quedaría 
abierta la posibilidad de negociación con los que 
en su momento quedaron fuera del canje.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Acuña Kunz. – Señora presidenta: deseo 
que quede constancia de mi voto positivo para 
este capítulo que comprende los artículos 48 
a 61.

He pedido permiso a mi bloque para proce-
der de este modo debido a que en la planilla 
anexa al artículo 50 aparecen pagos a retirados 
y pensionados tanto de la Gendarmería Nacio-
nal como de los servicios penitenciarios, de la 
Policía Federal, etcétera, y pagos a los bene-
fi ciarios de la ley 25.451. En este último caso 
se abonaría defi nitivamente lo adeudado a los 
ex agentes de YPF incluidos en el régimen de 
propiedad participada, a quienes tantas veces 
les hemos prometido –desde que se promulgó 
la ley– que les íbamos a pagar. En ese sentido, 
este gobierno como muchos otros –yo también 
me hago cargo– han puesto el guiño para un 
lado y doblado para el otro.

Por todo ello quiero que quede constancia de 
mi voto positivo para el pago de esa vieja deuda 
que tenemos con toda esa gente.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Quedará 
constancia, señor diputado.

Tiene la palabra la señora diputada por Río 
Negro.

Sra. Hernández. – Señora presidenta: deseo 
agradecer la inclusión del párrafo a continuación 
del fi nal del artículo 59, por el que se autoriza a 
la Secretaría de Hacienda a otorgar avales por 
36 millones de euros a la empresa rionegrina 
INVAP.

Este es un reconocimiento a la trayectoria de 
la empresa y a la actividad nuclear argentina. 
Se trata de una contragarantía que permitirá 
garantizar la ejecución de las operaciones de 
prefactibilidad del proyecto y de la obra, que 
rondan los 300 millones de euros.

Quiero agradecer al presidente de la comi-
sión la celeridad con que este párrafo fuera 
incluido.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital. ¿Tam-
bién va a agradecer, señor diputado?

Sr. Lozano. – Sí, señora presidenta. Es para 
agradecer al señor diputado Godoy por haber 
expresado lo que en todo caso intenté plantear 
en el día de ayer.

También desde mi punto de vista la combina-
ción entre los artículos 52 y 55 abre la puerta a 
la negociación con los tenedores de deuda que 
no ingresaron al canje. En este sentido sería 
deseable otro proceder, en tanto y en cuanto no 
se le ha dado entidad a un debate tan relevante 
por parte de este Parlamento, cual es el de la 
legitimidad o no de la deuda.

Esto es algo que hemos pasado por alto en el 
caso de la deuda en general y también en el caso 
de la deuda con el Fondo Monetario Internacio-
nal, que era ilegítima porque se había contraído 
violando los propios estatutos del organismo. 
También deberíamos analizar el caso del Club 
de París, que tiene dos componentes compli-
cados: la deuda de las empresas públicas en la 
época de la dictadura y la deuda proveniente del 
blindaje del fi nal de la convertibilidad.

Por lo tanto, si en la ley cerrojo atribuimos 
ilegitimidad a quienes no ingresaban al canje 
sería deseable que no estuviéramos abriendo la 
posibilidad de una nueva negociación en virtud 
de los artículos 52 y 55.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Zimmermann. – Señora presidenta: en 
el mismo sentido deseo plantear nuestra pre-
ocupación por el artículo 55, que obviamente 
remite al artículo 52, como aquí claramente se 
ha dicho.

Lo hacemos fundamentalmente con la auto-
ridad política que nos otorga el hecho de que 
en la oportunidad en que en este recinto se 
pidió la ratifi cación de la renegociación de la 
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deuda externa, hecha en esa ocasión por el ex 
ministro Lavagna, ha sido nuestro partido –el 
de la Unión Cívica Radical– el que ha votado 
favorablemente el cierre de la reprogramación 
de la deuda externa.

Por otro lado, me quiero referir a una com-
binación que realmente nos preocupa. El artí-
culo 55 dice: “Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Economía 
y Producción, a proseguir con la normalización 
de los servicios de la deuda pública…”. Enten-
demos que hay que discutir la deuda y honrar 
el pago de los compromisos. Pero ese artículo 
también dice más adelante que el Ministerio 
de Economía informará semestralmente al 
Honorable Congreso de la Nación los avances 
de las tratativas y los acuerdos logrados. Esto 
realmente me preocupa.

Por eso, quiero proponer la eliminación de 
este párrafo ya que implica pasar por encima 
la autoridad del Congreso Nacional. Digo esto 
porque simplemente se nos viene a informar, 
sin que nosotros podamos debatir y aportar a la 
renegociación de la deuda externa, que creemos 
que es un tema central de la Argentina presente 
y futura. 

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: lo único que 
hace el artículo 52 es mantener el diferimiento 
de los pagos de los servicios de la deuda del 
gobierno nacional. No vamos a aceptar ninguna 
modifi cación en este artículo. 

Por otro lado, el artículo 55 y su combinación 
con el 52 no signifi can la derogación de la ley 
cerrojo; además, si se quisiera hacer esto último 
se lo tendría que decir expresamente dado que 
en la legislación argentina no existe la deroga-
ción tácita.

El artículo 56 se refi ere únicamente a rees-
tructurar las deudas respecto de las cuales las 
provincias han encomendado a la Nación que 
colabore, coadyuve o contribuya para su rees-
tructuración.

Respecto de los artículos 48 y 50 quiero decir 
lo siguiente. En el caso del artículo 48, sobre 
operaciones de crédito público, la planilla anexa 
a este artículo incluye, como último rubro, la 
petición formulada por el señor diputado Gioja. 
En realidad se agregan dos ítem: uno para la 

Universidad Nacional de San Martín, corres-
pondiente al fi nanciamiento de obras civiles 
destinadas a funciones de docencia en el ámbito 
del grado y del posgrado, y otro que corresponde 
a la terminación del Hospital “Rawson” de la 
provincia de San Juan.

En relación con el artículo 50 vale la pena 
aclarar que estamos solicitando la inclusión de 
un rubro: el del pago de las sentencias judiciales 
a ex agentes de Yacimientos Petrolíferos Fisca-
les por hasta 50 millones de pesos, sin modifi car 
el total de 3.800 millones de la referida planilla 
anexa. Estos se detraen del artículo 7º, incisos 
b) y c), de la ley 23.982.

Con estos comentarios dejamos aclaradas las 
inquietudes planteadas, y reitero que no vamos a 
aceptar ninguna modifi cación en este capítulo.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pérez (A.). – Señora presidenta: dado 
que este capítulo contiene muchos artículos, 
quiero dejar aclarado el sentido de nuestro voto 
para cada uno de ellos. Vamos a votar afi rma-
tivamente los artículos 49, 53, 56, 51, 54, 57, 
59 y 60, y en forma negativa los artículos 48, 
50, 55 y 58. 

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Galvalisi. – Señora presidenta: me 
gustaría que el señor miembro informante me 
aclare lo del artículo 58 y la modifi cación del 
artículo 65…

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – El señor 
miembro informante ya aclaró que no iba a 
aceptar ninguna modifi cación.

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos.

Sr. Godoy (J. C. L.). – Señora presidenta: 
para terminar de aclarar el tema del párrafo 
tercero del artículo 55, me gustaría que el señor 
miembro informante nos diga qué quiere decir 
que los servicios de la deuda pública del go-
bierno nacional, correspondientes a los títulos 
públicos comprendidos en el régimen de la ley 
26.017, están incluidos en el diferimiento indi-
cado en el artículo 52 de la presente ley.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: quiere decir 
exactamente lo que el señor diputado acaba de 
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leer. No hay forma de interpretar el texto de 
otra manera que no sea como literalmente se 
ha leído.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se va a 
votar el título I, capítulo VIII, que comprende 
los artículos 48 a 61.

–Resulta afi rmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En consi-
deración el título I, capítulo IX, que comprende 
los artículos 62 a 95.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital.

Sr. Galvalisi. – Señora presidenta: en mi opi-
nión el artículo 66 es una aberración contable-
presupuestaria porque convalida la registración 
extrapresupuestaria incluida en la cuenta de 
inversión del ejercicio 2006. Sería una especie 
de aprobación parcial de un balance.

Creo que este tema debería considerarse 
cuando analicemos la cuenta de inversión 2006. 
No podemos convalidar sin ver, estudiar y anali-
zar estas cuentas extrapresupuestarias, tomando 
toda la cuenta de inversión en su conjunto.

Por el artículo 68 se autoriza al Poder Eje-
cutivo nacional a establecer medidas tributarias 
especiales, tales como diferimientos, reintegros, 
deducciones, regímenes especiales de amor-
tización y/o bonifi caciones de impuestos en 
departamentos provinciales cuya crisis laboral, 
en general, derive de la privatización o cierre 
de empresas públicas.

El espíritu de esta norma es correcto, pero no 
podemos incluirlo dentro del proyecto de ley de 
presupuesto pues dejamos al arbitrio del jefe de 
Gabinete de Ministros o del Poder Ejecutivo 
la decisión de cuáles son los departamentos, 
y además estamos modificando el régimen 
tributario.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Alberto 
Edgardo Balestrini. 

Sr. Galvalisi. – Por último, reitero que el jefe 
de Gabinete de Ministros ya cuenta con el resto 
de delegación de facultades, y en realidad lo 
estamos facultando a lo que ya está facultado, 
a gastar 237 millones de pesos más. Ignoro a 
quién le sacará el dinero y de qué programa sal-
drá para solventar el resto de los requerimientos 
que están bien fundados.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Chaco.

Sra. Montenegro. – Señor presidente: poco 
tiempo atrás la investigadora Larisa Estefanía 
Cybulski del Instituto de Biología Molecular de 
Rosario obtuvo el Premio Leloir por ser autora 
de la mejor tesis del país.

Este hecho es muy signifi cativo si pensamos 
que el Instituto de Biología Molecular de Ro-
sario funciona en un sótano, en el subsuelo de 
la Facultad de Bioquímica de Rosario. Estuve 
reu-nida con su director, el doctor Diego de 
Mendoza, un prestigioso investigador, y me 
interioricé acerca de la situación en que se 
encuentra ese instituto. Fue necesario ubicar 
instrumental carísimo sobre tarimas porque ese 
subsuelo se inunda, y muchas veces los inves-
tigadores deben trabajar en medio del agua en 
virtud de que tienen experimentos en marcha 
que no pueden abandonar porque los reactivos 
también son muy caros.

Sé que los diputados Rossi, Sylvestre Begnis, 
Beccani, Tate, Storero y todos los que fi rmaron 
una iniciativa al respecto, como toda la gente de 
Rosario y Santa Fe, están muy interesados en que 
se ayude a este instituto a terminar su edifi cio, 
para lo cual necesita 6 millones de pesos.

Teniendo en cuenta lo que este gobierno 
pretende de la ciencia y la técnica en el sentido 
de que nuestros científi cos no se vayan del país, 
solicito a los señores diputados que se haga 
lo posible por incluir en este presupuesto una 
ayuda para que el IBR termine su edifi cio. Si 
como muchos señores diputados han expresado 
se está dando importancia a la ciencia y a la 
técnica, sería una demostración de coherencia 
permitir a este instituto solucionar su problema 
para que la ciencia siga avanzando en un ámbito 
más propicio.

Por ello, solicito la colaboración para incluir 
la ayuda contemplada en un proyecto que fue 
presentado pero no se trató en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. La ciudad de Rosario, 
la provincia de Santa Fe y todo el país van a 
agradecer que podamos hacer un aporte impor-
tantísimo a los investigadores y a la ciencia.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Cantero Gutiérrez. – Señor presidente: 
más allá de solicitar la inserción de mi discurso 
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en el Diario de Sesiones, quiero rescatar que en 
el artículo 83, vía el programa Patria, se apunta a 
la integración de todo el país a través de LADE. 
La inclusión de una partida por 20 millones de 
pesos ratifi ca la decisión del Parlamento y de 
nuestro gobierno de ayudar a fortalecer a LADE 
en todo el territorio del país.

Respecto del artículo 87, quisiera resaltar la 
responsabilidad y solidaridad de nuestro gobier-
no nacional para con todas aquellas provincias  
–independientemente de su identidad política– 
que no han entregado su caja de jubilaciones, 
y a las que se garantiza la entrega mensual de 
los recursos necesarios para atender los haberes 
de sus jubilados.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: con respecto 
al artículo 66 y a la convalidación del registro, 
quiero señalar que el Banco de la Nación Argen-
tina tuvo recursos excedentes de la distribución 
del impuesto a los activos fi nancieros, por lo 
que los remitió en cada ocasión a las jurisdic-
ciones pertinentes, restando hacer el crédito 
presupuestario correspondiente. Por lo tanto, en 
ese artículo estamos convalidando ese crédito 
presupuestario respecto de transferencias que ya 
han sido realizadas por el Banco de la Nación 
en forma automática.

En cuanto a la facultad establecida en el ar-
tículo 68, lamento que el señor diputado que 
formuló la observación no haya advertido que 
en los presupuestos de los años 2003 a 2007 se 
incluyó un artículo equivalente redactado de la 
misma forma.

Solicito que por Secretaría se dé lectura a 
los artículos 81 y 92, que tienen algunas mo-
difi caciones, y asimismo, a los artículos que se 
incorporan a continuación del 95, que llevarán 
los números 96, 97, 98, 99 y 100.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
la señora diputada por La Rioja. 

Sra. Herrera. – Señor presidente: siguiendo 
la continuidad numérica del presente articulado 
de la ley de presupuesto, este artículo se inclui-
ría en el texto como 96, y diría textualmente: 
“Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, para 
que en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 37 de la ley 24.156, disponga una am-
pliación en el crédito asignado a la entidad 101

- Fundación Miguel Lillo - inciso 3, por la suma 
de novecientos cuarenta mil pesos ($ 940.000), 
para ser destinada a la conclusión de las obras de 
remodelación del museo de dicha fundación y 
por la suma de novecientos sesenta mil pesos ($ 
960.000) en el crédito asignado a la Universidad 
Nacional de Jujuy, a los efectos de ser destinada 
a la compra de un cromatógrafo líquido masa-
masa HPLCMSMS, para el Laboratorio de 
Análisis de Residuos y Trazas (LANART) de 
la mencionada casa de estudios”. 

El artículo 97 quedaría redactado de la si-
guiente manera: “En virtud de las asignaciones 
presupuestarias que del Tesoro nacional se reali-
zan a la provincia de La Rioja desde el año 1988, 
se autoriza al jefe de Gabinete de Ministros a 
efectuar las reestructuraciones presupuestarias 
necesarias, a los efectos de cumplimentar las 
obligaciones convenidas que surjan durante el 
ejercicio 2008”.

Por su parte, proponemos la siguiente redac-
ción para el artículo 98: “El jefe de Gabinete de 
Ministros efectuará las modifi caciones presu-
puestarias necesarias, a los efectos de cumpli-
mentar las obligaciones que surgieren durante 
el presente ejercicio, en virtud de convenios que 
se celebraren entre la Nación y las provincias 
y que requieren aportes no reintegrables del 
Tesoro nacional”.

Sr. Presidente (Balestrini). – La señora di-
putada se adelantó porque se puso a hablar de 
otro capítulo cuando en realidad teníamos que 
votar el título I, capítulo IX, que comprende los 
artículos 62 a 95.

Sra. Herrera. – Por eso me refería a incluir 
estos artículos a continuación del 95, que es el 
último del capítulo que usted acaba de men-
cionar. 

Sr. Presidente (Balestrini). – Lo que ocurre 
es que todavía no votamos el capítulo IX, señora 
diputada.

Sra. Herrera. – Mi intención era que, una 
vez votado el correspondiente capítulo, se in-
cluyeran estos artículos. 

Sr. Presidente (Balestrini). – La Presi-
dencia solicita autorización para renumerar 
el articulado del presente proyecto de ley de 
presupuesto.

–Asentimiento.
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Sra. Herrera. – Por ello hablé de números 
tentativos. 

Sr. Presidente (Balestrini). – Por Secretaría 
se dará lectura de los artículos solicitados por 
el señor diputado Snopek.

Sra. Secretaria (Luchetta). – Artículo 81: 
“Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a 
asignar a la jurisdicción 01 - Poder Legislativo 
nacional, la suma de un millón ochocientos mil 
pesos ($ 1.800.000) para los gastos que requiera 
el funcionamiento de la Comisión Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo, creada por 
la ley 26.122 y para el Programa 17 de la mis-
ma jurisdicción la suma de un millón de pesos 
($ 1.000.000), para ser destinada a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda, con el objeto de 
solventar los gastos en los incisos 1, 2, 3 y 4, 
que demanden la organización e implementa-
ción de un organismo interno de asesoramiento 
y coordinación presupuestaria”.

El artículo 94 dice así: “Los recursos previs-
tos en el artículo 8º de la ley 23.548, con destino 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, dada su naturaleza y destino, 
deberán ser registrados en la Contaduría General 
de la Nación sin afectar el presupuesto de la 
administración nacional, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 3º de la ley 25.917 
y su decreto reglamentario 1.731/2004 y no 
serán considerados en la base de cálculo para la 
determinación de los porcentajes establecidos 
por el artículo 2º de la ley 23.853.

”Convalídase la distribución de los fondos 
a que se refi ere el presente artículo efectuada 
por el Banco de la Nación Argentina hasta el 
ejercicio 2007 inclusive.”

La redacción de los nuevos artículos es la 
siguiente: “Facúltase al jefe de Gabinete de 
Ministros, para que en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 37 de la ley 24.156, 
disponga una ampliación en el crédito asignado 
a la Entidad 101 - Fundación Miguel Lillo - 
inciso 3, por la suma de novecientos cuarenta 
mil pesos ($ 940.000) para ser destinada a la 
conclusión de las obras de remodelación del 
museo de dicha fundación y por la suma de 
novecientos sesenta mil pesos ($ 960.000) en 
el crédito asignado a la Universidad Nacional 
de Jujuy a los efectos de ser destinada a la 
compra de un cromatógrafo líquido masa-masa 

HPLCMSMS, para el Laboratorio de Análisis de 
Residuos y Trazas (LANART) de la mencionada 
casa de estudios”.

Otro artículo dice: “El jefe de Gabinete de 
Ministros efectuará las modifi caciones presu-
puestarias necesarias, a los efectos de cumpli-
mentar las obligaciones que surgieren durante 
el presente ejercicio, en virtud de convenios que 
se celebraren entre la Nación y las provincias 
y que requieren aportes no reintegrables del 
Tesoro nacional”.

Otro artículo nuevo dice: “Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros, para que en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 
37 de la ley 24.156, asigne al Programa 29 
Actividad 5 - Rehabilitación de Asentamien-
tos Irregulares en la ciudad de Rosario, en la 
jurisdicción 56, F.F.22 - Crédito Externo, un 
incremento de cuatro millones setecientos mil 
pesos ($ 4.700.000)”.

Otro artículo nuevo dice: “Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros a realizar las rees-
tructuraciones presupuestarias necesarias a 
los efectos de adecuar las disposiciones de la 
presente ley, a las modifi caciones de la Ley 
de Ministerios, texto ordenado por decreto 
438/92, sus modifi catorias y complementarias, 
que pudieren producirse durante la vigencia del 
presente ejercicio”.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: se acepta la 
incorporación solicitada por la señora diputada 
relativa al artículo que ella mencionó como 
97.

Sr. Presidente (Balestrini). – ¿A qué diputada 
se refi ere? ¿A la señora diputada Monte negro?

Sr. Snopek. – No, me refi ero a la señora di-
putada Herrera. Si la diputada Montenegro nos 
hubiera acercado esta propuesta unos días antes 
habríamos tenido tiempo de hacer las consultas 
pertinentes. 

Sr. Presidente (Balestrini). – Entonces, ¿la 
propuesta de la señora diputada Montenegro 
no es aceptada?

Sr. Snopek. – No, no la podemos aceptar.
Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Buenos Aires.
Sra. Quiroz. – Señor presidente: me gustaría 

pedir una precisión sobre una modifi cación que 
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acabo de escuchar que se va a incorporar como 
un agregado en el artículo 81, que tiene que ver 
con la solicitud de un presupuesto particular 
para la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
por un monto de un millón de pesos destinado a 
la creación de un organismo interno compuesto 
por asesores, consultores, etcétera. 

Desde que yo tenga memoria, responsabilidad 
y conciencia no recuerdo que nunca antes haya 
sucedido algo semejante en esta Cámara, pero 
en el entendimiento de que no voy a obtener la 
precisión que solicito o no va a haber ninguna 
supresión de este texto, si esto va a aprobarse 
así quiero que conste que nuestro bloque –o los 
que damos en él– no vamos a ser cómplices de 
esa situación.

Sr. Presidente (Balestrini). – La señora 
diputada preopinante se adelantó a lo que esta 
Presidencia iba a solicitar al señor diputado 
Snopek, en el sentido de que aclarara a este 
cuerpo esto que supone una ampliación de la 
partida correspondiente al Poder Legislativo, 
y la función de esta subdirección, para conoci-
miento del plenario de esta Cámara.

Tiene la palabra el señor diputado por Ju-
juy.

Sr. Snopek. – El artículo 81 se compone de 
dos partes. Esta partida siempre ha sido asig-
nada a la jurisdicción 01. Se hace referencia a 
la jurisdicción 01 porque corresponde a las dos 
Cámaras del Congreso de la Nación ya que se 
trata de una comisión bicameral creada por la 
ley 26.122, que es la comisión que se encarga 
de revisar los decretos de necesidad y urgencia. 
Esa asignación es de 1.800.000 pesos. Como no 
estaba contenida en el presupuesto de la juris-
dicción 17, que corresponde a nuestra Cámara, 
ni en el de la jurisdicción 18, lo que se hace es 
adicionar este importe al Congreso. 

Respecto de lo que se menciona como 
presupuesto particular para la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, no es así, de ninguna 
manera. Se trata de un agregado al programa 
17, es decir, al presupuesto de esta Cámara, 
para solventar los gastos que demande la or-
ganización e implementación de un organismo 
de asesoramiento a los señores diputados que 
va a tener la Cámara, a fi n de que no ocurran 
las cosas que nos están sucediendo hoy. Ocurre 
que muchos legisladores conversan sobre las 
cuestiones que tienen que ver con los temas 

presupuestarios y en rigor de verdad lo que 
está haciendo falta es tener un organismo ab-
solutamente técnico que informe a los señores 
diputados sobre todos los aspectos de cada uno 
de los rubros que integran el presupuesto. Hasta 
ahora lo venimos realizando de manera informal 
porque estamos haciendo cursos –dos o tres 
por año–, pero nos parece mucho mejor que la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda de ahora 
en más cuente con un organismo de asesora-
miento para los señores diputados de manera tal 
que puedan conocer hasta las más intrincadas 
y recónditas aseveraciones del proyecto de ley 
de presupuesto de cada año.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Río Negro.

Sra. Hernández. – Señor presidente: quisiera 
confi rmar si la intención es organizar dentro 
de la Cámara de Diputados una verdadera ofi -
cina de presupuesto donde haya técnicos que 
asesoren y el manejo de la información sea 
para todos los diputados por igual. Digo esto 
en función de los graves inconvenientes que 
tenemos, porque es verdad que en el momento 
de analizar el presupuesto todos los diputados 
nos encontramos con el problema de la falta de 
información en cuestiones técnicas. No todos 
estamos en condiciones de analizarlo, más allá 
de nuestra formación profesional distinta y 
variada y de la alta rotación de diputados que 
hay en la Cámara –el índice de permanencia es 
bajo: de 1,2 o 1,3 por ciento, porque son muy 
pocos los diputados que tienen la suerte de ser 
reelegidos–, y cuando uno conoce el manejo de 
las cosas muchas veces se tiene que ir.

Nosotros acompañaríamos la creación de una 
ofi cina de presupuesto; hemos estado trabajando 
en función de ello y hay un proyecto de ley en tal 
sentido. Nos gustaría que se cree una ofi cina de 
presupuesto cuyas misiones, funciones y forma 
de manejo todos conozcamos. Por supuesto que 
en ese contexto vamos a acompañar la inclusión 
de tal iniciativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco.

Sra. Montenegro. – Señor presidente: quiero 
volver sobre la respuesta que me dio el señor 
diputado Snopek en el sentido de que tendría 
que haber consultado para poder tomar la deter-
minación de contribuir o no con una institución 
de investigación que necesita su edifi cio. Si no-
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sotros, como diputados, no tenemos la facultad 
de decidir una cosa tan simple –porque no se 
está pidiendo una exageración– quiere decir que 
esta Cámara está funcionando como un poder 
en sentido fi gurado, porque todo lo que acá se 
haga tiene que ser consultado.

Anoche le entregué el material pertinente al 
señor diputado Snopek, por si él quería con-
sultar. Creo que si lo hubiese consultado con 
Filmus hoy tendríamos una respuesta positiva. A 
lo mejor el obstáculo es que el pedido viene de 
la oposición, o bien porque se refi ere a una ins-
titución científi ca. Quizá todavía no se ha hecho 
carne en nosotros la importancia de la ciencia 
para la independencia científi ca del país.

Por eso me parece fundamental que nosotros, 
como diputados, no tengamos que depender de 
otro poder sino que decidamos, y pido otra vez 
al señor presidente de la comisión la revisión de 
su posición. No se trata de una cuestión ajena 
a nuestro trabajo cotidiano, porque estamos 
hablando de la educación y de la ciencia. Me 
parece fundamental que podamos hacer este 
aporte.

Por lo tanto, solicito al señor presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda que 
intente rever esta decisión que me parece fun-
damental para el desarrollo de la ciencia. 

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pérez (A.). – Señor presidente: en lo que 
hace a este capítulo, nuestro bloque va a votar 
afi rmativamente sólo los artículos 62, 63, 64, 
66, 69 y 71, y en forma negativa el resto de los 
artículos.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: vamos a 
suprimir la modifi cación al artículo 81 deján-
dolo como estaba redactado en el dictamen. 
Oportunamente, se analizará el tema desde otro 
punto de vista.

Los demás aspectos ya habían sido resueltos, así 
que en esas condiciones pido que pasemos a votar. 
De esta manera, el artículo 81 quedaría redactado 
tal cual fi gura en el dictamen de comisión.

Asimismo, se eliminaría la ampliación del 
programa 17 de la misma jurisdicción.

Sr. Presidente (Balestrini). – Entonces, 
¿cómo quedaría el artículo 81?

Sr. Snopek. – Tal cual fi gura en el dictamen 
de comisión, sin el agregado del fi nal, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar 
el capítulo IX, que contiene los artículos 62 a 
95.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar 
el capítulo X, que comprende los artículos 96 
a 99, con la modifi cación propuesta y aceptada 
por la comisión.

–Resulta afi rmativa.
–El artículo 100 es de forma.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda sancio-
nado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

2
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS
NI OBSERVACIONES RECAIDOS

EN PROYECTOS DE LEY

Sr. Presidente (Balestrini). – Si hay asenti-
miento de la Cámara, se aprobarán en una sola 
votación los proyectos de ley sin disidencias ni 
observaciones que fi guran en el plan de labor 
aprobado por la Honorable Cámara.

–Asentimiento.

I
TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL ESTADO
NACIONAL SITO EN LA CIUDAD CAPITAL

DE CORRIENTES

(Orden del Día Nº 2.826)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Comu-
nicaciones e Informática y de Presupuesto y Hacienda, 
han considerado el proyecto de ley en revisión del 
Honorable Senado por el que se transfi ere a título gra-
tuito un inmueble propiedad del Estado nacional a la 
provincia de Corrientes, teniendo a la vista el proyecto 
de ley (expediente 1.240-D.-07) de la señora diputada 
Carmona sobre transferir un inmueble propiedad del 
Estado nacional –Secretaría de Comunicaciones de la 
ciudad de Corrientes–, con destino a la construcción 
de una cancha de fútbol e instalaciones adaptadas para 
ciegos; el proyecto de ley (expediente 1.318-D.-07) del 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 131.)
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Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Nación, de los autores Julio Testa y Pablo Sánchez.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de noviembre del año dos mil siete.

 ALBERTO E. BALESTRINI.
 Enrique R. Hidalgo.
 Secretario de la C. de DD.

10

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Manifestar su profunda preocupación ante el cre-
ciente deterioro estructural de la carpeta asfáltica del 
trayecto de la ruta nacional 8 comprendido entre la 
avenida General Paz y el Camino del Buen Ayre, que 

recorre los municipios bonaerenses de General San 
Martín y Tres de Febrero.

Asimismo, se solicita al Poder Ejecutivo nacional 
que, a través del organismo competente, informe:

1. Si dentro del Programa Nacional de Recuperación 
Vial se tiene previsto la rehabilitación y mantenimiento 
del trayecto de la ruta nacional 8, comprendido entre la 
avenida General Paz y el Camino del Buen Ayre.

2. En caso de que así no fuere, se estudie con urgen-
cia la inclusión de la citada obra, otorgando a la misma 
el carácter de prioritaria.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de noviembre del año dos mil siete.

                  ALBERTO E. BALESTRINI.
 Enrique R. Hidalgo.
 Secretario de la C. de DD.

B. INSERCIONES

1

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BÖSCH DE SARTORI

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda recaído en el proyecto 
de ley de presupuesto general para 2008

Quiero dejar sentada mi posición sobre el pro-
yecto que estamos tratando. Y para eso voy a hacer 
un poco de memoria. Hace casi cuatro años, mis 
comprovincianos me honraron con una diputación 
nacional. Y por eso quiero hacer un muy pequeño 
balance a partir de este debate en particular. En es-
tos cuatro años, este Congreso, junto con los otros 
poderes del gobierno nacional, ha logrado que la 
Nación se ordenara. Pero si eso no fuera poco, he-
mos logrado cosas más profundas. Hace cuatro años 
muchos se preguntaban qué pasaría con la Argentina 
como país. Y hoy vemos que la reconstrucción de 
la República es un proyecto que incluye cada vez a 
más argentinos.

Creo que para sentirse parte de un proyecto, uno 
tiene que recibir, compartir y dar a la vez. Si el esfuerzo 
va en un solo sentido, el vínculo se desgasta. Y en estos 
años, lo que hemos reforzado desde nuestro lugar ha 
sido ese compromiso. La Nación, desde el Congreso 
Nacional, colabora con más obras para que se equi-
paren, de a poco, las condiciones de vida de todos los 
argentinos, en todas las provincias. Y esto hace más 
sólido el vínculo entre el ciudadano y las instituciones. 
Porque no se va a buscar al ciudadano para votar, nada 
más. Hoy lo buscamos para darle algunas soluciones 
a muchos problemas que se vienen arrastrando de mu-

chos años atrás. En estos cuatro años, desde nuestros 
lugares, en lugar de recortar fondos, reducir y anular 
obras que estaban destinas a mejorar la calidad de 
vida de la gente, las estamos aumentando. Estamos 
decidiendo hacer más.

En general, el presupuesto en estos cuatro años 
pasó de $ 59.000 millones a más de $ 161.000 mi-
llones. Tenemos una economía en crecimiento, con 
cinco años seguidos a altas tasas, lo que es un récord 
histórico para nuestra economía. Y, mal que les pese 
a muchos, tenemos un gasto público que, lejos de 
crecer escandalosamente, está en el mismo nivel 
de 2001, con el 18 % del producto bruto interno. 
La diferencia está en que en ese año el 4 % del PBI 
eran intereses de la deuda y ahora son menos de la 
mitad. Y esa diferencia se invierte en benefi cio de 
los argentinos en obras y trabajo. Pagamos la deuda 
ganando soberanía, y los argentinos estamos mejor. 
La economía crece, las empresas crecen y nuestros 
productores regionales también crecen. Eso era lo 
que queríamos y este presupuesto nos asegura que 
no habrá sobresaltos.

Estamos previendo una economía que seguirá cre-
ciendo. Y estamos sentando las bases para que el año 
entrante todo siga así. Estamos dando las herramientas 
para que la nueva administración pueda seguir el ca-
mino que ya está iniciado, mejorando y corrigiendo lo 
que haya que corregir.

Tendremos un dólar alto y estable. Un gasto público 
orientado a la gente y no a los organismos interna-
cionales como ocurría en los noventa. Tendremos 
un Estado con superávit una vez más. Tendremos un 
Estado invirtiendo para hacer que la economía sea 
más efi ciente.

cquirco
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En el caso de la provincia de Misiones, en este 

presupuesto estamos logrando mejorar el sistema 
interconectado provincial y haciendo más segura la 
provisión de energía a la espera de la llegada del ga-
soducto que nos provea gas. Para lograrlo, la Nación 
proveerá una estación transformadora en Aristóbulo 
del Valle, adecuará otra en Apóstoles e incrementará 
la potencia de otra en Iguazú. Estas obras son muy 
importantes para el interior de la provincia. Pero 
también estamos dando las partidas para comenzar las 
obras del gasoducto troncal NEA que al fi n integrará 
la Mesopotamia con el resto del país y dejaremos de 
depender de las garrafas.

También estamos avanzando en dar instrumentos a 
la administración nacional para resolver problemas que 
puedan solucionarse por medio de convenios. Con estos 
artículos que incorporamos en la comisión podremos, 
en Misiones, tener obras en los grandes hospitales 
regionales, el “Doctor Ramón Madariaga” y el de 
pediatría “Doctor Fernando Barreyro”. Creemos que 
los poderes Ejecutivos nacional y provinciales pueden 
tener así más libertad para gestionar efi cientemente y 
llegar a donde la gente realmente necesita la presencia 
de la gestión.

En cuanto a transportes, estamos incorporando 
la concreción de la ruta nacional 14, en el tramo 
Gramado-Dos Hermanas. También hemos incorporado 
obras en las rutas 8, 21 y 24. Se trata de dos tramos 
de la ruta 8, entre la ruta 12 y Veinticinco de Mayo, 
de alto tránsito. Y de tramos entre Paraíso y Mesa 
Redonda, para la 21, y entre Deseado e Integración, 
para la 24. Todos los que venimos del interior de 
las provincias sabemos lo importante que es para 
nuestras economías regionales el tener las rutas en 
buenas condiciones de operatividad. Porque eso 
baja nuestros costos y reduce accidentes de tránsito. 
Y así estamos contribuyendo a mejorar dos aspectos 
importantes para la gente del interior.

Y en materia de integración, estamos dando un 
paso importantísimo en la concreción de una obra 
reclamada por las fuerzas vivas de dos ciudades 
que están separadas por el río Uruguay. Se trata de 
San Javier, en Misiones, y Porto Xavier, en Brasil. 
Hoy aquí estamos dando las primeras partidas 
para empezar los estudios para la construcción 
de un puente que una a estas dos ciudades y con 
ello a nuestros dos países. Este viejo sueño de los 
pobladores de la zona hoy da sus primeros pasos, 
tras una larga lucha.

En síntesis, creo que el proyecto merece el apoyo. 
Y lo merece porque expresa la voluntad política de 
avanzar en una Argentina mejor, con más igualdad, 
más trabajo y más salud. Yo celebro la aprobación 
del presupuesto porque estamos tratando un pro-
yecto que mejorará la vida de muchos, con lo que 
habremos cumplido con el propósito de nuestros 
electores, que era, ni más ni menos, que hacer es-
cuchar su voz y sus reclamos en este recinto.

2

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DE MARCHI

Opinión del señor diputado acerca del dictamen 
de mayoría de la Comisión de Presupuesto
y Hacienda recaído en el proyecto de ley

de presupuesto general para 2008

El proceso de elaboración, aprobación y ejecución 
del presupuesto general de la Nación está claramente 
establecido en la Constitución. Corresponde al Poder 
Ejecutivo la elaboración y ejecución, siendo atribución 
de este Congreso la aprobación.

Este proceso constitucional y el rol de cada poder del 
Estado en el mismo queda desvirtuado claramente por 
dos cuestiones que exceden lo meramente formal y que 
son: las atribuciones conferidas oportunamente al jefe de 
Gabinete mediante la reforma del artículo 37 de la ley 
24.156, de administración fi nanciera, y la ausencia de un 
mecanismo que permita el tratamiento parlamentario de 
la aplicación de excedentes de recaudación, por sobre el 
cálculo de recursos aprobados por la ley de presupuesto.

Respecto de la primera de estas cuestiones, la Cons-
titución Nacional defi ne las atribuciones de los poderes 
del Estado en las distintas etapas del proceso presu-
puestario: esto se detalla en los artículos 75, 99 y 100 
referidos a las atribuciones del Congreso de la Nación, 
atribuciones del Poder Ejecutivo y atribuciones del jefe 
de Gabinete en relación a la ley de presupuesto.

Por otra parte, en el artículo 29 de la Carta Magna 
se establecen en forma indubitable y contundente las 
limitaciones del Congreso en materia de delegaciones. 
Este no puede ni debe “conceder al Ejecutivo facul-
tades extraordinarias, ni la suma del poder público, 
ni otorgarle sumisiones o supremacías por las que la 
vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden 
a merced de gobiernos o persona alguna”.

Por otro lado, la ley 24.156 de administración fi -
nanciera, en su artículo 37, antes de la modifi cación 
introducida por la ley 26.124, reservaba al Congreso las 
decisiones que afecten el monto total del presupuesto 
y del endeudamiento previsto; así también los cambios 
que impliquen incrementar los gastos corrientes en 
detrimento de los gastos de capital o de las aplicacio-
nes fi nancieras y los que impliquen un cambio en la 
distribución de las fi nalidades.

A propuesta del Poder Ejecutivo, y con la mayo-
ría ofi cial, es que por la ley 26.124 del año 2006 se 
modifi ca sustancialmente el artículo 37 de la Ley de 
Administración Financiera. En virtud de esta reforma 
se confi rió al jefe de Gabinete de Ministros la potestad 
de disponer las reestructuraciones presupuestarias que 
considere necesarias dentro del total aprobado por cada 
ley de presupuesto, quedando así comprendidas las mo-
difi caciones que involucren a gastos corrientes, gastos 
de capital, aplicaciones fi nancieras y distribución de 
las fi nalidades.
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El proyecto de ley del presupuesto 2008 presentado 
por el Poder Ejecutivo se enmarca, entre otros, en el 
contexto de la ley 26.124, llamada de “super-poderes”, 
y no prevé la participación del Congreso en la aplica-
ción de los eventuales excedentes de recaudación.

Por lo anteriormente expresado es que oportuna-
mente presentamos el proyecto 2.109 de fecha 10/5/07, 
donde planteamos la derogación de la ley 26.124, de 
reforma a la ley de administración fi nanciera, y propo-
nemos el restablecimiento del texto original del artículo 
37 de la ley 24.156. Por supuesto, sin éxito hasta la 
actualidad en el tratamiento del citado expediente.

La existencia de subestimaciones sistemáticas en el 
cálculo de recursos tributarios de las sucesivas leyes 
de presupuesto constituye un elemento adicional que 
desnaturaliza el proceso presupuestario. A efectos de 
modifi car esta conducta es preciso que la aplicación de 
excedentes de recaudación por sobre la prevista en el 
presupuesto reciba tratamiento parlamentario por me-
dio de leyes complementarias a la ley de presupuesto, 
que el Poder Ejecutivo nacional le proponga al Con-
greso, y defi na el destino de su aplicación.

Es fundamental que el Congreso pueda cumplir con 
su rol institucional, pero para ello es imprescindible 
que el Poder Ejecutivo cumpla con su propio rol ins-
titucional.

3

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GALVALISI

Opinión del señor diputado acerca del dictamen 
de mayoría de la Comisión de Presupuesto
y Hacienda recaído en el proyecto de ley

de presupuesto general para 2008

Continuando en la misma temática que en el debate 
del presupuesto para el ejercicio 2007, y tratando, 
aunque a veces sea en vano de predicar en el desierto, 
es necesario reforzar la tesitura de educar al soberano 
y por ende a los gobernantes en la importancia de la 
herramienta que signifi ca un presupuesto público como 
elemento de toma de decisiones.

George Kopits, en su trabajo Calidad de gobierno, 
transparencia y responsabilidad, nos demuestra clara-
mente el concepto de sector público abierto, abarcan-
do desde el electorado, los mercados fi nancieros, el 
Estado, las empresas estatales y privadas; es decir, la 
sociedad en todo su conjunto. Haciendo hincapié que la 
transparencia se basa en el acceso fácil y oportuno de la 
información, la cual debe ser real, fi dedigna, oportuna 
y comparable en el ámbito internacional. “En el ámbito 
económico, la falta de transparencia y de responsabili-
dad en el sector público suele contribuir a la desestabili-
zación macroeconómica, a distorsiones en la asignación 
de recursos y a desigualdades económicas”.

 Las políticas presupuestarias inciden sobre la toma 
de decisiones en un determinado ejercicio económico 

desde su confección; el presupuesto nacional debe 
contener y comprender cierta información para confec-
cionarse conforme a determinadas normas instituidas 
principalmente en la ley 24.156, de administración 
fi nanciera y de los sistemas de control del sector pú-
blico nacional.

Reiterando en más de una vez en los debates tanto 
en el recinto como en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, el artículo 20 de la ley 24.156 enuncia: 
“Las disposiciones generales constituyen las normas 
complementarias a la presente ley que regirán para 
cada ejercicio fi nanciero. Contendrán normas que se 
relacionen directa y exclusivamente con la aprobación, 
ejecución y evaluación del presupuesto del que forman 
parte. En consecuencia, no podrán contener disposi-
ciones de carácter permanente, no podrán reformar o 
derogar leyes vigentes, ni crear, modifi car o suprimir 
tributos u otros ingresos”.

Hoy, es muy complejo y de difícil acceso tanto 
para el ciudadano como para las OSCS. Las partidas 
presupuestarias carecen de temporalidad y claridad de 
exposición, su acceso es complicado y de difícil inter-
pretación entre lo presupuestado y ejecutado. Si bien 
no podemos decir que la información no se  encuentra 
disponible, sí podemos asegurar que no es del todo 
transparente.

La ejecución de las distintas partidas en su mayoría 
no condice con las presupuestadas oportunamente, así 
como tampoco las metas a cumplir dan un sustento de 
fondo sobre la asignación de dichas partidas, impidien-
do discernir cuál es el costo de oportunidad (lo que se 
deja de ganar por elegir la alternativa incorrecta) de 
sus distribuciones.

Haría falta un profundo debate presupuestario en el 
Poder Legislativo y en cada una de las comisiones que 
lo integran; la escasa información sobre la rendición 
de cuentas a la sociedad por parte de los órganos de 
control y del Poder Ejecutivo llevan a profundizar los 
controles sociales respecto a estos temas.

El tema que hoy nos compete es de una vital rele-
vancia e importancia. Cuesta comprender que el Estado 
considere al presupuesto no como una herramienta 
para tomar decisiones, sino como un mero acto formal 
para la distribución de los ingresos que se proyectan 
recaudar.

Sin duda, la planifi cación es uno de los principales 
pilares en el cual deben basarse los funcionarios de 
turno para proyectar las políticas de Estado necesarias 
que permitan el bienestar común.

Todo ciudadano aspira a que su gobierno planifi que 
sus propias actividades económicas sin restringir la au-
tonomía del sector privado, que exige a su vez el man-
tenimiento de la libre competencia, una total claridad 
y transparencia de las reglas de juego en el mercado. 
Para ello es indispensable  tener elaboradas políticas de 
Estado serias, que provengan de un acuerdo entre todos 
los sectores, garantizando así la seguridad jurídica de 
las mismas para que no cambien cuando lo hace el 
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sesgo partidario del gobierno, es por eso que debemos 
diferenciar bien entre “políticas y partidismos”.

Para planifi car no sólo hay que tener en cuenta la 
capacidad técnica del funcionario que lo realiza, sino 
abordarlo también desde la óptica de crear conciencia, 
educar en la cultura presupuestaria, crear la responsa-
bilidad de la gestión y el reconocimiento de los funcio-
narios de carrera. Dentro de la planifi cación proponer 
presupuestos plurianuales.

Aun así cabría preguntarse, ¿cuál sería el enfoque a 
dar al presupuesto y a los presupuestos plurianuales, 
sabiendo que no se llega a cumplir el de un ejercicio?

El presupuesto debe ser una exposición de la infor-
mación sobre recursos, gastos y fi nanciamiento, y a su 
vez una herramienta en la toma de decisiones político-
económicas, analizando las metas a cumplir, con el 
sustento técnico para poder evaluar la gestión.

Por eso hoy no podríamos afirmar que existe 
realmente una transparencia presupuestaria y de la 
información, conforme su defi nición: “la actitud o 
actuación pública que deja ver claramente la realidad 
de los hechos”.

Un sistema democrático-republicano se consolida 
y garantiza cuando se fortalecen permanentemente las 
instituciones que lo componen con la independencia 
que le son asignadas en la Constitución Nacional.

Para ello debemos hacer lo mismo respecto a la trans-
parencia y la responsabilidad en el sector público, inclu-
yendo los tres poderes; si un Estado no lo garantiza, y el 
ciudadano no tiene acceso a una información fi dedigna 
y adecuada; si no hay un sistema real de participación 
activa por parte del mismo e instituciones intermedias 
concernientes al manejo y control de los fondos públicos; 
si no existen normas y mecanismos que puedan exigir 
tanto a las autoridades políticas como técnicas una ren-
dición total y clara de las cuentas públicas; es ahí donde 
alimentamos la telaraña de la corrupción, la soberbia y la 
impunidad, agravadas por la falta de seguridad jurídica 
con el riesgo de llegar a un seudoautoritarismo.

Otro de los temas problemáticos que vamos a expo-
ner es sobre el manejo discrecional y cómo deberían 
enfocarse, dentro del presupuesto nacional, los distintos 
fi deicomisos que existen (más de 4.000 millones de 
pesos), donde el trasvasamiento de fondos entre ellos, 
el desmanejo conforme su creación y la discrecionali-
dad de la delegación de facultades ha llegado a ser un 
verdadero cambalache fi nanciero.

En el temario propuesto observamos claramente que 
no son compartimientos estancos los problemas plan-
teados. La administración pública está directamente 
relacionada con el clientelismo político.

El doctor Levy Hara, en uno de sus trabajos, exponía 
lo expuesto por el BID en el trabajo América Latina 
tras una década de reformas, en Washington, en 1977: 
“Las instituciones presupuestarias inciden sobre los re-
sultados fi scales y generan efectos sobre la estabilidad 
y el crecimiento económico.

”Se infi ere que las mismas comprenden el conjunto de 
principios, reglas, regulaciones y procedimientos que 
guían la preparación, aprobación y ejecución de los 
presupuestos. Interpreta tres dimensiones en el análisis 
de dichos instrumentos:

”a) Los procedimientos ejercidos para su elabora-
ción, ejecución y control.

”b) Las normas que conducen al resultado presu-
puestario, y

”c) Las reglas que afectan la transparencia.”
El gasto público creció en forma continua año tras 

año, sin tomar en cuenta su calidad, sólo se informa el 
aumento cuantitativo argumentado en la teoría del Es-
tado de bienestar, tuvo un mayor desarrollo y lo peor es 
que muchas veces el gasto se convirtió en una seria pre-
ocupación del equilibrio de las cuentas públicas. Nunca 
descubriendo si se buscaba efi ciencia o efi cacia.

En los países en vías de desarrollo como la Ar-
gentina, donde estamos sujetos a fuertes variaciones 
económico-fi nancieras e inestabilidad política interna 
y falta de credibilidad internacional, con la inseguridad 
jurídica de nuestro país, donde aprobamos modifi ca-
ciones tributarias efectuando sólo parches fi scalistas, 
modifi cando normas de carácter permanente y tributos 
en la misma ley de presupuesto, todo con un fondo de 
políticas discrecionales adoptadas demostrarán que sólo 
socavan el sistema republicano sin tener en cuenta que, 
como dicen en el campo, “nadie tiene la vaca atada”, 
y menos de por vida; esto ha demostrado en nuestra 
historia que no han tenido éxito, con los consiguientes 
costos en términos de recesión e infl ación.

El año pasado, haciendo un cálculo estimativo, dije 
que la infl ación para el ejercicio 2007 iba a ser de 18 %; 
hoy, cálculos econométricos de fuentes serias anuncian 
una infl ación entre 23 % al 25 %. Hoy, si al piso del 
20 % se le suman los aumentos de tarifas que rondarán 
directa e indirectamente (a través de subsidios del Es-
tado) entre un 15 %, más las polémicas sobre aumentos 
de salarios que, como ya sabemos, rondarán entre un 
20 % a un 40 %, sin contar con el control de precios 
(mal llamado acuerdos), la infl ación real proyectada 
rondará en un 35 % estimativamente.

No somos alarmistas ni decimos que el país entrará 
en un estado de declinación mortal. Pero sí somos pru-
dentes en avisar e informar las falencias que estamos 
viendo y advertimos cuáles son. Sin duda, por el bien 
de todos los argentinos, trabajaremos en conjunto para 
ir saliendo de este aviso importante que nos dan las 
fi nanzas públicas.

Daremos algunos ejemplos:
1. Deuda pública existente a la fecha. Demuestra 

el constante incremento de las necesidades de fi nan-
ciamiento, habiendo un incremento conforme lo pre-
supuestado que siempre es menor al real entre 2006 y 
2008 de 30 % aproximadamente en dos años:

Año 2006: ley 26.078, endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos $ 55.059.465.243.



166 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 27ª

Año 2007: ley 25.967, endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos $ 61.085.408.116.

Proyecto de ley presupuesto 2008: endeuda-
miento público e incremento de otros pasivos
$ 71.051.205.062.

El aumento sostenido de los intereses de la deuda 
presupuestados sin saber realmente lo realizado, es 
decir lo pagado y vencido, ha ido in crescendo de 
manera alarmante:

Año 2004: $ 6.659 millones de pesos.
Año 2005: $ 9.547 millones de pesos.
Año 2006: $ 10.385 millones de pesos.
Año 2007: $ 13.875 millones de pesos.
Año 2008: $ 19.209 millones de pesos.

Sólo basta mostrar los intereses de la deuda 
pública presupuestados para el ejercicio 2007,
$ 13.874.900, y el estimado real para el mismo ejercicio 
de $ 16.792.000.

Hoy, los argentinos no sabemos en qué situación está 
el estado de la deuda no presentada al canje, detallando 
conceptos e importes.

Sobre las reasignaciones de partidas presupuestarias 
adoptadas hasta la fecha que corresponden al ejercicio 
del año 2007, más de 70 entre decisiones administrati-
vas, resoluciones conjuntas y decretos.

De las normas de reasignación de las referidas 
partidas (decreto, resolución, decisión administrativa) 
informar los montos y cuáles son las causas de la 
reasignación de las mismas a raíz de que en los consi-
derandos de las normas mencionadas no se especifi can 
los mismos.

Cuál es el detalle, cuál fue el destino asignado y 
previsto originalmente de cada partida presupuestaria, 
y el monto de ejecución parcial o total, hasta la reasig-
nación, y en qué fue afectado el normal desarrollo del 
programa previsto.

Nada se sabe sobre el destino de los casi 10.000 
millones de pesos respecto de la gestión, evolución, 
el fl ujo y uso de los fondos fi duciarios integrados con 
bienes o fondos del Estado nacional, incluidos en el 
sector público nacional en los términos establecidos por 
el artículo 8º, inciso d), de la ley 24.156 de administra-
ción fi nanciera y de los sistemas de control.

No sabemos el detalle pormenorizado por insti-
tución, jurisdicción, programas de los gastos fi gura-
tivos de la administración central, para el ejercicio 
2004/2005/2006, en su ejecutado y lo que va del 
ejercicio 2007. Indicando a qué programas fueron 
transferidos como contribuciones fi gurativas.

Asimismo, cuál es la razón del aumento conforme 
los montos presupuestados detallados a continuación:

Año 2002: $ 10.644.325.742.
Año 2003: $ 10.021.837.026.
Año 2004: $ 11.670.279.150.

Año 2005: $ 12.977.500.282.
Año 2006: $ 15.915.495.882.
Año 2007: $ 21.358.256.042.
Año 2008: $ 32.248.609.839 .

Tampoco sabemos claramente, en función de los 
montos presupuestados, los valores reales de los ejer-
cicios vencidos y destinos de transferencias a empresas 
privadas por sectores y en forma detallada:

Presupuesto 2004: $ 140.100.000.
Presupuesto 2005: $ 1.198.800.000.
Presupuesto 2006: $ 1.322.400.000.
Presupuesto 2007: $ 2.386.400.000.
Presupuesto 2008: $ 8.720.500.000 transferencias 

corrientes y $ 1.494.400.000  transferencias de ca-
pital.

Estos son sólo algunos de los puntos más obvios y 
que es necesario saberlos para el bien de la transparen-
cia presupuestaria y la medición del gasto en función 
de su efi ciencia.

El doctor Omar Castillo, en su trabajo Parámetro 
para medir la efi cacia y la efi ciencia de los presu-
puestos, denomina “efi ciencia” a la relación entre la 
producción física de un bien o servicio y los insumos 
que se utilizaron para alcanzar un nivel de producto; 
“efi cacia”, al grado de cumplimiento de los objetivos 
planteados, independientemente de los recursos asig-
nados a tal fi n. A su vez, designa “indicadores de resul-
tado” a aquellos conseguidos y que suelen expresarse 
cuantitativamente en términos de calidad o en grados 
de satisfacción de los benefi ciarios del servicio.

El primer nivel para evaluar la efi ciencia y la efi -
cacia: estará expresado en la medida que se logren 
los objetivos de política económica y social, se habrá 
obtenido el correspondiente nivel de efi cacia; a su vez, 
la efi ciencia se podrá medir por el costo social que 
signifi ca la obtención de los objetivos de la política 
pública.

Hoy es difícil evaluar y poder dilucidar excepto por 
los discursos de algunos funcionarios de turno.

Las políticas de Estado equitativas y efi cientes deben 
apuntar a crear la cultura de la ética y moral pública, 
donde no sólo es responsable el Estado sino toda la 
dirigencia, entendiéndose por ella desde las ONG, 
los empresarios, los gremios, los partidos políticos 
y cualquier otra organización que viva en un Estado 
de derecho, incluido el ciudadano, fi n último de una 
democracia adulta.

Sólo con reglas claras y precisas se puede lograr la 
claridad de objetivos, y una correcta política progresiva 
tributaria, se cumplen los principios de responsabilidad 
del Estado, que es garantizar a la sociedad: justicia, 
salud, seguridad y educación.

Nos meten en bretes absurdos de polìtiquería como 
el traspaso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de la policía, como pasaré brevemente a explicar: el 
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presupuesto nacional se refi ere a la administración 
nacional. El presupuesto que tiene el Ministerio del 
Interior en la jurisdicción 30.03 Policia Federal es 
de 1.949.255.209 pesos. Entonces, cuando escucho a 
funcionarios del Poder Ejecutivo decir que tenemos 
que discutir con las provincias las partidas para hacer 
el traspaso de la policía a la Ciudad de Buenos Aires, 
algo pasa. Si está en el presupuesto nacional, es neto 
de la coparticipación. Es el dinero que tiene el Estado 
nacional para la Policía Federal.

Según el presupuesto, la Policía Federal tiene aproxi-
madamente un total de 41.622 agentes. La Ciudad de 
Buenos Aires –incluidos bomberos, policía montada, 
agentes de tránsito y agentes comunes–, cuenta con 
alrededor de 19.200 personas. Es decir que un 47 por 
ciento de este presupuesto debe destinarse a la Ciudad 
de Buenos Aires, sin intervención de las provincias, 
porque no tocamos los fondos de ellas; eso lo dejamos 
en claro. Eso es algo que está en el presupuesto nacio-
nal y espero que los funcionarios lo vean.

Hoy, con la delegaciones de facultades, que además 
se ven reforzadas año tras año en los distintos presu-
puestos; para recalcar la postura contraria podemos ci-
tar las siguientes citas. Richard Price: “…nada requiere 
tanta vigilancia como el poder”, basado en la teoría 
de Cicerón contra el fantasma de la inescrupulosidad, 
corrupción que puede hacer que el gobernante pase de 
servidor público a ser el tirano que destruyó la repú-
blica. O a Maquiavelo, quien sostenía: “Quien ejerza 
el poder siempre actuará según la mezquindad de su 
espíritu, y conforme a la ambición personal, siempre 
y cuando tenga el espacio dado en su entorno, para 
poder realizarlo”.

Hoy están en discusión varios artículos del proyecto 
de presupuesto que expondremos a continuación:

En el capítulo II de la delegación de facultades 
nuevamente se vuelven a reiterar, entre los artículos 
8º al 10, las delegaciones que hoy por ley tiene el jefe 
de Gabinete. Pero con algunos artilugios, como el del 
artículo 9º, que dispone poder utilizar incrementos 
de recursos con afectación especifi ca. Violentando el 
artículo 20 de la ley 24.156, como lo expresamos al 
comienzo.

El artículo 10 que autoriza al jefe de Gabinete a 
delegar facultades que el mismo tiene. Es sabido que 
la responsabilidad no se delega, se asigna.

Otro caso es la posibilidad de violentar la autono-
mía universitaria al exponer en el último párrafo del 
artículo 12: “Las universidades nacionales deberán 
presentar ante la Secretaría de Políticas Universitarias 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología la 
información necesaria para asignar, ejecutar y evaluar 
los recursos que se les transfi eran por todo concepto. El 
citado ministerio podrá interrumpir las transferencias 
de fondos en caso de incumplimiento en el envío de 
dicha información en tiempo y forma”.

Otro caso es la autorización a utilizar remanentes de 
recursos recaudados de los ejercicios 2004/2005/2006 

por $ 26.365.318, como enuncia el artículo 16, demos-
trando  la subejecucion de los mismos.

O el aberrante artículo 26, donde vuelve a suspender 
por otro ejercicio el Fondo Anticíclico Fiscal creado 
por el artículo 9º de la ley 25.152, que dice: “Créase 
el Fondo Anticíclico Fiscal, que se constituirá con el 
cincuenta por ciento (50 %) de los recursos provenien-
tes de las concesiones, y de acciones remanentes de las 
empresas públicas privatizadas de propiedad del Estado 
nacional o de su prenda, y con las únicas excepciones 
de las acciones del Banco Hipotecario S.A.; con los 
superávit fi nancieros que se generen en cada ejercicio 
fi scal con no menos del uno por ciento (1 %) de los 
recursos corrientes del Tesoro nacional en el año 2000, 
uno con cinco por ciento (1,5 %) por el año 2001 y dos 
por ciento (2 %) a partir del 2002; y con las rentas gene-
radas por el propio fondo. El fondo será administrado 
por el Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos siguiendo los mismos criterios que utiliza el 
Banco Central de la República Argentina para las re-
servas internacionales. (Expresiones “privatizaciones”, 
“ventas de activos fi jos”, “a partir del 1º de enero de 
1999”, “y de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la 
ley 23.985, y 28 y 29 de la ley 24.948 durante el plazo 
establecido en esta última” observadas por artículo 7º 
del decreto 1.017/99 B.O. 21/9/1999.)

Este insólito artículo, que no sólo viola nuevamente la 
ley 24.156 en su articulo 20, sino que contradice el mismo 
espíritu de la creación del fondo, que se hace con el superá-
vit fi scal, cuando el ofi cialismo vive enunciando constante-
mente ese logro, cabría preguntarse ¿cuál es la razón?

El artículo 33 exime de impuestos sobre los combus-
tibles líquidos y el gas natural, y el impuesto al gasoil 
a aquellas empresas que sea para destinar a compensar 
los picos de demanda del mismo, incluyendo las nece-
sidades para el mercado de generación energética. Nos 
preguntamos, ¿estamos ante un subsidio y una eventual 
crisis energética? O le creemos a los funcionarios que 
disiparon todo tipo de dudas en este aspecto.

El loable artículo 43: “Encomiéndase al Poder Ejecu-
tivo nacional, a la fi nalización del plazo para la opción 
jubilatoria y en virtud de los cambios producidos por 
la aplicación de la ley 26.222, a elevar un proyecto de 
ley referido a la movilidad de las prestaciones previ-
sionales”. Un pedido de declaración parlamentaria en 
el mismo presupuesto nacional.

El artículo 58, que modifi ca la misma ley 24.156: 
“Sustitúyese el artículo 65 de la ley 24.156, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

”Artículo 65: El Poder Ejecutivo nacional podrá rea-
lizar operaciones de crédito público para reestructurar 
la deuda pública y los avales otorgados en los términos 
de los artículos 62 y 64 mediante su consolidación, 
conversión o renegociación, en la medida que ello 
implique un mejoramiento de los montos, plazos y/o 
intereses de las operaciones originales.

”Para el caso de deuda pública y los avales otorga-
dos en los términos de los artículos 62 y 64, a los que 
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resulte de aplicación el coefi ciente de estabilizacion de 
referencia (CER), el Poder Ejecutivo nacional podrá 
realizar las operaciones mencionadas en el párrafo 
anterior, siempre que la nueva deuda no ajuste por el 
mencionado coefi ciente y que resulte una mejora que 
se refi era indistintamente al monto o al plazo de la 
operación.”

Volvemos con la práctica de violar normas en vez de 
cumplirlas y modifi carlas como marca nuestra Cons-
titución Nacional.

Y para concluir con estas falacias legislativas, el 
artículo 66: “Convalídase la registración extrapre-
supuestaria incluida en la cuenta de inversión 
correspondiente al ejercicio 2006, con respecto a 
las transferencias automáticas efectuadas por el 
Banco de la Nación Argentina a favor de las juris-
dicciones que integran la ley 23.906, artículos 3º y 
4º, de distribución del impuesto a los activos con 
destino al Fondo Educativo, por faltante de crédi-
to, por la suma de ochocientos setenta y seis mil 

trescientos noventa y un pesos con dos centavos
($ 876.391,02)”. Donde los legisladores tenemos que 
convalidar aprobando una registración extrapresu-
puestaria, lo que sería igual que aprobar sólo un rubro 
del balance. Realmente falta de transparencia y de 
seriedad legislativa.

Un sistema democrático-republicano se consolida 
debiendo considerar el principio al respeto de las leyes 
y normas vigentes, y no violarlas a conveniencia del 
gobierno; si hay que hacer cambios en las mismas, hay 
que utilizar las herramientas que nos da la Constitución 
Nacional.

Termino esta breve ponencia con la siguiente frase 
de Juan Bautista Alberdi: “La mejor política, la más 
fácil, la más efi caz, es la política de la honradez y de 
la buena fe, la política clara y simple de los hombres 
de bien, y no la política doble y hábil de los truhanes 
de categoría. La sinceridad de los actos no es todo lo 
que se puede apetecer en política, se requiere además 
la justicia en que reside la verdadera probidad”.
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4

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA LEYBA DE MARTÍ

Opinión de la señora diputada acerca del 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto
y Hacienda recaído en el proyecto de ley

de presupuesto general para 2008

Tal vez uno de los factores menos analizados, cuan-
do abordamos el presupuesto nacional es cuánto es el 
gasto nacional por habitante. 

El presupuesto en tratamiento se caracteriza no sólo 
por la excesiva centralización de recursos que dispone 
a su arbitrio, sino también a la escasa importancia que 
les confi ere a los habitantes de nuestra Nación.

En mi carácter de diputada nacional por la provincia 
de Córdoba, me centraré a analizar cuánto prevé gastar 
el Poder Ejecutivo nacional a través del presupuesto en 
cada uno de los habitantes de mi provincia.

Con sorpresa, analizando el presupuesto, se observa 
que los cordobeses somos ciudadanos de segunda, ya 
que los recursos por habitante que se presupuestan para 
el ejercicio 2008 para Córdoba son 10 veces menores 
a los programados para la Ciudad de Buenos Aires y 
casi 4 veces más bajos que en Santa Cruz.

Tomando el gasto total presupuestado que puede ser 
imputado geográfi camente y la población por provincia 
estimada por el INDEC aparece que:

– El gasto promedio por habitante será de $ 3.100.
– En la Ciudad de Buenos Aires se proyecta gastar 

$ 19.600 por habitante y en Santa Cruz $ 6.700.
– El gasto que se ha presupuestado ejecutar en Cór-

doba es de sólo de $ 1.900 por habitante.
Parte del mayor gasto en la Ciudad de Buenos Aires 

se explica por la lógica concentración de actividades en 
la sede del gobierno central y por difi cultades para im-
putar geográfi camente algunos tipos de gastos. También 
operan en el mismo sentido servicios que se brindan en 
la Ciudad de Buenos Aires a habitantes del Gran Buenos 
Aires. Sin embargo, un factor de decisiva importancia es 
la arbitrariedad con la que se asignan los recursos de que 
dispone el gobierno nacional. Esto es lo que explica tam-
bién que algunas provincias –como es el caso de Santa 
Cruz– absorban una masa despropor cionadamente alta 
de recursos mientras que la mayoría de las provincias 
más pobres –aunque con excepciones– es la que menos 
atención recibe por parte del gobierno nacional.

Para Córdoba este esquema implica, por un lado, el 
esfuerzo de soportar una presión impositiva récord. 

Las familias y la producción de la provincia nunca 
pagaron tantos impuestos como en la actualidad. Desde 
la perspectiva de una organización federal, se trata de 
una exagerada centralización de los ingresos públicos. 
Este exceso da pie a la arbitrariedad que se refl eja en la 
distribución geográfi ca del gasto público nacional.

Además de esta inequitativa distribución, se produce 
una perversa interferencia en la gestión de los servicios 
a cargo de los gobiernos locales. En muchos casos, las 
“ayudas” y obras a cargo de la Nación son supeditadas 
al previo sometimiento político.

Mientras que en los Estados modernos, democrá-
ticos y republicanos, el presupuesto es uno de los 
instrumentos más importantes con el que el poder se 
comunica con la sociedad (por eso se lo denomina 
“ley de leyes”), en la Argentina se lo ha degradado a 
un trámite meramente formal, que aporta muy poco a 
mejorar la gestión estatal, la participación ciudadana 
y el control social.

Aun con estas importantes limitaciones, de todas 
formas todavía al menos enuncia, explícitamente o 
por omisión, algunas de las estrategias que guiarán los 
criterios de gobierno del próximo período. Por ejemplo, 
el proyecto de presupuesto para el 2008 enviado por el 
Poder Ejecutivo no contempla cambios sobre el régi-
men tributario; es decir, que la fuerte concentración de 
recursos públicos que tuvieron asociadas las medidas 
impositivas diseñadas en el marco de la emergencia 
se mantienen, aun cuando la crisis económica ha sido 
superada.

Esta distribución tiene efectos de progresión geomé-
trica sobre cada una de las funciones y servicios que 
debe prestar y garantizar el Estado provincial a sus 
habitantes.

Estado que, a diferencia de otros, no transfi rió el 
sistema previsional de la provincia a las arcas del 
Estado central; muy por el contrario, en la década del 
90, mientras muchas provincias se sacaban de encima 
la carga previsional, Córdoba la asumió como una 
cuestión de Estado; a cambio de ello, el Estado central, 
en vez de benefi ciarla, le impone sistemáticamente un 
conjunto de obligaciones que debe cumplir en tiempo 
y forma para que el Poder Ejecutivo nacional, mediante 
convenios emanados de decretos y no de normas ju-
rídicas, decida cuánto, cómo y en qué tiempo hará las 
transferencias que se comprometió a cumplimentar.

El Estado nacional, que no es ciego, ni sordo, ni 
mudo, sabe que la problemática previsional es una 
cuestión de carácter global que afecta a todos los Es-
tados y que, por ende, un estado provincial no puede 
atender de manera exclusiva con los recursos de los 
aportantes y las erogaciones del presupuesto provincial, 
sus obligaciones.

Esta administración, que pronto concluye su man-
dato, ha realizado un culto de los derechos humanos; 
sería necesario que en ese culto integre los derechos 
de los jubilados, pensionados y retirados que aportaron 
a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la 
Provincia de Córdoba, entre otros, claro está.

Pero quienes han hecho y hacemos un culto de los 
derechos humanos sabemos que los mismos confi eren 
un tratamiento especialísimo a este segmento pobla-
cional; los argentinos lejos estamos de asegurarles a 
los mismos los derechos que les asisten y menos aún, 
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lamentablemente, la garantía de que sus ingresos serán 
percibidos conforme a las prescripciones normativas, 
por cuanto sus legítimos haberes no serán facultad 
de ningún convenio ni decreto del Poder Ejecutivo 
nacional, sino que habrá una norma emanada del Con-
greso de la Nación, que dejará atrás, como parte de 
una historia que no queremos repetir, la arbitrariedad 
y discrecionalidad del gobierno de turno.

Por el lado del gasto, resulta sumamente ilustrati va 
la desagregación de las erogaciones proyectadas según 
la provincia en la que se proyecta ejecutar.

Quiero expresar que no estamos dejando en ningún 
caso de considerar la responsabilidad que le cabe al 
Poder Ejecutivo provincial en el manejo de los recursos 
públicos, pero tampoco podemos negar que  ésta se 
potencia por la sangría de recursos que impone el go-
bierno nacional y el manejo arbitrario y discriminador 
que se hace de ellos.

Pero, con prescindencia de la administración provin-
cial, nadie puede negar que en la provincia de Córdoba, 
conforme a estimaciones de la Dirección Nacional 
de Cuentas Nacionales, el producto bruto geográfi co 
(PBG) provincial representa, aproximadamente, el 8 % 
del PBI nacional.

De este total, el sector terciario concentra alrededor 
del 64 %, participación similar a la que presenta el pro-
medio nacional (63 %). Se destacan las actividades del 
“comercio, restaurantes y hoteles” y las de “servicios 
comunales, sociales y personales”.

El sector secundario, por su parte, aporta el 27 % 
del producto provincial (apenas por debajo del nivel 
nacional, que es del 29 % del PBI) y las actividades 
relevantes de este sector son la “industria manufactu-
rera” (17 %), la “construcción” (7 %) y el “suministro 
de electricidad, gas y agua” (3 %).

Finalmente, el sector primario representa un 9 % del 
PBG, participación superior al nivel nacional (8 %). Las 
actividades excluyentes son la agricultura y la ganadería.

El comercio exterior constituyó uno de los pilares del 
crecimiento en el sector; las exportaciones provinciales 
de vehículos registraron su mínimo en el año 2003, 
incrementando sus exportaciones aproximadamente 
un 65 % en los últimos años.

Las exportaciones de autopartes se acrecentaron 
alrededor del 94 % en estos años con respecto al año 
2001, en donde tuvieron su mínimo.

En el sector de alimentos y bebidas, la fabricación 
de lácteos y la industria de aceites y grasas son las de 
mayor relevancia. El sector lácteo se compone tanto de 
actividades primarias (producción de leche cruda) como 
de actividades secundarias (elaboración de mantecas, 
quesos, leches preparadas y otros productos lácteos).

Córdoba produce aproximadamente el 28 % del total 
nacional.

Esta información suministrada por organismos del Es-
tado, sin embargo no se ve refl ejada en la política del Es-
tado central con respecto a los habitantes de Córdoba.

Tanta producción, tanta exportación, tanto trabajo 
genuino, para qué. ¿Tal vez, el escaso apoyo que el 
Poder Ejecutivo provincial le dio a la candidatura de 
la hoy presidenta electa la tendremos que pagar los 
cordobeses?

Para el año 2008 la regresividad tributaria, la caída 
en la participación de los recursos de la Nación por 
habitante seguirá su curso descendente.

La pregunta es cuánta inequidad se puede soportar, 
cuánta discrecionalidad debemos soportar, cuánta 
arbitrariedad en el manejo de los recursos que produ-
ce la Nación toda y que el Poder Ejecutivo nacional 
tiene sólo la potestad constitucional de administrar; 
no hay artículo de la Constitución que le confi era al 
PEN otro carácter, no hay norma que señale que en la 
Argentina hay ciudadanos de primera y preciudadanos. 
También cabría preguntarse cuánto avasallamiento 
deberá sufrir este Congreso que irresponsablemente 
delega facultades, y todas estas horas trabajando en el 
presupuesto, en vez de invertirlas en mejorar la ley de 
leyes, las perdemos irremediablemente cuando el Poder 
Ejecutivo, a través del jefe de Gabinete de Ministros, 
dispone reasignar 1.000 millones del presupuesto 2007 
para darles el destino que se le antoja, desvirtuando y 
desdibujando el trabajo legislativo.

Por cuanto que cada recurso que se le quita a un 
habitante más pobreza y marginación se produce, y en 
las nuevas teorías de la ciudadanía los pobres no son 
ciudadanos, son preciudadanos.

Si el cambio recién comienza, hagamos efectivas las 
garantías constitucionales a los habitantes de nuestro 
país, que tanto, tanto, se merecen.

5

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA VACA NARVAJA

Ampliación de los montos destinados
a la Universidad Nacional de Córdoba

en el dictamen de mayoría de la Comisión
de Presupuesto y Hacienda recaído
en el proyecto de ley de presupuesto

general para 2008

Por iniciativa de todos los diputados que representan 
al pueblo de la provincia de Córdoba, hemos propuesto 
una ampliación de cuatro millones de pesos en los 
montos asignados a la universidad nacional de nuestra 
provincia, para que sean destinados al servicio de radio 
y televisión –SRT– de esa casa de altos estudios.

El monto citado forma parte de los ocho millones 
cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y siete 
pesos asignados al área de Educación y Cultura de la 
Universidad Nacional de Córdoba mediante planilla B 
anexa al artículo 12.

Esos cuatro millones de pesos servirán para garan-
tizar la continuidad del multimedio y la recuperación 
de su carácter universitario, enmarcado dentro de la 
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necesaria puesta en valor de los medios públicos que 
desarrollan su actividad en el campo de la educación 
y la cultura.

Los servicios de radio y televisión de la Universidad 
Nacional de Córdoba están conformados por Radio 
Universidad, Canal 10 y FM Power. El multimedio está 
ubicado entre los principales medios de comunicación 
del interior del país y en su programación se destacan 
producciones locales, con informativos reconocidos 
por su calidad periodística.

Canal 10 posee su estación principal en el barrio 
Marqués de Sobremonte de la capital cordobesa y ex-
tiende su señal a cinco provincias limítrofes a través de 
una red de 20 repetidoras. De igual modo, la FM Power 
ofrece una extensa área de cobertura a través de tres 
repetidoras ubicadas en Valle de Punilla, Calamuchita 
y Traslasierra.

A partir de la crisis de fi nes de 2001, el SRT tuvo un 
serio desfi nanciamiento del cual no se ha recuperado. 
Las actuales autoridades de la universidad han asumi-
do, con el apoyo de toda la comunidad universitaria, 
el compromiso de poner el multimedio al servicio de 
la educación y la cultura.

En tal sentido, se celebró un acuerdo con el Ministe-
rio de Educación de la Nación para dar apoyo técnico al 
área de radio y televisión de la universidad y al mismo 
tiempo realizar coproducciones que se verán en todo 
el país a través del canal Encuentro. Además, la pan-
talla local contará con programación educativa de esa 
emisora, que no tiene señal de aire propia.

Esta articulación es pionera en el país y es parte de 
un proyecto cultural nacional que, sin duda, es para 
benefi cio de todos, por lo que merece nuestro apoyo.

Es por eso que, sin importar nuestras pertenencias 
partidarias, todas las diputadas y diputados cordobeses 
hemos coincidido en solicitar este aporte, cuya apro-
bación solicitamos.

6

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GUTIERREZ (G. B.)

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de las comisiones de Prevención
de las Adicciones y Control del Narcotráfi co,

de Acción Social y Salud Pública y de Familia,
Mujer, Niñez y Adolescencia en los proyectos

de ley por los que se prohíbe la venta
de pegamentos a personas menores 

de 18 años de edad

Con mucho esfuerzo y convicción hemos logrado 
llevar a debate en este honorable recinto el proyecto 
de referencia.

En nuestro país, en los últimos cuatro años, aumentó el 
consumo de sustancias inhalables entre los estudiantes, lo 
que demuestra que dejó de ser una “droga” casi exclusiva 
de los pobres y de los niños en situación de calle.

Del relevamiento realizado por la Secretaría para 
la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra 
el Narcotráfi co (Sedronar), después de encuestar a 
65 mil alumnos de escuelas secundarias, arroja como 
resultado que el consumo de tabaco y alcohol entre 
los adolescentes de entre 13 y 28 años bajó desde el 
año 2001. El uso de estas drogas legales disminuyó 
un 17,7 % y 7,4 %, respectivamente. Sin embargo, el 
consumo de inhalantes (pegamento) aumentó un 380 % 
y el de marihuana 67 %.

El bajo costo y el fácil acceso potencian el problema, 
ya que permiten que los integrantes más vulnerables 
de nuestra sociedad se acerquen a estas sustancias 
tan nocivas y adictivas dejándolos indefensos, ya que 
pierden la percepción de peligro que su condición trae 
aparejada. Ya no sólo los chicos de la calle, que vemos 
aun de día con su bolsa jadeando, sino los adolescentes 
de estratos sociales medios o altos que consumen el 
famoso Piper (antiifl amatorio en spray).

Según investigaciones de la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS), los niños y jóvenes en 
ambientes problemáticos, o circunstancias especial-
mente difíciles, son más vulnerables y tienen mayores 
probabilidades de continuar o aumentar su consumo 
de sustancias adictivas y desarrollar problemas rela-
cionados con ellas.

Los inhalables son sustancias químicas que des-
prenden vapores y gases que generan reacciones 
psicoactivas al ser inhalados o aspirados; su consumo 
crónico produce lesiones neuronales irreversibles,  
afectando también las áreas de atención, la memoria, la 
fl uencia verbal y producen alteraciones motrices y las 
exposiciones prolongadas pueden producir disfunción 
cerebral y demencia.

El uso abusivo de estas sustancias puede provocar 
la muerte al ser causal de comas con depresión respi-
ratoria, neumonía espirativa y arritmias cardíacas que 
pueden terminar en muerte súbita.

Como triste ejemplo se puede referir que, a mediados 
del mes de septiembre, la ciudad de Rosario sufrió la 
pérdida de tres adolescentes en el plazo de dos semanas 
por el consumo de sustancias inhalables de entre 14 y 
18 años.

Considerando la importancia que este mal tiene 
en nuestro país, sobre todo en los niños que padecen 
situación de calle, es que considero oportuno que esta 
Honorable Cámara, como representante del pueblo de la 
Nación Argentina, tome cartas en el asunto y sancione 
una ley que acote específi ca-mente los canales de co-
mercialización de esta sustancia, que atenta directamente 
sobre la calidad de vida de nuestros niños y adolescentes 
y de también adultos en condiciones de vulnerabilidad.

No olvidemos que ésta es una problemática que afec-
ta, principalmente, a los niños y adolescentes, siendo 
ellos los más vulnerables de nuestra sociedad.

Es nuestro deber como legisladores aunar esfuerzos 
para proteger a quienes se encuentran más expuestos a 
ser afectados por esta situación.

cquirco
Línea




